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CAPITULO I. DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y NORMAS 
APLICABLES 
 
 
 
ARTÍCULO 1.1.- OBJETO DE ESTE PLIEGO 
 
 El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el 
conjunto de instrucciones, normas, prescripciones y especificaciones que, 
además de lo indicado en la Memoria, Planos y Presupuesto, definen todos los 
requisitos que deben cumplir las obras del Proyecto. 
 
 Este Pliego contiene, además de la descripción general y localización de 
las obras: 
 

- Las condiciones que han de cumplir los materiales y su mano de obra. 
 

- Las condiciones en que se deben ejecutar las obras. 
 

- Las instrucciones para la medición y abono de las unidades de obra. 
 

- Los pliegos, instrucciones, reglamentos y normas de carácter general 
aplicables a la obra. 

 

- Los documentos a manejar, redactar, presentar y/o aprobar y los plazos en 
que deben realizarse las operaciones. 

 

- Las aportaciones a realizar y los gastos comprendidos en los precios de las 
unidades de obra. 

 
 El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es por tanto la norma y 
guía que debe seguir el Contratista en todo momento. 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   7

ARTICULO 1.2.- LEGISLACION APLICABLE 
 
  
 Las prescripciones de las siguientes Instrucciones y Normas serán de 
aplicación con carácter general y en todo aquello que no contradiga o modifique 
el alcance de las condiciones que se definen en el presente Documento para los 
materiales o la ejecución de las obras. 
 

· “Normas y Condiciones  Generales para la Contratación de Puertos del 
Estado y  las Autoridades Portuarias, ORDEN FOM/4247/2006 de 28 de 
diciembre” y para todo lo no especificado en las mismas: 

 

· Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (BOE de 31 
de octubre de 2007), con las modificaciones introducidas por la   LEY 14/00, 
de 29 de diciembre, LEY 24/01, de 27 de diciembre; ORDEN HAC 737/02, 
de 2 de abril ; LEY 44/02, de 22 de noviembre; LEY 53/02, de 30 de 
diciembre;  LEY 13/03, de 23 de mayo; LEY 62/03, de 30 de diciembre;  
ORDEN HAC/429/04, de 13 de febrero; LEY 3/04, de 29 de diciembre;  
REAL DECRETO-LEY 5/05, de 11 de marzo;  ORDEN EHA/4110/05, de 29 
de diciembre;  LEY 5/06, de 10 de abril;  LEY 42/06, de 28 de diciembre.  

 

· Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970. 

 

· Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la 
LEY 13/96, de 30 de diciembre; LEY 62/97, de 26 de diciembre; LEY 50/98, 
de 30 de diciembre; REAL DECRETO LEY 4/00, de 23 de junio; LEY 14/00, 
de 29 de diciembre; LEY 24/01, de 27 de diciembre; LEY 53/02, de 30 de 
diciembre, LEY 10/03, de 20 de mayo; LEY 48/03, de 26 de noviembre; LEY 
62/03, de 30 de diciembre.  

 

· Normas Tecnológicas de edificación del MOPU. 
 

· Instrucción de Hormigón Estructural E.H.E. R.D. 2661/1998 de 11 de 
diciembre. 

 

· Instrucción para la Recepción de Cementos RC-03. R.D. 1797/2003 de 26 
de diciembre. 

 

· Recomendaciones para Obras Marítimas (ROM 0.2-90, ROM 0.5-94, ROM 
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4.1-94, ROM 0.3-91, ROM 0.4-95). 
 

· Recomendaciones internacionales para el cálculo y ejecución de las obras de 
hormigón, 1970, del Comité Europeo del Hormigón (CEB) y Federación 
Internacional del Pretensado (F.I.P.), publicadas por el Instituto Eduardo 
Torroja. 

 

· Norma de construcción sismoresistente (NCSE-02). Real Decreto 997/2002 
de 27 de septiembre. 

 

· Norma NBE EA-95. Real Decreto 1829/1995 de 10 de noviembre. 
 

· Normas UNE, Normas EN, Normas MV, Normas NT y Normas NLT, DIN  
para los aceros. 

 

· Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y 
Puentes  (PG-3/75), de 6 de febrero del1976, con las modificaciones 
introducidas por la O.M. de 31/07/86; O.C. 293/86T de 23 de diciembre de 
1986; O.C. 295/87T de 6/8/87; O.M. de 21/1/88; O.M. de 8/5/89; O.M. de 
28/9/89; O.C. 325/97T de 30/12/97; O.M. de 27/12/99; O.M. de 28/12/99; 
O.C. 326/00; O.C. 5/2001; O.M. de 13/02/02; Orden FOM/1382/2002 de 16 
de mayo; O.C. 10/2002; Orden FOM/891/2004 de 1 de marzo. 

 

· Norma 6.1– IC sobre Secciones de Firme, aprobada por la ORDEN 
FOM/3460/2003 de 28 de noviembre. 

 

· Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo. 
 

· Norma SIS-055900- Grados de herrumbre en superficies de acero 1967 y 
grados de preparación de estas superficies para la aplicación de pintura 
anticorrosivo. 

 

· Norma SIS-185111  Escala europea de grados de corrosión para pinturas 
anticorrosivas.  

 

· Reglamento Nacional del Trabajo en la Construcción y Obras Públicas y 
Disposiciones complementarias. 

 

· Reglamentos y Ordenes en vigor sobre Seguridad e Higiene del Trabajo en 
la Construcción y Obras Públicas. 
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 Será de aplicación, aunque no esté contemplada específicamente, 
cualquier disposición, pliego, reglamento o norma de obligado cumplimiento. 
 
 En caso de presentarse discrepancias entre las especificaciones 
impuestas por los diferentes Pliegos, Instrucciones y Normas, se entenderá 
como válida la más restrictiva. 
 
 En cualquier caso se entenderá que las normas citadas serán de 
aplicación en sus últimas versiones actualizadas y editadas. 
 
 
ARTÍCULO 1.3.- DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRA TISTA 
 
 Los documentos, sean de Proyecto o complementarios, que se entregan 
al Contratista, tendrán un valor contractual o simplemente informativo. 
 
 Documentos contractuales  
 
 Solamente tendrán carácter contractual los documentos a que les atribuya 
tal carácter la Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.). 
 
 En particular: 
 
- Pliego de Condiciones, en adelante, P.C. 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en adelante, PPTP 
 
-  Los documentos del Proyecto que obligan al contratista en la ejecución de 
la obra. 
 
- Plazos establecidos. 
 
 Una copia autorizada de los documentos contractuales del Proyecto 
deberá ser conservada por el Contratista en la oficina de obra. 
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 Documentos informativos  
 
 Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, vertederos, 
ensayos, condiciones locales, estudios de maquinaria, de programación, de 
condiciones climáticas, de justificación de precios y, en general, todos los que se 
incluyen en los Anejos a la Memoria, son documentos informativos. Dichos 
documentos representan una opinión fundada de la Administración. Sin 
embargo, ello no supone que se responsabilice de la certeza de los datos que se 
suministra y, en consecuencia, deben tomarse como complementos de la 
información que el Contratista debe conseguir directamente y con sus propios 
medios. 
 
 El Contratista será responsable del resultado de la información 
conseguida. Por tanto los errores que se deriven de la misma o de su defecto en 
la consecución de datos, y que afecten a la oferta, contrato, planeamiento  y 
ejecución de las obras, no serán objeto de reclamación. 
 
 
ARTICULO 1.4.- NIVEL DE REFERENCIA Y SISTEMA DE COO RDENADAS 
 
 El nivel absoluto de referencia de cotas es el Cero Hidrográfico, 
coincidente con la Bajamar Viva Equinoccial. La Autoridad Portuaria entregará al 
adjudicatario una referencia del mismo próxima a la obra. 
 
 El sistema de coordenadas que aparece en los planos es el U.T.M. 
(Universal Transverse Mercator, Elipsoide Internacional Hayford). Se facilitarán al 
adjudicatario las coordenadas de los vértices de la red topográfica de control del 
Puerto próximos a la obra. 
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ARTICULO 1.5.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS  
 

Las obras proyectadas son las necesarias para la realización del nuevo 

muelle y su posterior acondicionamiento. 

 

 Las actuaciones que se requiere llevar a cabo son las siguientes: 

 

· Dragado de zanja para la banqueta de cimentación 

 

· Relleno de la zanja de cimentación con escollera 

 

· Enrase de la banqueta  

 

· Fabricación y transporte de cajones  

 

· Fondeo de cajones 

 

· Relleno de celdas y de las juntas 

 

· Relleno del trasdós 

 

· Ejecución del muelle in situ 

 

· Relleno general 

 

· Ejecución de la superestructura 

 

· Instalaciones 

 

· Pavimentación 
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5.1. Dragado de la zanja para la banqueta de ciment ación 
 
  
El dragado del terreno natural puede realizarse por dos razones: 

 

· Para obtener calado suficiente 

· Eliminar suelos que no tengan capacidad portante suficiente para recibir 

las cargas que la banqueta transmite. En este caso se dragará hasta la 

profundidad prevista en el Proyecto o, si es mayor, a la necesaria para 

asegurar que el terreno natural tiene la capacidad portante prevista. 

· Se asegurará, inmediatamente antes de verter el material de la 

banqueta de cimentación, que no se han producido aterramientos, que 

pueden producirse por rotura de los taludes cuando éstos no son 

adecuados. 

 

 

Con base en los estudios geotécnicos realizados para conocer los sustratos 

sobre los que se cimentará, se procederá a dragar la superficie necesaria para 

cimentar los cajones hasta llegar al sustrato resistente. 

 Los volúmenes de dragado son: 

 

· Dragado en fango, arena o grava: 236.323,98 m3 

· Dragado en roca:          3.857,25 m3 

 

 
Se prevé que el vertido de los materiales, pertenecientes todos a la  Categoría I 
y II, se efectúe en alta mar, en la zona que designe la Autoridad Marítima. Los 
efectos ambientales de los dragados y vertidos se analizan en el Estudio de 
Impacto Ambiental asociado al presente Proyecto en el que se concluye la 
ausencia de efectos negativos. 
 
El volumen total aproximado del material a dragar es de 240.181,23 m3 
aproximadamente.  
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Una vez que se ha ejecutado el dragado con las pertinentes medidas de 
seguridad, necesitamos deshacernos de ese material, para  ello se buscará una 
ubicación adecuada. 
 
Siguiendo las “Recomendaciones para la gestión de los materiales proceden-

tes del Dragado “, publicadas por el CEDEX, se establece el punto de vertido. 

 
 
El punto escogido cumple las especificaciones que fijan las anteriores reco-

mendaciones, pues es una zona estudiada, abierta, con alta energía, y en la 

que se han realizado vertidos con anterioridad. 

Está ubicado entre las islas de Sálvora y Ons, y dista 18 millas náuticas del 

Puerto de Vilagarcía. La zona de vertido es una sima cuya profundidad media 

es de alrededor de 90 metros.  

 

Las coordenadas del punto de vertido son (42º24´30’ N, 9º2’30´´ W).  

 
 
 
5.2. Relleno de la zanja de cimentación con escolle ra 

 

 

La zanja se rellenará con escollera de 200 Kg. de peso hasta la cota de –13 

metros en la mayoría de los tramos.  

 

La banqueta de cimentación de los cajones tiene por objeto: 

 

· Proporcionar la suficiente capacidad portante 

· Soportar la carga que el muelle le transmite con deformaciones admisi-

bles 

· Asegurar la estabilidad del terreno ante la agitación del oleaje para evi-

tar socavaciones 

· Proporcionar una superficie regular sobre la que se asientan los cajones 
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En la unión entre el Muelle de Comboa y el Comercial Norte  se ejecutarán un 

muelle in situ que permita la transición desde un calado a la -11m del Muelle 

de Comboa hasta el -13m del muelle Comercial Oeste, la banqueta de escolle-

ra se rellenará hasta la cota –11.  

 

En la unión entre la actual alineación Este del Muelle Comercial y la nueva se 

produce una elevada transición de calados, se pretende unir el calado actual -

7m hasta el calado de la unión entre las alineaciones norte y este a la -13m. En 

la alineación este se colocará un cajón fondeado a la -10m y entre éste y la 

alineación actual se ejecutará un muelle in situ que servirá de transición entre 

los calados -7m y -10m. 

 

La escollera se colocará de tal forma que los bloques menores sean los que 

queden más cerca de la cimentación de los cajones, asimismo, se procurará 

que en la zona del pie de los cajones no sean los menores bloques. 

 

 

5.3. Enrase de la banqueta 
 

Las banquetas para cimentación de los muelles se encuentran habitualmente 

en dársenas con muy pequeña agitación, lo que permite realizar el enrase con 

desfases temporales muy importantes respecto al fondeo de los cajones. Antes 

de colocar los cajones se verificará el correcto estado de la superficie del enra-

se, eliminando los aterramientos si se hubieran producido. 

 

 

5.4. Fabricación y transporte de cajones 
 
 

Los cajones se fabrican en dique flotante y finalizada su construcción se procede 

a su botadura remolcándose a continuación hasta su lugar de ubicación.  

Cuando los cajones se fabrican en el mismo puerto donde se fondean, se 

recomienda evitar fondeos provisionales, para ello se enrasará la banqueta antes 
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de la botadura de los cajones para poder fondearlos en su ubicación definitiva. 

La explanada generada estará formada por tres nuevos frentes. Se realizarán 

mediante cajones de hormigón armado aligerados con celdas cuadradas de 

4,40 metros de lado. 

 

El frente de las alineaciones oeste y norte estará formado por 10 cajones tipo A 

de 42,193 metros de eslora, 14,5 metros de manga y puntal 16 metros, mien-

tras que el frente de la alineación este tiene 1 cajón tipo B con dimensiones 

42,193m de eslora, 14,5m de manga y 13m de puntal. 

 

Las secciones tipo se adjuntan a continuación: 

 

 
Sección cajón tipo A 
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Sección cajón tipo B 

 
 
5.5. Fondeo de cajones 
 

La distribución en planta de los cajones es la siguiente: 

 

· Alineación oeste: 300m,  muelle in situ+7 cajones 

· Alineación norte: 140m, 3 cajones 

· Alineación este:     65m, 1 cajón + muelle in situ 

 

Los cajones se fondean a la cota –13, excepto el de la alineación este que se 

fondea a la -10m sobre una banqueta de escollera enrasada. Una vez fondea-

das su coronación queda a la cota +3,00, cota suficiente para que los trabajos 

de construcción de la superestructura no resulten problemáticos por razón de 

la marea.  

El fondeo se realiza por inundación de sus celdas. 
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Se deben planificar las distintas operaciones: 

 

· Anclajes para cabrestantes. En cajones de pequeño porte y aguas muy 

abrigadas puede ser suficiente con trácteles manuales. 

· Elementos de seguridad, redes, escalas, aros salvavidas,etc. 

· Balizamiento e iluminación 

· Comunicación entre las celdas, que no deberá comprometer la estabili-

dad del cajón a flote. 

 

Una vez planificado el fondeo, construido el cajón y realizado el enrase, las 

operaciones a ejecutar son: 
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· Preparación del cajón: instalación de elementos para el remolque, el 

fondeo y de seguridad 

· Comprobación visual del enrase 

· Aviso a Capitanía Marítima y a los Prácticos para evitar interferen-

cias. 

· Verificación de la retirada de maderas, plásticos y otros elementos 

de la solera y de los paramentos del cajón. 

· Situación y fondeo del cajón. 

· Inspección visual del estado del cajón una vez fondeado con buzos o 

cámaras para verificar que está correctamente apoyado en la ban-

queta. 

· Comprobación topográfica de los hitos situados en las esquinas del 

cajón y seguimiento temporal. 

· Cerrado de las válvulas 

· Retirada de los elementos de remolque 

 

 
5.6. Relleno de celdas y juntas 
 
 
Se observarán en las prescripciones del proyecto lo referente a: 

 

· Las características del material con el que se rellenan las celdas. 

· La diferencia máxima entre la altura alcanzada por el relleno en dos 

celdas contiguas. 

 

5.7. Relleno del trasdós 
´ 
 
Las características del material con el que se rellena el trasdós, el ángulo de 

rozamiento interno, el coeficiente de rozamiento con el paramento del cajón, la 

densidad y la permeabilidad son determinantes del comportamiento del muelle 

en cuanto a su estabilidad. Estas características vienen determinadas en gran 
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medida por su granulometría y el contenido en finos del material que se contro-

lará rigurosamente. 

 

La determinación mediante ensayos del ángulo de rozamiento interno del ma-

terial de relleno de trasdós es conveniente efectuarla con distintas compacida-

des del mismo y a partir de esos datos realizar el cálculo de los empujes sobre 

el paramento trasera del muelle. 

 

La colocación se efectuará asegurando que nos se desplazan los materiales 

de las rellenos generales o de los fondos marinos hacia el paramento del tras-

dós del muelle. Es conveniente realizar el vertido del material desde los cajo-

nes hacia el interior de la explanada. 

 

 

5.8. Ejecución del muelle in situ 
 
 
Con el objeto de solucionar las uniones entre los muelles colindantes con la 

nueva ampliación, se propone ejecutar muelles in situ que permitan una transi-

ción de calados desde la -11m (muelle de Comboa) hasta -13m (muelle Co-

mercial Oeste) y en la unión entre la actual alineación este -7m y la nueva -

10m. 
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La unión entre la alineación este y la alineación norte pasa de un calado -11m 

a otro -13m, para salvar esta diferencia de calados se colocará una junta reali-

zada mediante un tubo de hormigón de 1,5m de diámetro relleno de grava. 

 

Los detalles de estas uniones se representan en los siguientes perfiles: 

 

 

   Unión Comboa-Comercial 
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  Unión alineación este 

 

 

 

 
 
 
5.9. Relleno general 
 

Los rellenos generales se ejecutarán evitando que entren en contacto con el 

trasdós de las estructuras, así como que desplacen los fangos que pudiera 

haber hacia la zona que debe ocupar el relleno de trasdós. 

 

El nuevo recinto delimitado por el muelle se rellenará con relleno general, para 
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completar el relleno hasta la cota +4,00m se utilizará jabre, y el último 1 metro 

se rellenarán con material seleccionado en capas de 50 cm. y compactadas 

entre capa y capa. Este relleno sumará un volumen total aproximado de 

316.000 m3. 

 

 

 
Perfiles de relleno 

 

El jabre usado para rellenar hasta la cota +4,00m será analizado y no podrá 

ser material de características plásticas debiendo obtener una densidad míni-

ma de 1,7 T/m3 y no tener materia orgánica. 

 
Tanto este jabre como el material seleccionado usado para rellenar el último 
metro procederán de canteras, concesiones o desmontes debidamente 
autorizados. La apertura de nuevas canteras, si ello fuera necesario, se hará de 
acuerdo con lo establecido por el órgano competente de la Xunta de Galicia. 
 
 
5.10. Construcción de la superestructura  
 
La construcción de la superestructura no se debe iniciar hasta que los cajones, 
una vez trasdosados, hayan estabilizado los movimientos ocasionados por los 
empujes. 
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Las vigas cantil de las muelles de gravedad son unas vigas de hormigón 
armado, construidas generalmente “in situ”, que cierran el extremo superior 
externo del muelle. 
 
Sus objetivos son: 
 

· Servir de cierre a las explanadas 

· Conseguir la correcta alineación del muelle 

· Permitir el anclaje de defensas, bolardos, escalas, etc. 

· Alojar las canalizaciones de agua, electricidad, red contraincendios, etc. 

· Soportar los carriles de las grúas.  
 
 
La superestructura está constituida por una viga cantil de hormigón. Dicha viga 
tiene 3,5 metros de ancho y 2 m de canto. 

 

 

 
Sección tipo viga cantil 

Se colocarán bolardos con una capacidad de tiro de 75m y defensas de 

neumáticos según indique la dirección de obra. 
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5.9. Instalaciones y pavimentos 
 
 
Se procederá a ejecutar las conducciones necesarias para dotar al nuevo mue-

lle de los servicios necesarios para su puesta en funcionamiento. 

Los detalles del diseño de las redes se explican en los anejos correspondien-

tes. 

 

La fase de pavimentación será posterior a la de instalaciones. 

 

 

 
Planta de pavimentos 
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CAPITULO II. CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS 
MATERIALES Y SU MANO DE OBRA 
 
 
ARTICULO 2.1.- CONDICIONES GENERALES  
 
 Cuantos materiales se emplean en la obra, estén o no citados expresa-
mente en el presente Pliego, serán de la mejor calidad y reunirán las condiciones 
de bondad exigidas  en la buena práctica de la construcción y si no los hubiesen 
en la localidad deberá traerlos el Contratista del sitio oportuno. Tendrán las 
dimensiones y características  que marcan los Documentos del Proyecto o 
indique la Dirección de Obra o su representante durante la ejecución. 
 
 La llegada de los materiales no supone la admisión definitiva mientras no 
se autorice por la Dirección de Obra o su representante. Los materiales 
rechazados serán inmediatamente retirados de la obra. 
 
 El Contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los 
materiales para su aprobación y los certificados de los ensayos y análisis que la 
Dirección juzgue necesarios, los cuales se harán en los laboratorios y talleres 
que la Dirección de las Obras indique al Contratista. Las muestras de los 
materiales serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis para 
la comprobación de los materiales. 
 
 Todos estos exámenes previstos no suponen la recepción de los 
materiales. Por tanto, la responsabilidad del Contratista, en el cumplimiento de 
esta obligación, no cesará mientras no sean recibidas las obras en las que se 
hayan empleado. Por consiguiente la Dirección de Obra o persona en quien 
delegue puede mandar retirar aquellos materiales que, aún estando colocados, 
presenten defectos no observados en el reconocimiento. 
 
 Cuantos gastos ocasionen las pruebas, ensayos, análisis y demás 
operaciones en los materiales para su reconocimiento serán de cuenta del 
Contratista, ya que han sido tenidos en cuenta en los Precios de Proyecto. 
 
 La Administración podrá exigir, por escrito, al Contratista, que retire de la 
obra a todo empleado que considere incompetente, descuidado, insubordinado o 
que fuese susceptible de cualquier otra objeción. 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   26

ARTICULO 2.2.- CEMENTO 
 
 El cemento empleado en cada unidad de obra será el adecuado para la 
función a que se destine, y en cualquier caso, los tipos de cementos a utilizar 
serán fijados por  la Dirección de la obra, pudiéndose utilizar en principio los del 
tipo CEM I, CEM II y CEM IV. 
 
 Además, deberán cumplir el vigente Pliego de Prescripciones Técnicas 
para la Recepción de Cementos (RC-97) ajustándose además a las caracterís-
ticas y condiciones  de suministro, transporte, almacenamiento y recepción que 
especifica la Instrucción de Hormigón Estructural E.H.E., de clase no inferior a 
32,5 N/mm2 y capaz de proporcionar al hormigón las condiciones exigidas en el 
presente Pliego. 
 
 Para el control se estará a lo indicado en el artículo ochenta y uno punto 
uno (81.1) de la E.H.E. 
 
 En el caso de elementos estructurales sometidos a clase de exposición 
IIIc (corrosión de armaduras por cloruros de origen marino en zona de carrera de 
mareas) el cemento a emplear debe ser resistente al agua de  mar (MR), según 
UNE 80303:96 y para los sometidos a agresividad química media Qb se deben 
emplear además cementos resistentes a sulfatos (SR), según UNE 80303:96. 
 
 En base a lo anterior en todos los caso se empleará cemento marino 
resistente (MR). 
  
 En principio se prohibe el empleo de mezclas de cementos, debiendo 
adoptarse precauciones especiales que impidan la utilización por error en una 
unidad de obra de un conglomerante hidráulico diferente del especificado, 
debido a un almacenamiento simultáneo en obra de cementos  de tipo 
diferentes. 
 
 
ARTICULO 2.3.- AGUA A EMPLEAR EN LAS OBRAS  
 
 Todas las aguas a emplear en obra, deberán cumplir las condiciones del 
análisis indicado en el artículo veintisiete (27) de la Instrucción de Hormigón 
Estructural E.H.E. 
 
 Queda prohibido el uso de agua de mar en todos los casos, incluso para 
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el curado del hormigón.  
 
 
ARTICULO 2.4.- PRODUCTOS DE ADICION  
 
 Podrá autorizarse por la Dirección el empleo de todo tipo de productos de 
adición, justificándose por los oportunos ensayos que la sustancia agregada en 
las proporciones previstas produce el efecto deseado, sin perturbar notoriamente 
las características del hormigón, ni resultar perjudicial para las armaduras. La 
marca, calidad y cantidad de productos a emplear serán aprobadas por la Direc-
ción, previa proposición por escrito del Contratista. 
 
 Los productos de adición cumplirán las especificaciones indicadas en el 
Artículo 29º de la EHE. 
 
a) Los  acelerantes o retardadores  del  fraguado  se utilizarán sólo cuando las 

condiciones especiales de la obras lo aconsejen y únicamente en la cantidad 
precisa para obtener el efecto requerido. 

 
b) Los plastificantes se utilizarán preferentemente en la elaboración de 

hormigones armados. 
 
c) Los productos de curado deberán conseguir una película continua sobre las 

superficies del hormigón para impedir la evaporación del agua y mantener la 
humedad de fraguado al menos durante siete días (7). No reaccionarán 
perjudicialmente con el hormigón y serán de color claro, preferiblemente 
blanco. 

 
 
ARTICULO 2.5.- ARIDOS PARA HORMIGONES  
 
 Para los áridos a emplear en la fabricación de hormigones regirá cuanto 
se prescribe en el artículo veintiocho (28) de la "Instrucción de Hormigón 
Estructural E.H.E.”, y en el artículo 610 del "Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para obras de Carreteras y Puentes" PG-3. 
 
 Se comprobarán las pérdidas de peso al ensayo de cinco ciclos UNE EN 
1367-2:98, con las limitaciones indicadas en el artículo veintiocho de la EHE. 
 
 Se prohibe el empleo de arena de playas o ríos afectados por las mareas 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   28

y áridos que contengan sulfuros oxidables. 
 
 El tamaño máximo del árido a utilizar en cada unidad de obra es el 
especificado en los planos correspondientes. Si existiese algún elemento en el 
que no quedase definido dicho límite, el Director de Obra decidirá el tamaño 
máximo a utilizar. No obstante, en ningún elemento  estructural de hormigón 
armado se utilizará áridos de tamaño > 40 mm. 
 
 A la vista de los áridos disponibles, la Dirección de las Obras podrá 
ordenar la clasificación hasta en cuatro (4) tamaños escalonados, disponiendo 
su mezcla en las proporciones y cantidades que estime oportunas, sin que por 
ello hayan de modificarse los precios de los hormigones señalados en los 
cuadros de precios. 
 
 Para el control se estará a lo indicado en el artículo ochenta y uno punto 
tres (81.3) de la E.H.E. 
 
 
ARTICULO 2.6.- HORMIGONES 
 
 Por cuanto se refiere a los hormigones, sus materiales, manipulación, 
ensayos, etc. regirá en su plenitud la Instrucción E.H.E. 
 
 El hormigón a emplear en todas las unidades estructurales de hormigón 
será del tipo HA/HM-30, de 30 N/mm2 de resistencia característica, con las 
siguientes designaciones según el Artículo 39.2 de la EHE: 
 
 Hormigón en cajones y superestructura:  HA-30 / P / 40 / IIIc + Qb 
 Hormigón sumergido:                HM-30 / P / 40 / IIIc + Qb 
 
 El contenido mínimo de cemento para los hormigones armados  será de 
350 Kg/m3. 
 
 Para el hormigón sumergido se empleará una dosificación mínima de 400 
Kg. de cemento por metro cúbico de hormigón y una resistencia característica a 
los 28 días > 20 N/mm². 
 
 La relación agua-cemento máxima en todos los casos debe ser 0,45. 
 
 La consistencia en todos los casos será blanda, correspondiéndole en el 
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cono de Abrams un asiento entre seis y nueve centímetros (6 y 9 cms). El tipo de 
ambiente para cada elemento queda definido en la designación anterior según la 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
 La densidad mínima en los hormigones, sin contar armaduras, debe ser 
superior a 2,3 T/m3. 
   
 Cualquier otro elemento, no definido aquí o no especificado 
expresamente en los planos del proyecto, que hubiese de ser hormigonado se 
ejecutará con el tipo de hormigón que designe el Ingeniero Director. 
 
 Para establecer la dosificación y controlar la consistencia de los 
hormigones, el Contratista deberá realizar ensayos previos de laboratorio de 
acuerdo con lo especificado en los Artículos 83º y 86º de la E.H.E. 
 
 Para el Control de calidad, composición, resistencia y durabilidad del 
hormigón se realizarán los ensayos y cumplirán las especificaciones fijadas en 
los Artículos 81º a 89º de la E.H.E.  
 
 
ARTICULO 2.7.- ACEROS PARA ARMADURAS DE HORMIGON  
 
 Los aceros para armaduras pasivas empleados en obra serán 
corrugados, con límite elástico quinientos (500) N/mm2, y de dureza natural, 
correspondiéndole la designación B 500 S de la Instrucción de Hormigón 
Estructural E.H.E. 
 
 Todos lo aceros de armaduras cumplirán lo establecido en el artículo 
treinta y uno (31) de la E.H.E. y los comentarios a dicho artículo. 
 
 Sus diámetros y calidades vendrán expresadas en los planos. 
 
 El nivel de control de calidad se considerará normal y a estos efectos se 
cumplirá lo especificado en el artículo noventa punto tres (90.3) de la E.H.E. 
   
 
ARTICULO 2.8.- ESCOLLERAS  
 
2.8.1.- Generalidades  
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 La piedra para escollera será sana, compacta, dura, densa, de buena 
calidad y alta resistencia a los agentes atmosféricos y a la desintegración por 
acción del agua de mar.  
 
 Las escolleras  carecerán de grietas, pelos, restos orgánicos en su masa, 
nódulos o riñones, blandones, oquedades, fisuras o daños causados por los 
explosivos ó maquinaria en su extracción y manipulación. Se presentarán limpias 
de barro, yeso o de cualquier materia que pueda disimular los defectos de la 
misma. 
 
 El Contratista presentará a la aprobación de la Dirección de la obra una 
documentación completa, sobre la (s) cantera (s) o procedencia(s) de la piedra 
donde figure: 
 

- Localización de la (s) cantera (s). 
 

- Examen de los frentes de cantera. 
 

- Clasificación geológica. 
 

- Peso específico, árido seco en aire (UNE-7083, ASTM-C 127). 
 

- Desgaste de los Angeles (NLT-149, ASTM-C-131). 
 

- Contenido de carbonatos. 
 

- Resistencia a los sulfatos (UNE-7136). 
 

- Absorción de agua (ASTM-697). 
 

- Resistencia a la compresión sobre probetas desecadas a 110 grados C y 
saturadas  (UNE-7242, - ACI-301-35, ASTM-C-170). 

 

- Contenido de sulfuros. 
 

- Inmersión: se mantendrá una muestra sumergida en agua dulce o salada a 
quince grados centígrados (15º C) de temperatura, durante treinta (30) días 
comprobando su reblandecimiento o desintegración. Posteriormente a estas 
muestras se les aplicará el ensayo de desgaste de Los Angeles. 
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 Asimismo dicha documentación deberá incluir las instalaciones, 
procedimientos y formas en que van a realizarse las selecciones y acopio de los 
materiales. 
 
 Todos los cantos tendrán sus caras rugosas y de forma angular y su 
dimensión mínima no será inferior a un tercio (1/3) de la máxima. 
 
 Dichos materiales sólo podrán usarse en la obra, una vez que la 
documentación presentada haya merecido la aprobación de la Dirección, siendo 
necesario un preaviso mínimo de quince (15) días a partir de la autorización. 
 
 La piedra será aceptada en cantera ó lugar de origen con anterioridad a 
su transporte, y a pie de obra con anterioridad a su colocación. La aprobación de 
las muestras no limitará la facultad del Director de la obra  de poder rechazar 
cualquier escollera que a su juicio no cumpla los  requisitos  exigidos en este 
Pliego. 
 
 En general las escolleras estarán a lo dispuesto en los artículos 
correspondientes del PG-3  y ROM 4.1-94. 
  
 
2.8.2.- Tipos de escolleras  
 
 Se utilizarán los siguientes tipos: 
 
- Escollera clasificada de 25 a 50 Kg.  En capa filtro del núcleo de la 

prolongación del Dique de Ferrazo. El ángulo de rozamiento interno 
(sumergido) no será menor de cuarenta grados sexagesimales (40º) 

 Se reservarán los tamaños menores para la parte superior del cimiento. 
 
- Escollera clasificada de hasta 200 Kg.  en banqueta de asiento de 

cajones. El ángulo de rozamiento interno (sumergido) no será menor de 
cuarenta grados sexagesimales (40º) 

 Se reservarán los tamaños menores para la parte superior del cimiento. 
 

-  Material para enrase de la banqueta de asiento de los cajones. 
  Deberá tener las mismas características que la escollera anterior.  
              La granulometría de los cantos estarán comprendidos entre 5 y 60 mm. 
 
-  Todo-uno de cantera  en formación de núcleo de la prolongación del 
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Dique de Ferrazo, formado por un conjunto de elementos de peso 
comprendido entre uno (1) y cien (100) kilos,  admitiéndose un máximo 
del veinte por ciento (20%) de elementos finos menores de un  (1) 
kilogramos. El cumplimiento de esta prescripción traerá consigo, si fuese 
preciso, el cribado previo en cantera. La densidad seca no podrá ser 
inferior a superar las dos toneladas por metro cúbico (2 t/m3) y la 
saturada será igual o inferior a dos con dos  toneladas por metro cúbico 
(2,2 t/m3). El ángulo de rozamiento interno deberá ser superior a los 
treinta y cinco grados sexagesimales (40º) tanto seco como saturado.  

 
 
-  Pedraplén.  Este material podrá ser un "Todo Uno" seleccionado y 

cribado de tal forma que el tamaño mínimo no sea inferior a un   cuarto 
(0,25) de kilogramo de peso (1 kg) y    el máximo no sobrepase los 
cincuenta (50) kilogramos. El porcentaje de finos será inferior al cinco por 
ciento (5%) del peso total de la muestra. La densidad seca no podrá 
superar las una con ocho toneladas por metro cúbico (1,8 t/m3) y la 
saturada será igual o inferior a dos con una toneladas por metro cúbico 
(2,1 t/m3). El ángulo de rozamiento interno deberá ser superior a los 
treinta y cinco grados sexagesimales (35º) tanto seco como saturado.  

 
-  Escollera clasificada de 500 Kg.  En 2º manto exterior dique de cierre. 

El peso de los cantos estará comprendido alrededor de quinientos (500). 
El ángulo de rozamiento interno (sumergido) no será menor de cuarenta 
grados sexagesimales (40º).  

 
- Escollera clasificada de 5.000 Kg.  en manto exterior dique de cierre. 

El peso de los cantos estará comprendido alrededor cinco mil (5.000) 
kilos. El ángulo de rozamiento interno (sumergido) no será menor de 
cuarenta grados sexagesimales (40º).  

 
  
2.8.3.- Exigencias  
 
 Para las escolleras (el todo-uno de cantera, el pedraplén y la escollera 
clasificada de 500 a 5000 kg en manto exterior del dique de cierre) se realizarán 
los análisis químicos y petrográficos procedentes, determinándose la resistencia 
al ataque químico de la roca y, en su caso, el contenido en arcillas. En todo 
caso, serán de obligado cumplimiento los siguientes extremos: 
 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   33

a) Peso específico de la roca: no menor de 2,20 T/m3. 
 
b) Resistencia a los sulfatos (pérdida de peso experimentada por la roca al ser 

sometida a cinco ciclos de tratamiento con solución de sulfato magnésico): no 
superior al 18%. 

 
c) Absorción de agua: no superior al 10% 
 
d) Indice de impacto: no superior a 45 
 
e) Carga correspondiente al 10% de finos: no menor de 80 Kn. 
 
 Para el resto de escolleras (escollera clasificada de 200 kg y material para 
el enrase de la banqueta): 
 
a) Peso específico.  Limitación:  > 2,6 T/m3. 
 
b) Absorción de agua.  Limitación: <1 %. 
 
c) Estabilidad de volumen (resistencia a los sulfatos). Limitación: < 12%. 
 
d) Desgaste de los Angeles.  Limitación :< 35%. 
 
e) Contenido de sulfuros.  Limitación: < 1%. 
 
f) Resistencia a compresión en probeta cúbica de 7 cm: > 400 Kg/cm2 
 
 
2.8.4.- Control  
 
 Como mínimo se realizará una serie completa de ensayos de identifica-
ción para verificar que la cantera elegida proporciona un material que cumple 
con las exigencias requeridas. Estos ensayos deberán repetirse si se cambia de 
cantera o si dentro de la misma cantera se  observase que aparecen materiales 
de características  diferentes a juicio del Director de obra. 
 
 El peso de los cantos se controlará con la frecuencia que estime oportuna 
el Director de Obra. Será facultad del representante de la Dirección de Obra 
proceder a la pesada individual de cualquier pieza que considere conveniente 
elegir, esté acopiada o contenida en cualquier elemento de transporte, así como 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   34

la de clasificar la escollera, con arreglo al resultado de tales pesadas 
individuales, de la categoría que estime pertinente, o bien exigir la retirada de los 
cantos que no cumplan las condiciones señaladas en puntos anteriores. 
 
 
ARTICULO 2.9.- CANTERAS  
 
 1.- El Contratista podrá utilizar bajo su responsabilidad las canteras 

que estime oportuno siempre que sus materiales reúnan las 
condiciones especificadas en este Pliego y explotarlas en la forma 
que estime más conveniente, salvo lo dispuesto en los apartados 
dos (2) y tres (3) de este artículo. Es de su cuenta la adquisición de 
los terrenos o la indemnización por ocupación temporal, viniendo 
obligado a comunicar a la Dirección de obras la situación de la 
cantera, superficie y características del terreno adquirido y ocupado 
y precio o indemnización que haya abonado, que se justificará 
documentalmente. En ningún caso se considerará que la cantera o 
su explotación forman parte de la obra. 

 
 2.-  El Contratista, al explotar la cantera, se atendrá a las normas e 

instrucciones que pudiera dictar la Dirección de obra si lo 
considerase necesario para lograr el máximo aprovechamiento 
actual o futuro de la cantera. 

 
 3.- El Contratista está obligado a cumplimentar las leyes o reglamento 

referentes a extracción de materiales  y debe justificar, cuantas 
veces sea requerido a ello el cumplimiento de estas obligaciones, 
así como el pago de  las indemnizaciones por el establecimiento de 
canteras,  cánones por extracción de piedras, caminos, etc., 
cantidades que están incluidas en los precios unitarios de las 
unidades afectadas. 

 
 4.- El Contratista deberá adoptar en todo momento y a su costa, y sin 

que ello pueda suponer motivo de variación en los precios de su 
oferta, cuantas medidas sean necesarias para evitar daños y 
perjuicios por vibraciones, proyecciones, polvo, etc. y en general 
por cualquier otra causa derivada de la explotación de las canteras. 

 
  Serán de su costa, sin que ello pueda reclamar indemnización 

alguna los daños que puedan ocasionar con motivo de la toma, 
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extracción, preparación, transporte y depósito de los materiales. 
 
 5.- El Contratista estará obligado a dejar los bancos y taludes que 

resulten una vez terminada la explotación de la cantera en las 
debidas condiciones de seguridad y serán por su cuenta los 
saneos y retoques que sean necesarios realizar en evitación de 
posteriores desprendimientos. Así mismo, el Contratista viene 
obligado a  eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a 
la exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de la 
cantera. 

 
 6.- El Contratista es responsable de conseguir ante las autoridades 

oportunas todos los permisos y licencias que sean precisos por la 
explotación de las canteras. Los gastos derivados de estos 
conceptos se considerarán incluidos en los precios. 

 
 7.- Los accesos a canteras, así como los enlaces entre éstas y la 

obra, correrán a cargo del contratista, y, no deberán interferir en 
otras obras que se estén realizando en el área. 

 
 
ARTICULO 2.10.- ENCOFRADOS  
 

· Cajonero flotante  
   
  Para la fabricación de los cajones de hormigón armado, se autoriza el 
empleo de tipos y técnicas especiales de cajonero flotante cuyos resultados 
estén sancionados por la práctica, debiendo justificarse la eficacia de aquellos 
otros que se propongan y que, por su novedad, carezcan de aquella garantía a 
juicio del Director de Obra. 
 

· Encofrado metálico para hormigón sumergido y supere structura  
 
  Para la fabricación de la superestructura así como del tramo de muelle 
de transición con el existente, el Contratista podrá utilizar los sistemas de 
encofrado, cimbrado y apeos, que considere más adecuados, previa aprobación 
por parte del Director de obra. 
 
  Para obtener dicha aprobación se deberán presentar los estudios 
necesarios que demuestren la capacidad de estos elementos para soportar las 
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cargas y sobrecargas que se puedan producir durante su empleo. 

· Maderas  
 
 La madera a emplear en el resto de encofrados, medios auxiliares y 
carpintería de armar, cumplirá además de lo estipulado en el PG-3, las 
siguientes condiciones: 
 

- Tendrá una dureza tangencial en la escala Chalais-Mendon mayor de 1,80 y 
menor de 6. 

- Contenido de humedad no mayor de quince (15) por ciento. 
 

- Peso específico entre 0,40 y 0,60 Tn/m3. 
 

- Higroscopicidad normal. 
 

- Peso de contracción columétrica entre 0,35 y 0,55%. 
 

- Dureza no mayor de cuatro (4). 
 

- Resistencia a compresión axial no inferior a 300 Kgf/cm2. 
 

- Resistencia a compresión, perpendicular a las fibras, no inferior a 100 
Kgf/cm2. 

 

- Resistencia a la flexión estática, con su cara racial hacia arriba o hacia un 
costado no menor de 300 Kgf/cm2. 

 

- Resistencia a la tracción, perpendicular a la fibra, mayor de 25 Kgf/cm2. 
 

- Resistencia a la hienda, en dirección paralela a las fibras, superior a 50 
Kgf/cm2. 

 

- Módulo de elasticidad no inferior a 90.000 Kg/cm2. 
 
  En general, no será resinosa y de fibra recta, como el pino, abeto, 
etc. 
 
  La madera llegará a la obra perfectamente escuadrada y sin 
alabeos. 
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 La madera para encofrados será tabla, tablón o larguero, cepillado o sin 
cepillar, según determine la calidad de terminación exigida. 
 
 Se podrán emplear tableros contrachapados, etc., de diversos espesores, 
que serán propuestos por el Contratista y que deberán ser aprobados por la 
Dirección, sin perjuicio de la responsabilidad del Contratista en cuanto a su 
idoneidad. 
 
 El espesor mínimo de las tablas de encofrado será de 25 mm y las caras 
planas de un ancho mínimo de 100 mm. 
 
 Las tolerancias serán de un (1) mm en el espesor y de ± un (1) cm de 
ancho, no permitiéndose flechas, en las aristas ni en las caras superiores a cinco 
(5) mm/metro. 
 
 
ARTICULO 2.11. ACEROS ESTRUCTURAL  
 
 El acero estructural a utilizar en los perfiles tubulares que conforman las 
barandillas de protección y torretas de alumbrado serán del tipo S 355 JR, de 
acuerdo con la norma UNE-EN 10.025 ó similar. 
 
 La carga mínima de rotura será de (5.200) kilogramos por centímetro 
cuadrado y el límite elástico mínimo de (3.550) kilogramos por centímetro 
cuadrado. 
 
  A este acero le son aplicables la Instrucción NBE-EA95 para 
estructuras de acero, las Normas UNE y las Normas DIN alemanas, que se 
consideran formando parte de este Pliego de Prescripciones. 
 
  En el caso de haber discrepancias entre estas normas, y cualquier otra 
parte de este Pliego de Prescripciones, se aplicará la norma más rigurosa. 
 
  Todos los aceros empleados, serán de calidad soldable cuando formen 
parte de estructuras para las que se ha proyectado este tipo de unión. 
 
  El galvanizado de perfiles y chapas lo será por doble capa por 
inmersión en caliente. La aplicación de la película de cinc tendrá una dosificación 
mínima de seiscientos diez gramos por metro cuadrado (610 gr/m2) en doble 
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exposición. Antes de efectuar el galvanizado habrá de conformarse el acero, a 
fin de no dañar el recubrimiento durante el proceso posterior. 

 
  El galvanizado será de primera calidad, libre de defecto como burbujas, 
rayas y puntos sin galvanizar. Su calidad será probada con arreglo a las normas 
UNE 37501 en cuanto a la dosificación de cinc  UNE 7183 en lo referente a la 
uniformidad del recubrimiento al someter la pieza galvanizada al ensayo de 
adherencia indicado en el MELC (Método de ensayo del Laboratorio Central) 
8.06 a "Métodos del ensayo del galvanizado". 
 
 
ARTÍCULO 2.12. OTROS ACEROS  
 
  El acero redondo para pernos, tornillos, espárragos y remaches habrá 
de poderse plegar a noventa grados (90º)  y enderezarse después sin señal de 
grietas. Su resistencia mínima a tracción será de veintiocho (28) kilogramos por 
milímetro cuadrado y su alargamiento mínimo será del veintidós por ciento 
(22%). 
 
 
ARTICULO 2.13.- BOLARDOS  
 
 Serán de las características y capacidades nominales que figuran en los 
planos. 
 
 Serán de acero moldeado de grano fino y uniforme y cumplirán: 
 
 La calidad del acero según Norma UNE 36.252 será F-8106 tipo AM 52 
grado b. 
 
 Su resistencia a la tracción será como mínimo de 5.200 Kg/cm2 y su 
límite elástico convencional no menor de 2.600 Kg/cm2. El alargamiento será 
mayor del 18%. 
 
 Deberán ser suministrados con un certificado confirmando que resiste el 
tiro nominal de 200 toneladas sin reserva alguna. Este certificado deberá ser 
emitido por una firma de reconocida solvencia internacional que en su momento 
señale el Director de la Obra. 
 
 En los anclajes se empleará acero 2C25 S/EN-10.083 ó UNE-36.051 ó 
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equivalente, con una resistencia a tracción mayor de 4.400 Kg/cm2, un límite 
elástico convencional mayor de 2.300 Kg/cm2 y un alargamiento mayor del 22%. 
También deberán suministrarse con el correspondiente certificado de calidad del 
fabricante. 
 
 
ARTICULO 2.14.- DEFENSAS  
 
2.14.1.- Tipos  
 
 Defensa de Neumáticos 
 
 Las defensas constarán de un núcleo formado por una sola pieza 
cilíndrica de madera de eucalipto que estará torneada a un diámetro de 20 
cm. de diámetro, siendo esta la madera más adecuada para tal fin. En el 
núcleo de madera se realizan siete (7) ranuras para siete (7)  pasadores o 
espárragos de 30 mm. de diámetro, para el apriete lateral de la defensa , con 
dos (2) tuercas en cada extremo, que serán los que fijen las llantas cilíndricas 
de cierre lateral. 
 
En el núcleo se introducen neumáticos de camión de 105 Cm. de diámetro, 
con aros de 50 Cm. de diámetro (el mismo diámetro que el núcleo).  
 
Los neumáticos en buen estado de conservación deberán quedar 
perfectamente ajustados al núcleo de madera , los cuales en su interior otro 
neumático desarillado del mismo diámetro tras haberle quitado los arillos,  e 
insertado a presión para mayor elasticidad y resistencia. 
 
En ambos extremos del núcleo una vez colocados los neumáticos , se 
colocará una llanta circular de hierro de 12 mm. de espesor , reforzada 
mediante 7 nervios para aumentar su rigidez y reforzarla. Y por el centro de 
una llanta saldrá un eje central  o muñón de hierro de 65 mm. de diámetro , 
que sobresaldrá para hacer  asiento a los nervios de refuerzo soldados a el. El 
eje sobresaldrá al exterior, para que cuelgue de la defensa, con el dispositivo 
necesario para impedir que salga el elemento de cuelgue. 
 
La defensa podrá girar en forma de rodillo sobre el eje. Las llantas irán unidas 
por los espárragos o pasadores que serán las que las fijen. 
 
Los elementos de cuelgue estarán formados  por dos piezas de hierro 
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giratorias sobre los muñones. Es importante señalar que las defensas así 
construidas, son giratorias sobre el eje, es decir que con los movimientos de 
las mareas, una vez que el casco del barco apoya  gira y cambia de posición y 
se reparte el roce. 
 
Tanto la empresa suministradora de las defensas como su tipo y los planos 
para la construcción de las defensas deberán ser aprobados por el Director de 
Obra. 
 
 
 Defensa de Escudo Metálico 
 
 Serán de escudo metálico forrado con planchas de polietileno montado 
sobre dos apoyos cilíndricos de 1.000 mm de diámetro (reacción 77,0 t y energía 
33,1 t-m para una deflexión del 52,5 %). Siendo sus dimensiones las que se 
presenten en los planos. 
  
   En el suministro quedan incluidos los anclajes, cadenas y demás 
elementos necesarios para que la defensa quede totalmente instalada. 
 
 
2.14.2.- Características técnicas de las gomas  
 
 
2.14.2.1.- Ensayos y pruebas  
 
 Los ensayos de calidad referentes a "características de los 
recubrimientos" y "propiedades del caucho", se efectuarán en el laboratorio del 
fabricante y su número será igual al de mezclas fabricadas, pudiendo 
aumentarse este número, a juicio del Director de las Obras, en caso de no 
cumplirse los requisitos exigidos a estos materiales. 
 
2.14.2.2.- Elaboración, identificación de mezclas y  preparación de muestras 
 
 Todas las materias primas necesarias para la fabricación de ls defensas, 
irán dosificándose y mezclándose en Bambury, fabricando Master-backs o 
mezclas de sesenta (60) kilos aproximadamente. 
 
 Cada una de estas muestras estarán separadas entre sí, mediante 
etiqueta con una inscripción numérica, que será la identificación de la misma, 
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hasta que el producto esté acabado. 
 
         La significación de las cifras, será la siguiente: 
 
- Las dos primeras cifras: El año de fabricación 
 
- Las dos siguientes el día del mes en que fue fabricada. 
 
- La 5ª y la 6ª cifras, corresponden al mes de fabricación. 
 
- Finalmente, las dos o tres últimas cifras, al número correlativo de mezcla. 
 
 Para la realización de ensayos, la Dirección de las obras, los inspectores 
de la empresa adjudicataria de la asistencia técnica, si la hubiera, tomarán 
probetas de las mezclas que se estén empleando en la fabricación de las 
defensas. Estas probetas estarán marcadas con el código de identificación 
anteriormente expuesto y con el que se registrarán en el dossier de ensayos. 
 
 
2.14.2.3.- Características del caucho  
 
a) Caucho en estado del suministro: 
 

 - Dureza Shore A, según DIN-53505    70° ± 5 
 
 - Resistencia a tracción en Kg/cm2 s/DIN-53504   160 Kg/cm2 
 
 - Alargamiento a la rotura en % según DIN - 53504  300% 
 
 - Resistencia al desgarro en Kg/cm2 DIN - 53507  8 Kg/cm2 
 
 - Resistencia a la abrasión en mm3 s/DIN - 53516 =  100 mm2 

 
b) Envejecimiento en "ozono" durante 48 horas con concentración de 50 

P.P.H.M. a la temperatura de 38° C y con alargamien to permanente del 
20%, según DIN - 52509 .... SIN GRIETAS 

 
c) Envejecimiento en aire caliente durante 160 horas a la temperatura de 70° 

C, según DIN - 53508 
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 - Dureza Shore A, según DIN - 53505 ....    entre 70/80° 
 
 - Alargamiento a la rotura en % s/DIN - 53504     200% 
 
 - Resistencia a la tracción en Kg/cm2 s/DIN - 53504  128 Kg/cm2 

 
d) Impermeabilidad al agua de mar, durante 100 horas a la temperatura de 25° 

C, según ASTM - D  395.55 .. ABSORCION AGUA NULA. 
 
e) Envejecimiento en agua de mar, durante 100 horas a la temperatura de 25° 

C, según DIN - 53504 
 

 - Dureza Shore A, según DIN - 53505 ....    entre 70/80° 
 
 - Resistencia a la tracción en Kg/cm2 s/ DIN - 53504 150 Kg/cm2 
 
 - Alargamiento a la rotura en %, según DIN - 53504  300%. 

 
f) Resistencia al aceite pesado en incremento de volumen % durante 24 horas 

a la temperatura de 25° C. 
 

 - Probetas de 20 x 20 x 2 mm ......... 10% 
 
f) Resistencia a la gasolina industrial, en incremento de volumen % durante 

24 horas a la temperatura de 25° C. 
 

 - Probetas de 20 x 20 x 2 mm ......... 30% 
 
 
2.14.2.4.- Identificación de cada defensa  
 
  Cada módulo elástico de defensa, llevará grabado una placa de control, en 
la que figurarán las siguientes inscripciones: 
 

- Puerto de Vilagarcía 
 
- Referencia o número 
  (Se seguirá idéntico criterio que en las mezclas) 
 
- Nombre del fabricante 
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- Fecha de fabricación 

 
 
2.14.3.- Ensayos de cada defensa  
 
- Pruebas de Carga-Deformación Unitaria, hasta deformaciones de 50%. 
 
   Cada defensa será sometida a un ensayo carga-deformación en 

prensa adecuada de ensayos, en las condiciones que se indican en el 
presente Pliego, obteniendo de cada defensa: 

 
 × Diagrama carga-deformación. 
 
 × Obtención de la energía en función de dicho diagrama 

 
 Las tolerancias admitidas serán: 
 

 - De ± 10%, sobre el diagrama teórico 
 
 - De ± 2%, sobre dos ensayos consecutivos 

 
   De todos estos ensayos, se dará una hoja de control, firmada por la 

empresa adjudicataria del control de calidad, si la hubiera. 
 
2.14.4.- Ensayo de fatigas  
 
 Un (1) módulo elástico de defensa se ensayará a fatiga por compresión 
en un número de cien (100) ciclos, con frecuencia continuada de una 
deformación a otra. La curva final de este ensayo, no podrá tener una variación 
superior al diez por ciento (10%) de la curva inicial. 
 
 Cuando esté bajo carga, la defensa será visiblemente examinada si 
presenta cortes, aberturas o de laminación de capas, en cuyo caso, será 
rechazada. 
 
 La prensa para realizar los ensayos de deformación y fatiga estará tarada 
por un laboratorio oficial, siendo la velocidad del ensayo de dicha prensa de 
ciento quince (115) mm por minuto. 
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 El módulo ensayado a fatiga deberá estar debidamente identificado por la 
Dirección de las obras o los inspectores de la empresa que lleve la asistencia 
técnica, en su caso. 
 
2.14.5.- Tolerancias de dimensiones  
 
 Se admitirán las siguientes tolerancias sobre las dimensiones reales de 
las defensas, en relación con las dimensiones técnicas ofertadas por el 
Contratista. 
 
- En diámetro: ± 15 mm 
 
- En longitud: ± 30 mm 
 
2.14.6.- Elementos de sustentación  
 
- Las chapas serán de calidad naval ó A-42-B, debiendo acompañarse el 

correspondiente certificado del análisis químico del material. 
- Los tornillos, tuercas y arandelas, empleados en la ejecución del armazón, 

tendrán la calidad A-4 T de la Norma NW-106. 
 
2.14.7.- Tratamiento y pintado de escudos  
  
 Los escudos metálicos que forman parte de estos elementos, deberán 
recibir una preparación previa, una (1) capa de imprimación y una (1) capa de 
acabado. 
 
 Los tratamientos previos de limpieza e imprimación, se efectuarán una 
vez ejecutado el premontaje de dichos elementos y después de los trabajos de 
soldadura. 
 
 La preparación previa, consistirá en un chorreado de arena o granalla 
para conseguir una superficie limpia de cascarilla de laminación, óxido y 
sustancias extrañas, hasta obtener un grado de limpieza Sa 2 1/2 de las normas 
suecas (SIS) y la rugosidad suficiente para el perfecto agarre de la imprimación. 
 
 Antes de transcurrir cuatro (4) horas después del chorreado y a ser 
posible inmediatamente después de realizado, se aplicará una (1) mano de 
imprimación de pintura EPOXI POLIAMIDA UNIVERSAL (Sigma EP o similar). El 
espesor total de la imprimación será de ochenta (80) micras como mínimo. 
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 La capa de acabado o recubrimiento protector final, se ejecutará con una 
pintura BREA-EPOXI (Sigma TCN-300 o similar) aplicada en dos capas de 
ciento cincuenta (150) micras cada una. 
 
 
2.14.8.- Montaje  
 
 Una vez ensamblados los cuerpos elásticos de las defensas con sus 
escudos y elementos soportes, se procederá a la colocación definitiva de los 
conjuntos en los lugares del paramento del muelle que determine el Director de 
las obras. 
 
 
ARTÍCULO 2.15.- MATERIAL PARA RELLENO GRANULAR  
 
 Relleno granular de celdas  
 
 El relleno granular de las celdas de los cajones será específicamente 
arena limpia o gravas arenosas. En todo caso cumplirá las siguientes 
condiciones: 
 
a) El contenido en finos (porcentaje que pasa por el tamiz 200 ASTM) será 

inferior al 10 % en peso. El material será no plástico. 
 
b) El tamaño máximo de grava será de 10 centímetros. 
 
c) La densidad aparente seca del relleno resultante será superior a 1,6 t/m3, 

en ensayos realizados conforme la norma NLT-156/72 apartado 6 
(Normas UNE). 

 
d) El ángulo de rozamiento interno será superior a 30º sexagesimales, tanto 

seco como saturado. 
 
e) Módulo de deformación será mayor que veinte (20) MN/m2. 
 
f) Estarán exentos de materia orgánica. 
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 Relleno general  
 
 El relleno general estará constituido por préstamos terrestres, salvo que 
existan circunstancias que hagan posible el empleo de material procedente del 
dragado, en su totalidad o en parte.  
 
 En todo caso el relleno general cumplirá las siguientes condiciones: 
 
a) El contenido en finos (porcentaje que pasa por el tamiz 200 ASTM) será 

inferior al 25 % en peso y tendrá un límite líquido menor de 25 e  índice de 
plasticidad menor que 10. 

 
b) El tamaño máximo de piedras o bolos será de 20 centímetros. 
 
c) La densidad aparente seca del relleno resultante será superior a 1,6 t/m3, 

en ensayos realizados conforme la norma NLT-156/72 apartado 6 
(Normas UNE). 

 
d) El ángulo de rozamiento interno será superior a 30º sexagesimales, tanto 

seco como saturado. 
 
e) Capacidad portante CBR mayor que diez (10). 
 
f) Estarán exentos de materia orgánica. 
 
 
 
ARTICULO 2.16.- GEOTEXTIL  
 
   El geotextil a disponer como filtro entre el pedraplén del trasdós de los 
cajones y el relleno  será de polipropileno de fibra sin fin, con las siguientes 
características: 
 
- densidad: 400 g/m2 
 
- valor mínimo garantizado a la resistencia a la tracción en tiras: 800 N/5 cm 
 
- elongación a la rotura: 50 - 80% 
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ARTICULO 2.17.- RELLENO SELECCIONADO  
 
 Corresponde este material a la capa superior sobre el relleno general y 
que sirve de base para el apoyo del pavimento. Cumplirá el artículo trescientos 
treinta y dos (332) del PG-3 y en la ROM 4.1-94. 
 
 Los espesores de cada tongada no serán menores de tres (3) lados 
equivalentes del tamaño máximo de árido empleado en cada una, no superando 
en ningún caso lo especificado en los planos, y la superior tendrá menos de 
veinte centímetros (20 cm.) de espesor. El tamaño del árido de esta última 
tongada será de lado equivalente menor de ocho (8) cm.  
 
 Todos los materiales procederán de machaqueo de piedra de cantera y 
serán elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 
exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 
 
 Su compactación deberá alcanzar el 100% del Proctor Modificado. 
 
 
ARTICULO 2.18.- SUB-BASE GRANULAR  
 
 El material para sub-base cumplirá lo prescrito en el PG-3 con las 
siguientes adiciones: 
 
a) Se eleva el límite de tamaño máximo de los áridos a los tres cuartos (3/4) 
del espesor de la capa extendida. 
 
b) Se considera la sub-base como "para tráfico pesado". 
 
 La composición granulométrica será la siguiente: 
 
- La  fracción cernida por tamiz 0,80 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de 
la fracción cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
 
- La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de los 
husos S1 y S2. 
 
 El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles, según 
Norma NLT-149/72, será inferior a cincuenta (50). 
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 La capacidad de  soporte  del  material  utilizado en la sub-base cumplirá 
la siguiente condición: 
 
 Indice CBR superior a veinte (20), determinado de acuerdo con la Norma 
NLT-111/58. 
 
 Se cumplirán además las condiciones siguientes: 
 
 - Límite líquido inferior a veinticinco (LL < 25). 
 
 - Indice de plasticidad inferior a seis (IP < 6). 
 
 - Equivalente de arena mayor que veinticinco (EA > 25). 
 
 Las anteriores determinaciones se harán de acuerdo con las Normas de 
ensayo NLT-105/72, NLT-106/72 y NLT-113/72. 
 
 
ARTICULO 2.19.- MATERIAL A EMPLEAR EN BASES GRANULA RES 

 
 Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de 
cantera o grava natural, en cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE 
deberá contener, como mínimo, un cincuenta por ciento (50%), en peso, de 
elementos que presenten dos (2) caras o más de fractura. 
 
 El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de 
uniformidad razonable, exento de polvo, suciedad, arcilla u otras materias 
extrañas. 
 
 La composición granulométrica será la siguiente: 
 
- La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que la mitad (1/2) 
de la fracción cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
 
- La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de 
los husos Z1 y Z2 reseñados en el cuadro que se acompaña. 
 
- El tamaño máximo no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la 
tongada una vez compactada. 
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CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) CEDAZOS Y 
TAMICES UNE Z1 Z2 Z3 

 
50 
40 
25 
20 
10 
5 
2 

0,40 
0,08 

 
100 

70-100 
55-85 
50-80 
40-70 
30-60 
20-45 
10-30 
5-15 

 
-- 

100 
70-100 
60-90 
45-75 
30-60 
20-45 
10-30 
5-15 

 
-- 
-- 

100 
70-100 
50-80 
35-65 
20-45 
10-30 
5-15 

 
 El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles, según 
las Norma NLT-149/72, será inferior a treinta y cinco (35). 
 
 El equivalente de arena será superior a treinta (30). 
 Las anteriores determinaciones se harán de acuerdo con las Normas de 
ensayo NLT-105/72, NLT-106/72 y NLT-113/72. 
 
 
 
ARTÍCULO 2.20.- ÁRIDOS PARA TRATAMIENTOS SUPERFICIA LES 
 
Condiciones generales.  
 
 Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas 
diferentes, las cuales se acopiarán y manejarán por separado. 
 
 Los áridos se obtendrán triturando piedra de cantera o grava natural. El 
rechazo del tamiz 5 UNE deberá contener una proporción mínima del noventa y 
cinco por ciento (95 %), en masa, de partículas que presenten dos (2) o más 
caras de fractura, según la Norma NLT 358/86 y más del setenta y cinco por 
ciento (75 %) en masa de elementos con tres (3) o más caras de fractura. 
 
Limpieza.  
 
 El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga 
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u otras materias extrañas. Su coeficiente de limpieza, según la Norma NLT-
172/86, deberá ser inferior a cinco décimas (0,5). Caso de no cumplirse esta 
prescripción la Dirección de Obra podrá exigir el lavado del árido y una nueva 
comprobación. 
 
Forma.  
 
 El índice de lajas, según la Norma NLT-354/74, será inferior al valor fijado 
por la Dirección de Obra. 
 
Adhesividad.  
 
 Se considerará que la adhesividad es suficiente en principio cuando: 
 
 . La proporción en masa de árido totalmente envuelto después del 

ensayo de inmersión en agua, según la Norma NLT-166/76, sea 
superior al noventa y cinco por ciento (95%). 

 
 . La proporción del árido desprendido en el ensayo de placa Vialit, 

según la Norma NLT-313/87, sea inferior al quince por ciento (15 
%) en masa por vía húmeda y al cinco por ciento (5 %) en masa 
por vía seca. 

 
 Podrá mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante la adición de 

activantes o cualquier otro producto sancionado por la experiencia, su 
precalentamiento o su preenvuelta con un ligante hidrocarbonado. En 
tales casos, la Dirección de Obra establecerá las especificaciones que 
tendrán que cumplir dichas sanciones y/o métodos y los áridos resultantes 
los cuales, en todo caso, deberán cumplir las prescripciones anteriores. 

 
Humedad  
 
 En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más de un 
cuatro por ciento (4%) de agua libre si el ligante utilizado fuera una emulsión 
bituminosa, y no más del uno por ciento (1%) si fuera un betún asfáltico o 
fluxado. 
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ARTÍCULO 2.21.- MATERIALES PARA MEZCLAS BITUMINOSAS  EN 
CALIENTE 

 
Betunes asfálticos.  
 
Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o 
viscosos, preparados a partir de hidrocarburos por destilación, oxidación o 
"cracking", que contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen 
propiedades aglomerantes características y son esencialmente solubles en 
sulfuro de carbono. 
 
Los betunes asfálticos cumplirán las prescripciones del PG-3.   
 
Para aglomerado en caliente se usarán betunes del tipo B 40/50. 
 
Se usarán emulsiones tipo EAL para riesgos de imprimación y tipo EAR para 
riesgos de adherencia. 
 
Para tratamientos superficiales, se usarán emulsiones con el 69% de betún 
residual. 
 
Áridos y tipos de mezclas.  
 
 - Normas Generales  
 
 Serán de aplicación para la fabricación y extendido de las mezclas 

bituminosas en caliente lo prescrito en el PG-3 y la Instrucción 6.1 y 2 – IC 
sobre secciones de firme, considerando siempre el tráfico T-1 y una zona 
térmica estiva "cálida". 

 
 
- Tipo de mezclas  
 
 Se usará los siguientes tipos : 
 Tipo G-25. 
 Tipo S-20. 
 Tipo D-20 
 
- Relación ponderal filler/betún  
 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   52

 Se usarán las siguientes relaciones mínimas: 1,3 y 1,4. 
 
- Estudio de la mezcla  
 
 Partiendo de los tipos fijados, se estudiará la fórmula de trabajo en 

Laboratorio, de acuerdo con lo prescrito en el PG-3 para tráfico tipo 
pesado,  

 
 Se hace notar que las proporciones de los componentes de las mezclas 

que aparecen en la Justificación de Precios y Cuadro de Precios número 
Dos, no tiene más carácter que el meramente indicativo para la obtención 
de los precios respectivos, sin que el Contratista ni la Propiedad puedan 
reclamar modificación de dicho precio por variación de las citadas 
proporciones al estudiarse la fórmula de trabajo. 

 
 Con todo, tanto el tipo de mezcla como el tipo y dosificación del ligante 
serán fijados definitivamente por la Dirección de Obra. 
 
 La mezcla de los áridos en frío tendrá un equivalente de arena, antes de 
la entrada en el secador, superior a cincuenta y cinco (55) en capa de rodadura. 
 
 
ARTÍCULO 2.22.- MATERIALES PARA RIEGOS DE IMPRIMACI ÓN 
 
Definición.  
 
 Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante 
hidrocarburado sobre una capa granular no estabilizada, previamente a la 
colocación sobre ésta de una capa o tratamiento bituminoso, con objeto de 
obtener una superficie impermeable y sin partículas minerales sueltas. 
 
 En lo no fijado en este artículo se estará a lo previsto en el PG-3. 
 
Materiales.  
 
- Ligante hidrocarbonado. 
 
 Salvo indicación expresa de la Dirección de Obra, el ligante 

hidrocarbonado será emulsión bituminosa, tipo EC-1 ó ECI. La 
determinación definitiva corresponderá al Director de las Obras. 
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- Árido de cobertura. 
 
 El árido estará exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u 

otras materias extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT-
172/86, deberá ser superior a dos (2). 

 
 El árido será no plástico y su equivalencia de arena, según la Norma NLT-

113/72, deberá ser superior a cuarenta (40). 
 
Dotación de los materiales.  
 
 La dotación de los materiales a utilizar será fijada definitivamente por la 
Dirección de Obra a la vista de las pruebas realizadas. 
 
 La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que 
se imprima sea capaz de absorber en un período de veinticuatro horas (24 h). Se 
fija en principio en 1,5 kg./m2. de emulsión ECI. 
  
 
ARTICULO 2.23.- ADOQUINES DE HORMIGON  
 

Materias primas 
 
 Las materias primas utilizadas en la fabricación de los adoquines, tales 
como áridos, cementos, agua y aditivos, cumplirán las especificaciones fijadas 
en este Pliego para materiales de fabricación de morteros y hormigones. 
 
 La firma fabricante de los adoquines deberá presentar certificados de 
laboratorios homologados que acrediten el cumplimiento de estos extremos. 
 
Normativa 
 
 Los adoquines de hormigón, salvo lo expresado en estas especificaciones 
cumplirán las normas ASTM-C936-92; BS-6717 y DIN-18051. 
 
Dimensiones de los adoquines 
 
Los adoquines se ajustarán al modelo elegido por la Dirección de Obra en sus 
dimensiones. 
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Sobre las dimensiones teóricas se admitirán las siguientes tolerancias : 
 

En longitud y en anchura ± 2 mm 
 

En espesor    ± 3 mm 
 
Tipos de encaje de adoquines 
 
 Al elegir el modelo de adoquín, la Dirección de Obra tendrá en cuenta que 
por su forma y trabazón se distinguen los siguientes tipos de encaje: 
 
a) Adoquines de formas rectangulares sin ningún tipo de encaje entre ellos. 
 
b) Adoquines con formas machiembradas en planta con encaje 

unidireccional. 
 
c) Adoquines con formas machiembradas en planta con encaje 

multidireccional. 
 
d) Adoquines con encaje vertical. 
 
 Para el tipo de tráfico portuario pesado son aconsejables los adoquines 
con encaje tipo c). En todo caso la Dirección de Obra elegirá el tipo y la trabazón 
de los adoquines, según los catálogos de los fabricantes. 
 
Muestras 
 
 Las muestras para realizar los diversos ensayos se tomarán en presencia 
de un representante de la Dirección de Obra. 
 
 Se tomarán muestras por cada 15.000 adoquines o fracción, en número 
suficiente para la ejecución de los ensayos prescritos en este Pliego. 
Resistencia mecánica 
 
 Se harán ensayos de resistencia a compresión de adoquines a los 28 
días de su fabricación. Se harán según normas UNE 7240/7242 y serán 
realizadas por un laboratorio homologado, que emitirá un certificado para la 
Dirección de Obra. 
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 Se exigirá una resistencia a compresión característica, de 12 probetas en 
cada serie, de 500 Kg/cm2 o superior. 
 
Resistencia al desgaste superficial 
 
 Se realizarán ensayos según norma S/ASTM C936-92, en 5 adoquines al 
azar del lote, que deberán dar una pérdida máxima de altura de 2 mm, sin que 
en ningún caso superen un valor individual de 4 mm. 
 
Absorción al agua 
 
 Ensayos según norma S/ASTM C936-92 con una muestra al azar de 5 
adoquines con resultado inferior al 3,5% en peso y sin que ningún valor sea 
superior al 4,5%. 
 
Densidad aparente 
 
 Ensayos según norma NLT-156 con resultado superior a 2,2 Kg/dm3. 
 
Comprobación de no deterioro durante el transporte y manipulación 
 
 Se comprobarán y se rechazarán los adoquines que se hayan 
deteriorado, que presenten las esquinas o bordes rotos o soldados y que 
presenten señales de mal uso. 
 
 Se prohibirá la manipulación y descarga a granel de los adoquines, 
exigiéndose que vengan paletizados y que su descarga y acopio se realice con 
medios que deberán ser aprobados por la Dirección de Obra. 
 
Arena para capa de asiento de adoquines 
 
 Servirá como base de apoyo de los adoquines, permitiendo una correcta 
compactación y manipulación de los mismos. 
 
 Se controlará la homogeneidad del origen y características de la arena, 
para conseguir un comportamiento uniforme del pavimento. 
 
 El máximo contenido en materia orgánica y arcillas (la suma de ambos) 
será del 3% en peso. 
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Su granulometría se ajustará a las siguientes curvas: 
 

% que pasa  
Malla n °°°° Tamaño m  

mínimo  máximo  

4 
8 

16 
30 
50 
100 
200 

4,76 
2,38 
1,19 
0,595 
0,297 
0,149 
0,074 

95 
80 
50 
25 
10 
5 
0 

100 
100 
85 
60 
30 
15 
10 

 
 
Arena de sellado de juntas de adoquines 
 
 Su finalidad es cerrar las juntas y transmitir las cargas verticales entre los 
adoquines. 
 
 El máximo contenido de materia orgánica y de arcilla (suma de ambos) 
será del 3% en peso. 
 
 El tamaño máximo de los granos de arena será 1,25 mm. El peso de la 
fracción que pase por el tamiz 0,08 mm no superará el 10% en peso de la 
muestra ensayada. 
 
 
ARTICULO 2.24.- TUBOS  Y POZOS DE HORMIGON  
 
  Estarán hechos por centrifugado, no presentando, grietas ni oquedades. 
Al ser golpeados deben dar sonido claro. 
 
 Los tubos serán de enchufe de campana Clase 180 según UNE 127010 
EX, con junta de goma tipo lágrima. Los de 1.000 de diámetro irán armados y su 
peso será superior a 1.200 Kg/ml. 
 
 Los tubos serán revisados y marcados en fábrica antes de salir 
indicándose la Clase, Serie resistente y fecha de fabricación. 
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ARTICULO 2.25.- TUBOS DE POLIETILENO  
 
2.25.1.- Red agua potable  
 
 La tubería de polietileno para la red de agua potable, será de alta 
densidad, uso alimentario y  capaz de resistir una presión de trabajo de 10 
Kg/cm2 para temperaturas de 20ºC a 25ºC. 
 
 Durante el transporte, los tubos descansarán por completo en la superficie 
de apoyo. Si la plataforma del vehículo no es suficientemente plana a causa de 
salientes, se colocarán listones de madera u otro material, para compensar 
dichos salientes. Se protegerá la parte más expuesta, que es el extremo de tubo, 
en los casos en que haya posibilidad de que sea perjudicada. Deberá evitarse 
que los tubos rueden y reciban golpes, para lo que es aconsejable que se 
sujeten con cordel o cuerda. No deberán utilizarse cables ni alambres. 
 
 Tampoco deben de colocarse pesos encima de los tubos que les puedan 
producir aplastamiento. Asimismo, deben evitarse que otros cuerpos, 
principalmente si tienen aristas vivas, golpeen o queden en contacto con ellos. Si 
el tubo a transportar lo permite se puede colocar, dentro de las de mayor 
diámetro, otros de menor diámetro. 
 
 El almacenaje de los tubos deberá efectuarse preferentemente en locales 
cubiertos y sobre superficies planas y limpias. Conviene no almacenarlos de 
forma vertical. 
 
 Deberán asegurarse los tubos extremos de la capa inferior con cuñas de 
madera o tierra blanda. En caso de utilizar cuñas, deberá procurarse que éstas 
no tengan canto vivos, la separación entre ellas deberá ser de un (1) metro 
aproximadamente. 
 
 
2.25.2.- Canalizaciones  
 
 Para la protección de las líneas eléctricas se han previsto canalizaciones 
enterradas formadas por tubos de polietileno o PVC de 200 mm de diámetro de 
doble pared, corrugado externo y liso interno, de alta densidad y con uniones 
mediante manguitos sin necesidad de encolados. Asimismo, se han previsto 
canalizaciones de PVC corrugado flexible de 110 mm de diámetro, para futuras 
canalizaciones de telefonía o fibra. 
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 La resistencia al aplastamiento será tal que permita una reducción de su  
diámetro interno inferior al 5 % con una carga de 1,75 KN/ml, 
independientemente de lo cual irán debidamente hormigonados. 
 
 
ARTICULO 2.26.- MATERIALES INSTALACION ELECTRICA  Y  ALUMBRADO  
 
 Todos los materiales que integran las redes eléctricas y de alumbrado se 
ajustarán a las condiciones que se especifican en este Pliego de Prescripciones, 
Cuadros de Precios, Mediciones y Presupuestos del Proyecto, aunque podrán 
ser sustituidos por otros, siempre y cuando la calidad de los mismos sea igual  o 
superior a la descrita en las especificaciones del proyecto, posean certificado de 
homologación del Ministerio de Industria y de AENOR, y sea autorizado y 
aprobado previamente por el Director de Obra. 
 
 Todos los cables de distribución de fuerza y alumbrado serán 
tetrapolares, de sección de cobre, aislamiento PVC para una tensión de servicio 
de 1000 V, tipo W 0,6/1 Kv según UNE. 
 
Torres de alumbrado 
 

Las columnas serán de 30 m de altura con dispositivo de subida y bajada. 
Constarán de: 
 
- Columna  
- Mecanismo en base (cabrestante) 
- Armazón y mecanismo fijos en cabeza columna 
- Corona móvil 
- Cables portores 
- Cable eléctrico 
 

Tendrán sección poligonal (20 lados) forma troncopiramidal con 
soldaduras longitudinales, formadas por varias secciones, de largo mínimo 10 m, 
que se enchufa una en el interior de la otra a presión, en una longitud mínima de 
1,5 veces el diámetro de la zona de la unión. 
 

Serán de acero de 4 mm de espesor mínimo en el tramo superior; de 5 
mm en el intermedio y 6 mm en el inferior, con una resistencia a rotura de 52 
kg/mm2 y un límite elástico de 36 kg/mm2. Estos espesores son mínimos 
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admisibles, debiendo adoptarse los que resulten en los cálculos de la torre, si 
resultan superiores a los indicados, sin que dicho aumento de espesores 
suponga variación en el precio. 
 

El Contratista presentará para su aprobación, si procede, y en el plazo de 
un mes tras la adjudicación, los cálculos estructurales y de estabilidad de la torre 
que se propone emplear, así como los planos y especificaciones de la misma. 
Asimismo suministrará referencias de torres del mismo tipo construidas y en 
funcionamiento. 

 
Para su anclaje se contará con una base de acero soldada en el extremo 

del tramo inferior, formando un todo sólido; provista de orificios para recibir en él 
los pernos de anclaje. 
 

Dispondrá de una puerta de acceso en parte baja, de las dimensiones 
adecuadas para permitir el acceso a la placa donde se montan el circuito 
eléctrico y el cabrestante. La tapa de la puerta será de chapa de acero solapada 
al marco de la puerta y sujeta a ésta mediante cuatro tornillos. 
 

Estarán dotadas de un tornillo de acero inoxidable soldado en el interior 
de la columna, accesible desde la puerta, provisto de arandela y tuercas, para 
servir de conexión a tierra.  
 

Todas las partes de la columna estarán sometidas por inmersión a 

protección de galvanizado en caliente, espesor no inferior a 80 m en ambas caras 
(600 gr/m2). El cabrestante ubicado en la parte baja de la columna será del tipo 
de doble tambor, con mecanismo en caja hermética llena de aceite lubricante. 
 

La relación es de 50:1. 
 

El cabrestante podrá ser accionado, bien a mano mediante manivela, ó 
mediante un motor portátil de velocidades múltiples y reversibles. 
 

El motor móvil se podrá acoplar rígidamente a la base de la columna y es 
accionado a 5 m de distancia. 
 

La capacidad mecánica del cabrestante será por lo menos de ocho veces 
del peso del aro con sus luminarias. 

Su armazón estará construido en acero laminado y galvanizado en 
caliente, provisto  de sistema de enchufe a la parte alta del poste e inmovilizado 
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por medio de 4 juegos de tornillos. 
 

En el armazón se ubicarán tres poleas equidistantes para deslizar sendos 
cables portores de acero, las poleas serán de aleación de aluminio no oxidable 
provista de casquillos de bronce autolubricados deslizados sobre ejes. 
 

Asimismo se hallará la polea sobre la que desliza el cable eléctrico, que 
forma un ángulo de 90º respecto a las otras dos, provista  de casquillo de bronce 
autolubrificante y deslizándolo sobre eje. 

 
Los cables, de acero y eléctrico estarán guiados en la entrada y salida de 

sus respectivas poleas. 
 

Dispone de dos piezas hembra de cerrojo fijas. Este sistema lo accionará 
el mismo movimiento del aro y tendrá un indicativo en la parte móvil que se 
hallará fijo en el aro a base de una banderola que por su postura se denote 
desde el suelo el enganche perfecto. El enclavamiento se producirá mediante 
giro de la pieza situada en el aro. Este dispositivo tendrá resistencia suficiente 
para soportar como mínimo ocho veces el peso del aro con las luminarias. 
 

Para cubrir el mecanismo se dispondrá de una caperuza de acero 
galvanizado. 
 

La estructura base estará formada por dos aros, uno de perfil U y otro de 
plano, de acero. Estos dos aros estarán enlazados de manera sólida y de ellos 
partirán los soportes de las luminarias o proyectores de la forma que se requiera 
en cada caso. 
 

En el aro plano se hallará la caja de distribución con placa de bornas 
interior y una base de conector eléctrico. 
 

Estará dotado de un dispositivo de centrado constituido por doble sistema 
para el momento ascendente/descendente del aro. 
 

El primero constituido por 4 brazos tubulares de acero galvanizado, 
articulados en el aro inferior y entrelazados mecánicamente y provisto de 
sistema compensador de la variación de los diámetros a lo largo de la columna a 
base de dos resortes helicoidales. Los brazos disponen de sendos rodillos 
giratorios. 
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El segundo sistema de centrado se halla dispuesto en el aro superior, 
provisto de 4 juegos de doble rodillo que actúa en la proximidad de su posición 
superior deslizándose en unos canales previstos en el armazón superior de la 
cabeza de la columna. 
 

Los rodillos en ambos casos, irán provistos de la pieza de contacto a base 
de nylón y equipados con casquillo de bronce autolubrificados. 
 

Dispondrá de un sistema de enclavamiento para que una vez situada la 
corona en su postura más alta quede enganchada y no precise de la tensión de 
los cables. En esta parte móvil se prevé la pieza macho que enchufa en el 
interior de la hembra y mediante un giro se enganchan los bulones de que está 
provisto. 
 

Los cables portores serán de acero trenzado flexible con factor de 
seguridad 8 veces la carga de rotura. La longitud será la suficiente como para 
situar la corona en la posición baja a 1,5 m del suelo. 
 

Un cable será capaz para soportar el aro en caso de rotura del otro cable. 
 

Cable eléctrico multifilar de 4 mm de sección, será flexible de sección 
circular a base de PVC. 
 

Dispondrá en sus extremos de clavijas de conexión multipolar con 
dispositivo de enclavamiento mecánico. Una se conectará a la base de conexión 
de la placa eléctrica en la cavidad baja junto al cabrestante y otra a la caja de 
conexión situada en el aro de luminarias. 
 

Las soldaduras serán realizadas en la columna por el sistema mig. 
 
Proyectores 
 

Los proyectores deberán estar capacitados para llevar alojada en su 
interior una lámpara de 1.000 vatios de vapor de sodio y cumplir las siguientes 
características : 
 
a) Sistema óptico-refelector de una sola pieza en chapa de aluminio 

electroabrillantado, anodizado y sellado. 
b) Carcasa en perfil extruido de aluminio con acabado de pintura epoxi 

poliester color gris. 
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c) Bandeja porta-accesorios en chapa de acero galvanizado de fácil 
extracción para conexión y revisión del equipo eléctrico. 

d) Portalámparas E-40 reforzado de porcelana con dispositivo de enfoque. 
e) Cierre de Vidrio plano termoestable y serigrafiado con resortes de fijación 
f) Estanqueidad mediante junta de etileno propileno. 
g) Fijación mediante lira de acero zincado. 
h) Limbo graduado para una correcta orientación de haz luminoso. 
i) Grado de protección mínimo IP-55. 
j) Los conductores de conexión desde el equipo de encendido hasta el 

proyector serán anticalóricos, capaces de soportar temperaturas de hasta 
120ºC, llevarán prensaestopas estancos tanto en el proyector como en el 
equipo. 

 
Tendido de los cables 
 

El tendido de los cables bajo tubo se efectuará con las precauciones 
necesarias para no someterlos a esfuerzos anómalos o rozamientos que puedan 
dañar sus cubiertas aislantes. 
 

Los cables que se dispongan en la galería de servicio van grapados a la 
pared o techo mediante grapas plastificadas con cubierta de neopreno de alta 
resistencia a la corrosión, a la distancia adecuada para que los cables queden 
perfectamente sujetos y alienados. 
 

La alimentación de las tomas de corriente desde las líneas generales de 
B.T. se efectuará con cables del mismo tipo que estas (dos conductores de 240 
mm2) de sección, realizándose la conexión mediante kits de empalme 
concebidos para 6 Kv de tensión. 
 

En el lugar indicado en los planos las fases iguales de ambas líneas de 
fuerza se unirán a través de un puente formado por embarrado de cobre. Todo 
irá alojado en caja estanca  de polyester de dimensiones adecuadas. 
 

Los conductores para la alimentación de las torres de alumbrado irán 
dentro de un tubo de hormigón enterrado hasta alcanzar las arquetas a pié de 
torres. 
 

La toma de tierra a cada torre se efectuará mediante conductor desnudo 
de cobre de 50 mm2 de sección, perfectamente unido a la misma y alcanzando 
la pica al nivel del mar. 
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No se admitirá ningún empalme en conductores de alta o baja tensión. 
 
Instalación eléctrica 
 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los vigentes reglamentos que les sean de aplicación, cuidándose 
una esmerada ejecución y terminación de todos los elementos y conforme a lo 
establecido en los Planos de este Proyecto. 
 

Las conexiones entre conductores y entre bornas, se efectuarán con 
clemas y bornas de presión, no se admite el empleo de soldadura. Las 
superficies de contacto serán lo suficientemente amplias para que no se 
produzcan en estos puntos un calentamiento superior al que manifiestan los 
conductores. 
 
 
ARTICULO 2.27.- MATERIALES PARA PAVIMENTO DE HORMIG ÓN 
ARMADO CON FIBRAS DE ACERO  
 
 Es de aplicación en esta unidad de la obra la O.C. 311/90 CyE de 20 
Marzo de 1990, que modifica el artículo 550 del PG-3/75. 
 
 Se empleará cemento con adiciones, especialmente aquellos que 
corresponden a la denominación de “resistencia media” (tipos II-35, III-35, V-35). 
No se podrá emplear cemento aluminoso (tipo VI) ni mezclas de cemento con 
adiciones que no hayan sido realizadas en la fábrica de cemento. El principio de 
fraguado no podrá tener lugar antes de las dos horas. No obstante, si el 
hormigonado se realizase a temperatura ambiente superior a 25ºC, el principio 
de fraguado no podrá tener lugar antes de una hora. 
 
 El tamaño máximo del árido no será superior a 40 mm. El árido grueso 
estará formado por al menos tres tamaños diferentes: 5-12 mm, 12-25 mm, y 25-
40 mm. El equivalente de arena de árido fino no será inferior a 80. el contenido 
mínimo de partículas silíceas en el árido fino será del 30 % en los viales de 
acceso y del 20 % en el resto de las superficies.   
 
 Los eventuales aditivos de hormigón cumplirán las condiciones 
establecidas en las normas siguientes: 
- UNE 83281: Reductores de agua y de fluidificantes. 
- UNE 83282: Reductores de agua de alta actividad (superfluidificantes). 
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- UNE 83283: Aceleredores del fraguado. 
- UNE 83286: Inclusores de aire. 
 
 El empleo de cualquiera de ellos debe de ser aprobado por el Director de 
obras. El aireante será de características tales que las burbujas de aire ocluido 

producidas tengan un diámetro comprendido entre 10 y 200 mm y se encuentren 
uniformemente repartidas en el hormigón. Su dosificación será del 4 % . Si se 
emplearan superplastificantes para mejorar las resistencias alcanzadas, se 
limitará su dosis a 0,4 kg/m3. 
 
 El hormigón a emplear en el pavimento será en general del tipo HP-40, 
debiendo alcanzar una resistencia característica a flexotracción a los 28 días 
igual o superior a los 4 MPa. El asiento del hormigón , medido con el cono de 
Abrams, no será inferior a 0,02 m ni superior a 0,06 m. La dosificación del 
cemento no será inferior a 300 kg/m3 de hormigón fresco. Por su parte, el 
contenido de partículas cernidas por el tamiz 0,16 UNE no será mayor de 450 
kg/m3 de hormigón fresco, incluyendo entre aquellas el cemento y las adiciones. 
La relación ponderal agua/ cemento no será superior a 0,50. 
 
 En lo que se refiere a su consistencia: se emplearán fluidificantes para 
que antes de incorporar las fibras al asiento en el cono de Abrams no sea inferior 
a 0,012m. 
 
 Las fibras serán de acero trefilado, con resistencia a la tracción no inferior 
a 1200 Mpa y sus extremos estarán conformados. Así mismo, las fibras estarán 

encoladas en peines. El diámetro de las fibras será de 800 mm y su longitud 
mínima de 0,050 m. 
 
ARTICULO 2.28 - MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL P RESENTE 
PLIEGO 
 
 Los materiales, que hayan de utilizarse tanto en las obras definitivas como 
en las instalaciones auxiliares, que no hayan sido especificados en el presente 
Pliego no  podrán ser empleados sin haber sido previamente reconocidos  por la 
Dirección de la obra, quién podrá rechazarlos si no reúnen a su juicio las 
condiciones exigibles para conseguir debidamente el objeto que motive su 
empleo, sin que el Contratista tenga derecho en tal caso a reclamación alguna. 
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ARTICULO 2.29.- ORIGEN DE LOS MATERIALES  
 
 Todos los materiales que se empleen en las obras, figuren o no en este 
Pliego, reunirán las condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la 
construcción. La aceptación por la Dirección de Obra de una marca, fábrica o 
lugar de extracción no exime al Contratista del cumplimiento de estas 
Prescripciones. 
 
 Cumplida esta premisa, así como las que expresamente se prescriben 
para cada material en los artículos de este Pliego, queda a la total iniciativa del 
Contratista la elección del origen de los materiales, cumpliendo las siguientes 
normas: 
 
1.- Las marcas y modelos que puedan mencionarse en estos Pliegos son 
únicamente indicativos y no supone obligación para el Contratista de adquirirlos 
precisamente de la citada o citadas marcas, pero sí le obligan a que las 
características y calidades de las marcas y modelos que propongan sean iguales 
o superiores a las de aquellos. 
 
2.- El Contratista deberá presentar documentación técnica completa de los 
materiales que proponga, así como suministrar muestras de los mismos para su 
aprobación previa a su uso y los certificados de los ensayos y análisis que la 
Dirección de Obra juzgue necesarios, los cuales se harán en los laboratorios y 
talles que se determinen al Contratista. Las muestras de los materiales serán 
guardadas juntamente con los certificados de los análisis para comprobación de 
los mismos. 
 
 En el caso de que el Contratista no estuviese conforme con los 
procedimientos seguidos para realizar los ensayos, se someterá la cuestión a un 
laboratorio designado de común acuerdo y en su defecto un laboratorio 
pendiente del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
("CEDEX"), siendo obligatorio para ambas partes la aceptación de los resultados 
que en él se obtengan y las condiciones que formule dicho Laboratorio. 
 
3.- Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y 
se consideran incluidos en los precios de las unidades de obra. 
 
4.- Todos estos exámenes previos no suponen la recepción de los 
materiales. Por tanto, la responsabilidad del Contratista, en el cumplimiento de 
esta obligación, no cesará mientras no sean recibidas las obras en las que se 
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hayan empleado. Por consiguiente el Director, o persona en quien delegue, 
podrá rechazar aquellos materiales que presenten defectos no observados en el 
reconocimiento. 
 
5.- A efectos de cumplir con lo establecido en este artículo, el Contratista 
presentará por escrito a la Dirección de Obra, en un plazo no superior a 30 días 
a partir de la firma del Contrato de adjudicación de las obras y para su 
aprobación, la siguiente documentación: 
 
 a) Memoria descriptiva del Laboratorio que propone utilizar, indicando 
marcas, características y fecha de homologación de los equipos previstos para el 
control de las obras. 
 
 b) Relación de Personal Técnico y Auxiliar que se encargará de los 
trabajos de control en el Laboratorio. 
 
 c) Nombre y dirección del laboratorio homologado, en que se piensen 
realizar otros ensayos o como verificación de los realizados en obra. 
 
 d) Descripción del procedimiento a seguir para el cumplimiento de los 
ensayos previstos en este pliego según el tipo de material y forma de recepción 
en obra. 
 
 e) Relación de precios unitarios de los diferentes ensayos. 
 
 A la vista de esta documentación, la Dirección decidirá sobre la 
procedencia o no de la utilización del mismo. 
 
 
ARTICULO 2.30.- EMPLEO DE LOS MATERIALES  
 
 El empleo de cualquier material necesitará de un preaviso de quince (15) 
días, una vez que su documentación haya sido aprobada por la Dirección de la 
obra. 
 
 En ningún caso podrán ser acopiados ni utilizados en obra, materiales 
cuya procedencia no haya sido previamente aprobada por la Dirección de la 
obra, lo que, en cualquier caso, no disminuirá la responsabilidad del Contratista 
ni en cuanto a la calidad de los materiales que deban ser empleados ni en lo 
concerniente al volumen o ritmo de suministro necesario. 
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 Aún cumpliendo todos los requisitos antedichos podrá ser rechazado 
cualquier material que al tiempo de su  empleo no reuniese las condiciones 
exigidas, sin que el Contratista tenga derecho a indemnización alguna por este 
concepto aún cuando los materiales hubiesen sido aceptados con anterioridad. 
 
 
Artículo 2.31.- MATERIALES QUE NO REUNAN LAS CONDIC IONES 
 
 Cuando por no reunir las condiciones exigidas en  el presente Pliego sea 
rechazada cualquier partida de  material por la Dirección de la obra, el 
Contratista deberá proceder a retirarla de obra en el plazo máximo de diez  (10) 
días contados desde la fecha en que le sea comunicado tal extremo. 
 
 Si no lo hiciere en dicho término la Dirección de Obra podrá disponer la 
retirada del material rechazado  por oficio y por cuenta y riesgo del Contratista. 
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CAPÍTULO III. DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
 
ARTÍCULO 3.1.- CONDICIONES GENERALES 
 
 Las obras en su conjunto y en cada una de sus partes, se ejecutarán con 
estricta sujeción al presente Pliego de Prescripciones y a las Normas Oficiales 
que en él se citan. 
 
 Además de a la normativa técnica, las obras estarán sometidas a la 
Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, del Ministerio de 
Trabajo y la Ley de Prevención de Riesgos Laborables (Ley 31/1995 de 8 de 
Noviembre). 
 
 En caso de contradicción o duda, el Contratista se atendrá a las 
instrucciones que, por escrito, le sean dadas por la Dirección de Obra. 
 
 
ARTÍCULO 3.2.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO DE LAS OB RAS 
 
 Antes del comienzo de las obras y dentro del plazo señalado en el 
Contrato, la Dirección de Obra procederá, en presencia del Contratista, a 
efectuar la comprobación del Replanteo, en cumplimiento de la regla 29.2 de las 
N.G.C. 
 
 La Dirección de Obra entregará al Contratista una relación de puntos de 
referencia materializados sobre la costa en el área de las obras y un plano 
general de replanteo en los que figurarán las coordenadas UTM de los vértices 

establecidos, y la cota (±) 0 elegida. 
 
 La comprobación del Replanteo comprenderá: 
 
a) La geometría en planta de la obra y zonas de vertido, definidas en el 
plano de replanteo. 
 

b) Las coordenadas UTM de los vértices y la cota (±) 0 elegida, definidas en 
el plano de replanteo. 
 
c) El levantamiento topográfico y batimétrico de la superficie de los terrenos 
afectados por las obras. 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   69

 
 La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo el eje 
principal de los diversos tramos de obra, así como los puntos fijos o auxiliares 
necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 
 
 A continuación se levantará un Acta de Replanteo firmada por los 
representantes de ambas partes. Desde ese momento el Contratista será el 
único responsable de las Obras. 
 
 Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de 
Comprobación del Replanteo; el cual se unirá al expediente de la obra, 
entregándose una copia al Contratista. 
 
 Todas las coordenadas de las obras, estarán referidas a las fijadas como 

definitivas en este Acta de Replanteo. Lo mismo ocurrirá con la cota (±) 0 
elegida. 
 
 El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales 
y mojones, tanto terrestres como marítimos. Si en el transcurso de las obras son 
destruidos algunos, deberá colocar otros bajo su responsabilidad y a su costa, 
comunicándolo por escrito a la Dirección de Obra que comprobará las 
coordenadas de los nuevos vértices o señales. 
 
 Si durante el transcurso de las obras hubiera habido variaciones en la 
topografía de los terrenos, no producidos por causas derivadas de la ejecución 
de las obras, la Dirección de Obra podrá ordenar la realización de nuevos 
replanteos. 
 
 También se podrá ordenar por la Dirección de Obra la ejecución de 
replanteos de comprobación. 
 
 En la ejecución de estos replanteos se procederá con la misma 
sistemática que en el replanteo inicial. 
 
 La Dirección de Obra sistematizará normas para la comprobación de 
estos replanteos y podrá supeditar el progreso de los trabajos a los resultados de 
estas comprobaciones, lo cual, en ningún caso, inhibirá la total responsabilidad 
del Contratista, ni en cuanto a la correcta configuración y nivelación de las obras, 
ni en cuanto al cumplimiento de plazos parciales. 
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 Los gastos ocasionados por todas las operaciones de comprobación del 
replanteo general y los de las operaciones de replanteo y levantamiento 
mencionados en estos apartados serán por cuenta del Contratista. 
 
 
 
ARTÍCULO 3.3.- ACCESO A LAS OBRAS 
 
 Las obras de accesos (incluidos caminos, sendas, obras de fábrica y 
otros), a las obras y a los distintos tajos, que tengan que construirse o ampliarse 
serán ejecutadas por cuenta y riesgo del Contratista. 
 
 La conservación de estos accesos, así como la de los ya existentes y 
puestos a disposición del Contratista será, durante la ejecución de las obras, por 
cuenta y riesgo del Contratista. 
 
 La Dirección de Obra se reserva para sí el uso de estas instalaciones de 
acceso sin colaborar en los gastos de conservación. 
 
 El Contratista propondrá a la Dirección de Obra rutas alternativas de 
acceso a las obras para los distintos servicios empleados en ellas, que 
disminuyan la congestión de tráfico en la zona, sin que la aceptación de tal 
propuesta signifique modificación de los precios del contrato. 
 
 
ARTÍCULO 3.4.- INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILI ARES 
 
 El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra, los 
proyectos de las obras auxiliares, instalaciones, medios y servicios generales 
que se propone emplear para realizar las obras en las condiciones técnicas 
requeridas y en los plazos previstos. 
 
 Una vez aprobados, el Contratista los ejecutará y conservará por su 
cuenta y riesgo hasta la finalización de los trabajos. 
 
 Estas instalaciones se proyectarán y mantendrán de forma que en todo 
momento se cumpla el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 El Contratista facilitará una oficina, debidamente acondicionada a juicio de 
la Dirección de Obra, con las características que se indican en este Pliego, 
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considerándose que dichas instalaciones están incluidas en los precios y 
presupuesto. 
 
 Al terminar la obra, el contratista retirará a su cargo estas instalaciones, 
restituyendo las condiciones que tuviera la zona antes de realizar los trabajos, o 
mejorándolas a juicio de la Dirección de Obra. 
 
  
ARTÍCULO 3.5.- CONDICIONES EN QUE DEBEN COLOCARSE L OS  
ACOPIOS A PIE DE OBRA 
 
 El Contratista dispondrá los acopios de materiales a pie de obra de modo 
que éstos no sufran deterioro por la acción de los agentes atmosféricos y otras 
causas. Los acopios cumplirán en todo momento con la legislación vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 Los materiales acopiados deberán cumplir en el momento de su 
utilización las condiciones de este pliego. 
 
 Se entenderá a este respecto que cualquier material puede ser rechazado 
en el momento de su empleo si en tal instante no cumple las condiciones 
expresadas en este Pliego, aunque con anterioridad hubiera sido aceptado. 
 
 La responsabilidad por las pérdidas o daños que pudieran derivarse del 
acopio de materiales, será siempre del Contratista. 
 
 Estas condiciones se extenderán al transporte y manejo de materiales. 
 
 
ARTÍCULO 3.6.- COMIENZO DEL PLAZO DE LAS OBRAS Y PR OGRAMA DE 
TRABAJOS 
 
 El plazo de ejecución de las obras se iniciará a partir del día siguiente al 
de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. El replanteo se comprobará 
por parte de la Dirección de la Obra y se aceptará por el Contratista. En el caso 
contrario, el plazo de la ejecución de las obras se iniciará a partir del día 
siguiente al de la notificación al Contratista de la autorización para el comienzo 
de ésta, una vez superadas las causas que impidieran la iniciación de las 
mismas o bien, en su caso, si resultasen infundadas las reservas formuladas por 
el Contratista en el Acta de Comprobación del Replanteo. 
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 El Contratista estará obligado a presentar un Programa de Trabajo en el 
plazo de quince (15) días naturales, contados a partir de la fecha de iniciación de 
las obras, fecha fijada de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior. 
 
 El Programa que presente el Contratista deberá tener en cuenta que en 
ningún caso pueda interferir las servidumbres, tanto en tierra como en mar,  
afectadas por las obras. 
 
 El Programa de Trabajo especificará, dentro de la ordenación general de 
las obras, los períodos e importes de ejecución de las distintas unidades de obra, 
compatibles (en su caso) con los plazos parciales, si hubieran sido establecidos 
para la terminación de las diferentes partes fundamentales en que se haya 
considerado descompuesta la obra y con el plazo final establecido. En particular 
especificará: 
 
a) Determinación del orden de los trabajos de los distintos tramos de las obras 

de acuerdo con las características del proyecto de cada tramo. 
 
b) Descripción detallada del sistema de construcción a emplear en cada parte 

de la obra, determinando la maquinaria y medios (materiales, humanos y 
auxiliares) necesarios para su ejecución con expresión de sus rendimientos 
medios. 

 
c) Estimación, en días de calendario, de los plazos de ejecución de las diversas 

obras y operaciones preparatorias, equipos e instalaciones, y los de 
ejecución de las diversas partes de la obra, con representación gráfica de los 
mismos donde se detallen relaciones, dependencias, precedencias y 
holguras. 

 
d) Programa de incorporación de medios humanos  y maquinaria acorde con las 

partidas anteriores. 
 
e) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, basado en las 

obras u operaciones preparatorias, equipos e instalaciones y parte o clases 
de obra a precios unitarios. 

 
f) Definición de lo que entiende como campaña de trabajo en el mar, 

condiciones que se suponen para la misma, y justificación de concordancia 
con la campaña definida, y protección para resguardar la obra ejecutada  
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durante cada campaña. 
 
 El Contratista podrá proponer, con el Programa de Trabajo, el 
establecimiento de plazos parciales en la ejecución de la obra, de modo que si 
son aceptados por la Administración al aprobar el Programa de Trabajo, estos 
plazos se entenderán como parte integrante del contrato a los efectos de su 
exigibilidad, quedando el Contratista obligado al cumplimiento no sólo del plazo 
total final, sino a los parciales en que se haya dividido la obra. 
 
 La Administración resolverá sobre el Programa de Trabajo presentado por 
el Contratista dentro de los quince días siguientes a su presentación. La 
resolución puede imponer modificaciones al programa de trabajo presentado o el 
cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las 
cláusulas del contrato. 
 
 La Dirección de Obra queda facultada para introducir modificaciones en el 
orden establecido para la ejecución de los trabajos, después de que éste haya 
sido aprobado por la Superioridad, si por circunstancias imprevistas lo estimase 
necesario, siempre y cuando estas modificaciones no representen aumento 
alguno en los plazos de terminación de las obras tanto parciales como final. En 
caso contrario, tal modificación requerirá la previa autorización de la 
Superioridad. 
 
 Cualquier modificación que el Contratista quiera realizar en el programa 
de trabajo, una vez aprobado, deberá someterla a la consideración de la 
Dirección de Obra y, en caso de que afecte a los plazos, deberá ser aprobada 
por la Superioridad visto el informe de la Dirección. 
 
 
ARTÍCULO 3.7.- EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 
 
 El Contratista está obligado a evitar todo tipo de contaminación del aire, 
cursos de agua, mar y terrenos, sea en cualquier clase de bien público o privado, 
que pudiera producirse como consecuencia de las obras, instalaciones o talleres 
anejos a las mismas, aunque hayan sido instalados en terrenos de propiedad del 
Contratista. Cumplirá en todo momento las disposiciones vigentes sobre estas 
materias. 
 
 La Dirección de Obra ordenará la paralización de la obra, con gastos por 
cuenta del Contratista, en el caso de que se produzcan contaminaciones o 
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fugas, hasta que hayan sido subsanadas. Estas paralizaciones no serán 
computables a efectos del plazo de la obra. 
 
 El Contratista cuidará especialmente del cumplimiento de las órdenes de 
la Dirección de Obra sobre esta materia. 
 
 
ARTÍCULO 3.8.- LIMPIEZA DE LA OBRA 
 
 Es obligación del Contratista mantener la obra limpia, así como sus 
alrededores, atendiendo cuantas indicaciones y órdenes le sean dadas por la 
Dirección de Obra en esta materia. 
 
 El Contratista mantendrá en las debidas condiciones de limpieza y 
seguridad los caminos de acceso a la obra y en especial aquellos comunes con 
otros servicios o de uso público. Siendo de su cuenta y riesgo las averías o 
desperfectos que se produzcan por un uso indebido de los mismos. 
 
 El Contratista cuidará bajo su responsabilidad que la obra esté siempre en 
buenas condiciones de limpieza. Finalizados los trabajos, en el momento de la 
entrega, la obra, sus alrededores y caminos utilizados estarán en perfectas 
condiciones de limpieza. 
 
 
ARTÍCULO 3.9.- COORDINACIÓN CON OTRAS OBRAS 
 
 Si existiesen otros trabajos dentro del área de la obra a ejecutar, el 
Contratista deberá coordinar su actuación con los mismos de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección de Obra. Adaptará el programa de trabajo a dicha 
coordinación sin que por ello pueda reclamar indemnización alguna, ni justificar 
retraso en los plazos señalados. 
 
 
ARTÍCULO 3.10.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 
 
 Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 21 del PC. 
 
 El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra, toda clase de 
facilidades y medios para poder practicar los replanteos, reconocimientos, 
pruebas de materiales y su preparación. Todo ello para llevar a cabo la vigilancia 
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e inspección de la obra, con objeto de comprobar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a todas las 
partes de la obra, incluso a los talleres, equipos e instalaciones. 
 
 Todos los gastos que se originen por estos conceptos serán de cuenta del 
Contratista. 
 
 
ARTÍCULO 3.11.- TRABAJOS NOCTURNOS 
 
 Se cumplirá lo establecido en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 de 8 de Noviembre) 
relacionado con trabajos nocturnos y su iluminación. 
 
 Los trabajos nocturnos serán previamente autorizados por la Dirección de 
Obra y realizados solamente para las unidades de obra que ésta indique. 
 
 El Contratista instalará los equipos de iluminación del tipo e intensidad 
que la Dirección de Obra ordene, y los mantendrá en perfecto estado durante la 
ejecución de los trabajos. 
 
 Esta iluminación permitirá la correcta vigilancia de la obra de modo que no 
exista ningún problema durante el desarrollo de la ejecución nocturna. 
 
 
ARTÍCULO 3.12.- TRABAJOS INÚTILES Y DEFECTUOSOS 
 
 Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 43 y 44 del PC, por lo 
que el Contratista deberá demoler a su cargo, salvo que la Dirección de Obra 
decida aceptarlo, cualquier trabajo inútil o defectuoso. 
 
 Esta facultad de la Dirección de Obra, que recoge el último párrafo de la 
Cláusula 44, deberá ser ejercida dentro de los límites que en su caso vengan 
expresados en este Pliego de Condiciones. 
 
 La Dirección de Obra, en el caso de que se decidiese la demolición y 
reconstrucción de cualquier obra defectuosa, podrá exigir al Contratista que 
proponga medidas, con las correspondientes modificaciones en el Programa de 
Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el 
cumplimiento de los plazos o la recuperación del retraso causado. Dichas 



 

PROYECTO: “Ampliación del Muelle Comercial Oeste”   76

medidas deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 
 
 
ARTÍCULO 3.13.- TRABAJOS NO AUTORIZADOS 
 
 Cuando se detecte la ejecución de alguna parte de la obra o unidad que 
no haya sido autorizada se procederá a la paralización de su ejecución, hasta 
que el Contratista sea autorizado a continuar por la Dirección de Obra, si se 
demostrase que no ha significado una modificación del proyecto y ha sido 
ejecutada con arreglo a este Pliego. 
 
 Si significasen una modificación del Proyecto no autorizada se aplicará la 
Cláusula 62 del PC. 
 
 Si no hubiere sido ejecutada conforme a este Pliego se aplicará el artículo 
de este Pliego, relativo a trabajos inútiles o defectuosos. 
 
 
 
ARTÍCULO 3.14.- UNIDADES NO ESPECIFICADAS EN ESTE P LIEGO 
 
 Las unidades de obra no especificadas en este Pliego y que formen parte 
del proyecto contratado, se ejecutarán con arreglo a lo que la costumbre ha 
sancionado como buena práctica de la construcción, siguiendo cuantas 
indicaciones de detalle fije la Dirección de la Obra. 
 
 
ARTÍCULO 3.15.- MODIFICACIONES DE OBRA 
 
 Será de aplicación en esta materia lo establecido en las Cláusulas 26, 60, 
61 y 62 del PC. 
 
 En el caso de emergencia previsto en la Cláusula 62 del PC, cuando las 
unidades de obra ordenadas por la Dirección no figuren en los Cuadros de 
Precios del Contrato, o su ejecución requiera alteración importante de los 
programas y de la maquinaria y se dé asimismo la circunstancia de que tal 
emergencia no es imputable al Contratista, éste formulará las observaciones que 
estime oportunas a los efectos de tramitación de la subsiguiente modificación de 
obra, a fin de que la Administración compruebe la procedencia o no del 
correspondiente aumento de gastos. 
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ARTÍCULO 3.16.- EXCAVACIONES EN CUALQUIER CLASE DE TERRENO 
 
 Se engloban en este concepto las excavaciones generales y las 
excavaciones en zanjas y pozos.  
 
 Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y 
perfilado del Proyecto. 
 
 Si fuera preciso, durante la ejecución de las obras, se utilizarán las 
entibaciones y medios necesarios para garantizar la seguridad del personal y de 
la obra. Se considerarán incluidos en esta unidad los agotamientos precisos. 
 

 Las tolerancias en las superficies acabadas serán de dos centímetros (± 2 
cm) respecto a superficies teóricas. 
 
 No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones sin previo 
reconocimiento de las mismas y autorización de la Dirección de Obra. 
 
 La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 
 
 1. Se marcará sobre el terreno su situación y límites. 
 
 2. Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una 
distancia mínima de un metro (1 m) del borde de las zanjas y a un solo lado de 
éstas, sin formar cordón continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito 
general. Los pasos se harán utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas, siendo 
necesario comprobar la estabilidad de las zanjas. 
 
 3. Se tomarán precauciones para evitar que las aguas inunden las 
zanjas abiertas. 
 
 4. Las excavaciones se entibarán cuando sea preciso o cuando la 
Dirección de Obra lo estime necesario. 
 
 5. Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se 
descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan 
de ejecutarse obras por tales conceptos, deberán ser aprobadas por la Dirección 
de Obra. 
 
 6. Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las 
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aguas en pocillos. 
 
 7. La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones 
siguientes: 
 
  Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes 
que se acusen tanto en planta como en alzado, relleno con arena de las 
depresiones y apisonado general para preparar el asiento de la obra posterior, 
debiéndose alcanzar una densidad del noventa por ciento (90%) del Proctor 
Normal. 
 
 8. Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas, el 
Contratista colocará señales indicativas de peligro, especialmente por la noche. 
 
 9. Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa de la 
Dirección de Obra. 
 
 10. En todas las entibaciones que la Dirección de Obra estime 
convenientes, se realizarán los cálculos necesarios, basándose en las cargas 
máximas que puedan darse bajo las condiciones más desfavorables. 
 
 11. La entibación se elevará como mínimo 5 cm por encima de la línea 
de terreno o de la faja protectora. 
 
 
ARTÍCULO 3.17.- SONDEOS DE REPLANTEO, MEDICIÓN Y RE CEPCIÓN 
 
 Dentro del replanteo definido en este Pliego, se cuidará muy 
especialmente el que se refiera a la toma de datos en las zonas a dragar y a 
rellenar. 
 
 El plano de replanteo permitirá definir, por medio de curvas de nivel y 
perfiles, el estado inicial del terreno y fondos de las zonas a dragar y a rellenar. 
Este plano y los correspondientes perfiles se incorporarán al Acta de Replanteo. 
 
 Periódicamente se podrán realizar sondeos parciales que permitirán 
definir el estado de avance de los trabajos y comprobar la forma en que se están 
ejecutando. Servirán también para la medición de la obra ejecutada. 
 
 Al terminar la totalidad de las obras, o una parte de ellas si así estuviera 
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definido o a juicio del Director de Obra si así lo considerara conveniente, el 
Contratista procederá a realizar sondeos con el fin de verificar el cumplimiento 
de este Pliego. Estos sondeos, si están conformes al Pliego, servirán de base a 
la recepción de la obra. 
 
 Los sondeos serán realizados por empresa especializada, designada por 
común acuerdo entre ambas partes. En caso de utilizar un equipo de ecosonda u 
otro de características similares, éstos deberán ser inspeccionados, tarados y 
contrastados por la Dirección de Obra antes de realizar las mediciones, siendo 
de cuenta del Contratista los gastos de tal verificación. 
 
 El Contratista, salvo orden en contra, deberá tener un equipo de estas 
características, en condiciones de funcionamiento, a disposición de la obra 
mientras duren los trabajos de dragado. 
 
 
 
ARTÍCULO 3.18.- DRAGADOS 
 
3.18.1.  Estudios previos 
 
 La Administración ha desarrollado el estudio de los materiales a dragar y 
de las condiciones de la obra que se incluyen dentro de los documentos 
correspondientes de este Proyecto, y que están a disposición del licitador. Con 
base a los citados estudios se han obtenido las mediciones y determinado los 
precios que figuran en los Presupuestos. 
 
 Los resultados e interpretaciones de los estudios mencionados, pueden 
ser calificados como fiables. No obstante si el licitador estimase necesario 
ampliarlos, podrá tomar directamente de la zona a dragar y a su cargo, cuantos 
datos sondeos y pruebas considere precisos para poder determinar las 
características de los terrenos a dragar, las condiciones de la obra, y para prever 
la adopción de los medios y métodos de dragado, transporte y vertidos que 
considere más adecuados para la ejecución de las mismas y, en consecuencia, 
formular su proposición. 
 
 A tal fin la Autoridad Portuaria dará todo género de facilidades a los 
licitadores para que puedan realizar estas prospecciones antes de la 
presentación de sus ofertas. 
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 Como consecuencia de lo expuesto, el contratista que resulte adjudicata-
rio de las obras no tendrá derecho a reclamación alguna y mucho menos a 
descomposición o modificación del precio, si se viese precisado a modificar el 
sistema de dragado para conseguir los rendimientos necesarios, basándose en 
algún cambio en la  calidad del terreno (aparición de roca, conglomerados, etc.) , 
no previsto según los estudios realizados,  que se vaya encontrando al avanzar 
las obras, etc. 
 
 
3.18.2.  Vaciadero de los productos 
 
 Los productos procedentes del dragado serán transportados y vertidos en 
alta mar, fuera del Puerto y de la canal de acceso, en la zona que se fije por la 
Autoridad Marítima, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 21.3. de la "Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante". 
 
 La Autoridad Portuaria efectuará la gestión de la definición de los 
vertederos y de las autorizaciones necesarias: 
 
 A efectos del cálculo de precios y rendimiento del equipo, se ha supuesto 
que la zona de vertido se encuentra a una distancia media de dieciocho (18) 
millas marinas del centro de gravedad de la zona a dragar y definiéndose de la 
siguiente forma: 
 
"Círculo centrado en 42º 24,5' 00"N – 009º 2' 00" W y de radio 0,5 millas". 
 
 No obstante, cuando, por las circunstancias que así lo impusieran, fuera 
necesario modificar el lugar del vaciadero, se verterán los productos en los 
nuevos emplazamientos señalados y se estará a lo dispuesto a estos efectos en 
el artículo 3.18.3. de este Pliego. 
 
 Podrá igualmente el Contratista gestionar por su cuenta otros lugares de 
vertido, siendo de su cuenta: 
 
- Los estudios ambientales necesarios. 
 
- Las obtenciones de los necesarios permisos de las autoridades 
competentes. 
 
- El pago de los cánones e indemnizaciones a que hubiese lugar. 
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- La construcción de recintos, conducciones, atracaderos y otras obras que 
fuesen precisas para realizar el vertido. 
 
 Se considera incluido en el precio del dragado, el coste de la instalación 
en las embarcaciones que realicen el vertido de equipos registradores de 
posición GPS a prueba de manipulaciones, de la procedencia y características 
que ordene la Dirección de la obra. 
 
 La misión de dichos equipos es exclusivamente el registro de la situación 
de la embarcación y su almacenamiento, no debiendo suministrar datos para la 
navegación, que se realizará con los equipos propios del barco.  
 
3.18.3.   Variaciones con respecto a distancia de v ertido 
 
 Si durante la ejecución de las obras fuese preciso modificar la distancia 
centro del área de vertido de productos, y el aumento o disminución de dicha 
distancia fuese inferior a un treinta por ciento (30%) de la prevista en el Proyecto, 
el Contratista, ejecutará las obras sin que por ello pueda reclamar sobrecoste 
alguno por este concepto. Si el incremento o disminución de dicha distancia 
superase el 30% de la establecida en el Proyecto, se podrá proceder a la 
redacción de un nuevo precio a instancias del Contratista o de la Administración, 
computándose, en este caso, como único elemento nuevo, el incremento o 
disminución de la distancia de vertido según se deduzca de la justificación de 
precios de proyecto y de acuerdo con lo dispuesto en las Disposiciones vigentes 
sobre la materia. 
 
 Para la determinación de la distancia al vaciadero se considerará la ruta 
navegable más corta hasta dicho punto, compatible con el tráfico comercial del 
Puerto y canal. 
 
 
3.18.4.  Productos que se han de extraer 
 
 Los materiales que han de extraerse en los dragados serán todos los 
naturales que se encuentren dentro de los perfiles teóricos definidos en el 
Proyecto, con las tolerancias que se establecen en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. Además, deberán ser extraídos cuantos 
pertrechos de navegación (anclas, cables, cabos, estachas, etc.), escolleras, 
bloques sueltos u otros productos puedan ser encontrados. 
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 Si se encontrase algún artefacto extraño, explosivo o peligroso, el 
Contratista suspenderá inmediatamente los trabajos en dicha zona, balizándola 
con señales de peligro, dando cuenta a la Dirección de Obra que dará aviso a la 
Autoridad competente. 
 
 Si se encontrasen objetos o restos de valor artístico, arqueológico o 
científico, deberá ser comunicado inmediatamente a la Dirección de la Obra y 
puestos los hallazgos a su disposición para que ésta pueda proceder de acuerdo 
con las disposiciones y órdenes vigentes. 
 
 
3.18.5.   Tolerancias 
 
 No se admitirá tolerancia alguna por defecto en los calados señalados en 
los Planos del Proyecto, ni en las plantas y dimensiones teóricas. 
 
 Se admitirán las tolerancias por exceso que fije la Dirección, pero estas no 
serán de abono. 
 
 En cualquier caso, se extremarán las precauciones en los dragados 
efectuados en la proximidad del muelle actual, para no producir el descalce del 
mismo. 
 
 
3.18.6.  Medios para el dragado 
 
 Para la ejecución de las obras, el Contratista empleará los tipos de dragas 
y medios auxiliares que figuren en su oferta. A este respecto, se valorarán 
positivamente en el Concurso los tipos de draga (rosario, cuchara, etc.) que 
produzcan la menor turbiedad posible en el agua. 
 
 Sin embargo, el Contratista podrá utilizar otros medios diferentes a los 
ofertados, previa autorización de la Dirección de Obra, siempre que justifique 
debidamente que los nuevos medios que se proponen, superan a los ofrecidos 
anteriormente tanto en adecuación a la naturaleza del material a dragar y 
reducción de contaminación al medio marino como en rendimiento, de modo que 
se consiga con ellos un mejor cumplimiento del Programa de Trabajo aprobado, 
en todas y cada una de las fases. 
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 Para ello, antes de comenzar las obras, presentará a la Dirección de Obra 
una relación completa del material de dragado que se propone emplear, que 
deberá ser aceptado por dicha Dirección, quedando desde ese momento 
adscrito a la obra. 
 
 El cumplimiento de este requisito no representa por parte de la Dirección 
aceptación alguna de dicho material como el más idóneo para la ejecución de las 
obras, quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto al 
resultado de su empleo. 
 
 Si durante la ejecución de los trabajos y a juicio de la Dirección de la 
Obra, a la vista de los rendimientos obtenidos, se considerasen no adecuados 
los medios de trabajo empleados por el Contratista, o se estimase que con los 
mismos no se podría cumplir el Programa de Trabajos aprobado, podrá exigirse 
al mismo la sustitución parcial o total de dicho material, sin que por ello pueda 
reclamar modificación alguna en el precio ni en el plazo de ejecución, quedando 
los nuevos medios que sustituyan a los iniciales afectos a la obra de bajo las 
mismas condiciones que los sustituidos. En la misma forma se procederá, si por 
avería u otra causa cualquiera fuera necesario dar de baja alguno de los 
artefactos que estuviesen utilizándose en las obras. 
 
 Se requerirá la autorización expresa de la Dirección para retirar de las 
obras la maquinaría, aún cuando sea temporalmente, para efectuar reparaciones 
o por otras causas.  
 
3.18.7.- Precauciones en los trabajos de dragado  
 
 Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista estará obligado a dar 
paso libre a los barcos que  entren y salgan del puerto, no entorpeciendo las 
maniobras de atraque y desatraque de los mismos, viniendo obligado a cumplir 
cuantas instrucciones reciba al respecto de la Dirección de las obras. 
 
 Para los dragados a efectuar en las proximidades de los muelles y diques 
actuales se tomarán por  parte del Contratista las debidas precauciones para no 
perjudicar la estabilidad de los mismos, respondiendo en todo caso de los daños 
que se pudieran ocasionar de no haber tomado estas precauciones. 
 
 Se tomarán a su vez, por parte del Contratista, todas las precauciones 
necesarias para evitar que se viertan los productos del dragado fuera del lugar 
previamente señalado para ello por la Dirección de obra, que será quien decida 
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si el material extraído  se puede reutilizar en alguna parte de la obra. Caso de 
actuar de modo contrario deberá retirar por su cuenta los materiales vertidos en 
lugar inadecuado, operación que podrá ser realizada por la Dirección de las 
obras con cargo al Contratista en el caso de que éste se demore o muestre 
negligencia en realizarla. 
 
 El Contratista conducirá la ejecución de los dragados y operaciones 
auxiliares con arreglo a las normas de seguridad que para esta clase de trabajos 
se señala en  la legislación vigente. 
 
 
3.18.8.  Estudios ambientales y Programas de vigila ncia ambiental 
 
 Si, una vez adjudicada la obra, fuese preciso la realización de estudios 
complementarios para la caracterización de los materiales a dragar o Programas 
de vigilancia ambiental para el seguimiento del impacto ambiental de su vertido, 
distintos a los previstos en 3.18.2., el coste de dichos análisis o estudios se 
abonará con cargo a la Partida Alzada que existe para tal fin en los 
Presupuestos. 
 
 
3.18.9.  Condicionamiento de los dragados a requeri mientos ambientales 
 
 Si las Autoridades competentes en materia ambiental impusiesen 
restricciones o condicionamientos a las operaciones de dragado con objeto de 
minimizar su impacto ambiental, (como subordinación a las condiciones del mar, 
etc.), el Contratista estará obligado a aceptarlas sin modificación alguna del 
precio ofertado. 
 
 
 
3.18.10. Aterramientos y dragados de limpieza 
 
 Si después de ejecutados y recibidos parcialmente los dragados, se 
produjesen aterramientos o desplomes de taludes, por causas no imputables al 
Contratista, la Dirección del Puerto podrá exigir al Contratista que realice los 
dragados de limpieza necesarios para restablecer la situación al mismo precio 
que los dragados primitivos. 
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ARTÍCULO 3.19.- TODO-UNO DE CANTERA SELECCIONADO 
 
 Este material podrá ser colocado por el Contratista por el procedimiento 
que estime más conveniente, siempre que se cumplan todas las condiciones 
impuestas en el presente Pliego. 
 
 La Dirección de Obra podrá, en cualquier momento, rechazar todo 
procedimiento del que resulte una segregación ó reiterada tendencia del material 
a quedar colocado en una orientación relativa determinada, o de tal modo que se 
formen bolsadas de materiales no consolidados. 
 
 No se admitirán tolerancias en menos respecto de los perfiles del 
Proyecto. En cualquier caso, será a criterio de la Dirección de Obra el aceptar o 
rechazar los excesos fuera del perfil teórico, y en este último caso correría a 
cargo del Contratista el retirar los materiales en exceso. Las tolerancias en más 
no serán en ningún caso de abono. 
 
 Se efectuarán frecuentes reconocimientos que permitan comprobar que 
se mantienen los taludes del proyecto y que los perfiles coinciden con los 
indicados. 
 
 Si los taludes de proyecto se mostrasen inestables, queda facultada la 
Dirección de la obra para modificarlos según su criterio, siendo obligatoria su 
aceptación por el Contratista, aunque ello le obligase a modificar el equipo de 
maquinaría previsto inicialmente. 
 
  
 
ARTÍCULO 3.20.- VERTIDO DE ESCOLLERAS 
 
 Antes de iniciar los trabajos de colocación del material el Contratista 
someterá al Director de obra, para su aprobación, un sistema de posiciona-
miento horizontal. 
 
 La ejecución de las obras relativas a estas  unidades se ajustará a lo 
siguiente: 
 
 
Vertido de escollera en cimientos  
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 Una vez se haya comprobado por la Dirección de Obra que el dragado y 
excavaciones han alcanzado las cotas especificadas en los planos y el terreno 
resultante es el supuesto en Proyecto, se podrá proceder al vertido de la 
escollera de cimentación. Dichas cotas podrán ser modificadas por la Dirección 
de obras si el terreno que resultase del dragado presentara características 
distintas a las que se han supuesto en la redacción del presente Proyecto. 
 
 En la banqueta de cimiento de los cajones no se exige una colocación 
determinada de cada pieza que constituya la escollera, siendo por tanto 
aceptables en principio el vertido por ganguil, gabarras, basculantes, volquetes 
terrestres, bandeja o por cualquier otro procedimiento, no obstante la Dirección 
está facultada para exigir el perfilado de superficies y taludes usando los 
procedimientos que crea necesarios si se apartan de los teóricos o resultan a su 
juicio, excesivamente irregulares. 
 
 En el vertido, el Contratista tomará las precauciones necesarias para que 
material se deposite en la zanja  dragada al respecto, quedando obligado si fuera 
necesario, a retirar el material que quede fuera de perfil, que en  ningún caso 
será de abono. 
 
 La escollera, que deberá cumplir las condiciones de calidad y peso 
exigidas en este Pliego, se verterá por el procedimiento que el Contratista estime 
más conveniente, siempre que los vertidos resulten de la forma, dimensiones y 
situación especificados en los distintos documentos del proyecto, y que con 
dicho procedimiento puedan darse cumplimiento a todas las condiciones impues-
tas  en el presente Pliego. 
 
 El vertido se realizará lo más pronto posible una vez ejecutados los 
dragados, para evitar modificaciones en  los perfiles de éste. 
 
 Una vez vertido el material se procederá a su repartición y enrase, no 
admitiéndose tolerancia alguna por exceso sobre la cota prevista en el proyecto. 
La parte superior de la banqueta definirá un único plano horizontal, no 
admitiéndose formas convexas o cóncavas de las mismas. Dicho plano estará 
situado a la cota prevista en la documentación gráfica del presente proyecto, 
admitiéndose unas depresiones aisladas máximas referidas a él de diez 
centímetros (10 cm.). 
 
 La parte de escollera sobre la que han de quedar asentados los cajones 
será objeto de una nivelación y enrase especial, rellenándose con piedra de 
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menor tamaño los huecos de la superficie; la comprobación de este enrase se 
efectuará por los buzos de la Dirección, utilizando para ello las fijas y maestras 
que hayan servido al Contratista para ejecutar las obras y tomándose todas las 
precauciones que se estimen necesarias para conseguir un buen apoyo del 
cajón  en toda su base; la Contrata quedará obligada a cumplir las instrucciones 
que en este sentido le comunique la Administración para que los resultados que 
se obtengan sean satisfactorios. La máxima tolerancia en más o menos admitida 
una vez nivelada la capa de escollera y efectuando el rasanteo con grava, será 
de cinco (5) centímetros, respecto del plano definido por la superficie superior de 
la banqueta. 
 
 Una vez terminadas estas operaciones, se tomarán nuevamente perfiles 
contradictorios, con lo que quedará terminada la cimentación a la espera de ser 
fondeados los cajones. 
 
 Si en el intervalo transcurrido hasta el fondeo de los cajones se 
depositaran sedimentos sobre la cara superior de la banqueta, deberá el 
Contratista limpiarla a su costa y utilizando medios que no produzcan 
degradación de la misma. 
 

 
ARTÍCULO 3.21.- RELLENO GENERAL CON MATERIAL ADECUA DO 
 
 El relleno general estará constituido por arenas de origen marino de 
calidad adecuada, salvo que existan circunstancias, ajenas a la obra y a su 
desarrollo, que hagan imposible el empleo de dichas arenas en su totalidad o 
en parte. En caso de darse estas circunstancias se podrán emplear prestamos 
terrestres como relleno general.  
 
 La ejecución se hará de acuerdo con las siguientes prescripciones: 
 
a) No se comenzará el relleno general sin tomarse previamente perfiles que 
permitan su posterior cubicación, no admitiéndose ningún otro sistema de 
medición. Dichos perfiles se tomarán después de que se hayan concluido todos 
los dragados y excavación general e inmediatamente antes de comenzarse a 
ejecutar el relleno. 
 
b) Para el relleno general de procedencia marina, ejecutado por vía 
hidráulica, no se exigirá compactación adicional, sino sólo el perfilado de su 
superficie con tractor de cadenas o niveladora y el riego hasta la saturación de 
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dicha superficie. 
 
 Al efectuar el relleno general por este procedimiento, se pondrá sumo 
cuidado en asegurar la salida de las aguas de manera que en ningún estado de 
marea se produzcan empujes hidráulicos horizontales superiores a los de 
cálculo. Si por descuido del Contratista llegasen, por la causa citada, a 
producirse deslizamientos o movimientos anormales, deberá corregirlos a su 
cargo. 
 
 El Contratista podrá construir recintos parciales mediante ataguías o 
cierres provisionales, considerándose a efectos de abono que dichas ataguías 
forman parte del relleno general al quedar totalmente embebidas en aquel. 
  
c) Si, por las circunstancias antes mencionadas, hubiera que emplear 
préstamos terrestres como relleno general, el Contratista deberá presentar a la 
aprobación de la Dirección de Obra las características de los materiales 
disponibles para ello y programa de ejecución del relleno. En este caso se exigirá 
por encima de nivel freático una compactación tal que se obtenga una densidad 
mínima del noventa y cinco (95) por ciento de la obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado. Se seguirán en general las prescripciones dadas para la 
construcción de terraplenes en el "Pliego de Carreteras" PG-3. 
 
d) Las superficies de los rellenos se dejarán con las pendientes que fije el 
Director de la Obra para facilitar el desagüe. Si durante la ejecución de la obra se 
observarán asientos, deberá corregirlos a su costa el Contratista. 
 
 e) La penetración del relleno general en los fangos que forman parcialmente 
el fondo actual, no será de abono. 
 
f) Se tendrá especial cuidado, durante la ejecución de los trabajos, de no 
dañar ni levantar las láminas de geotextil. 
 
g) Las cotas y pendientes finales de la explanada del relleno general serán 

las previstas en el proyecto con una tolerancia de ± 5 cm. 
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ARTICULO 3.22.- FABRICACION DEL HORMIGON 
 
 La central de hormigonado que vaya a emplear el contratista para la 
fabricación del hormigón destinado a  la obra, deberá contar con una instalación 
dosificadora  por pesada de todos los materiales, y de una mezcladora,  las 
cuales funcionarán siempre bajo vigilancia de personal especializado. 
 
 Las básculas deberán tener una precisión cuando se compruebe con 
cargas estáticas del más menos cinco por mil (±0,5 %o). 
 
 La dosificación en peso se comprobará como mínimo cada quince (15) 
días. Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del 2% para el agua y el 
cemento, del 5% para los distintos tamaños del árido y del 2% para el árido total. 
 
 Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, 
especialmente el de la arena, para corregir en caso necesario la cantidad de 
agua directamente vertida a la hormigonera. 
 
 En la consistencia del hormigón se admitirá una tolerancia de 10 mm.  
 
 La temperatura del agua de amasado no será superior a cuarenta grados 
centígrados (40º C) debiendo cumplirse todo lo prescrito en el artículo 69 de la 
E.H.E. y en el PG-3. 
 
 El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de obra, 
una documentación completa sobre la fabricación del hormigón, donde deberá 
incluirse descripción de la planta, dosificadora a emplear en función de los 
tamaños y procedencia de los áridos, forma de transporte, etc. 
 
 Cualquier cambio en dosificaciones, instalaciones, transporte, etc., 
necesitará de un preaviso mínimo de quince (15) días siempre y cuando la 
documentación correspondiente que se ha debido presentar a la Dirección haya  
merecido su aprobación. 
 
 Cuando la hormigonera haya estado parada más de 30 minutos se 
limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. 
 
 Se emplearán hormigones de clase “marina” y subclase “en zona de 
mareas” (designación: IIIc). 
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ARTICULO 3.23.- TRANSPORTE DE HORMIGON 
 
 El período de tiempo comprendido entre la carga  del camión y la 
descarga del hormigón en obra será inferior a tres cuartos de hora (3/4 h.) y 
durante el período de transporte y  descarga deberán funcionar constantemente 
el sistema de agitación. 
 
 En ningún caso se tolerará la colocación en  obra  de masas que acusen 
un principio de fraguado. 
 
 Cada quinientos (250) metros cúbicos como máximo  se efectuarán las 
pruebas de uniformidad que se recogen en el artículo 2.2. de la Instrucción para 
la fabricación y suministro de hormigón preparado, aprobado por Orden de 5 de 
Mayo de 1.972 (EHPRE-72), tanto para la fabricación como para el transporte. 
 
 
ARTICULO 3.24.- VIBRADO DEL HORMIGON 
 
 El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección antes del 
inicio de las obras una documentación completa sobre el sistema de vibrado, con 
indicación  de espesores de las tongadas a vibrar, puntos de aplicación  de los 
vibradores, y duración del vibrado, quién, en su caso, podrá introducir los 
cambios que considere oportunos. 
 
 En todo caso el Contratista viene obligado a dar cumplimiento a los 
artículo 70.2 de la E.H.E. y 610 del PG-3 
 
 
ARTICULO 3.25.- ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 
 
 Antes de iniciarse los trabajos el Contratista deberá presentar a la 
aprobación de la Dirección, una documentación completa del sistema de 
encofrado a emplear,  no pudiendo hacer uso de ellos, en tanto no haya sido  
aprobada aquélla por la Dirección. 
 
 Los encofrados serán de madera, metálicos o de  otro material que reúna 
análogas condiciones de eficacia y deberán cumplir con las disposiciones que 
figuran en el  artículo 65 de la E.H.E. 
 
 En general, pueden admitirse movimientos locales  de cinco milímetros (5 
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mm.) y de conjunto, del orden de la milésima de la luz, entre caras del encofrado. 
 
 Para facilitar el desencofrado será obligatorio el empleo de un producto 
desencofrante, aprobado por la Dirección de la obra. 
 
 La aprobación del sistema de encofrado previsto  por el Contratista en 
ningún caso supondrá la aceptación del hormigón terminado. 
 
 
 
ARTICULO 3.26.- PUESTA EN OBRA DEL HORMIGON  
 
 Se deberán tener en cuenta las recomendaciones que figuran en los 
artículos 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, y 79 de la vigente Instrucción del hormigón 
E.H.E. y 610 del PG-3. 
 
 En particular se tendrá en cuenta lo siguientes: 
 

· Juntas de hormigonado  
 
 Las juntas de hormigonado, se situarán en dirección lo más normal 
posible a la de las tensiones de compresión y deberán limpiarse en todos los 
casos con chorro de agua, debiendo presentar el Contratista a la Administración, 
una documentación completa del sistema a emplear, cuya aprobación quedará 
supeditada a la realización de pruebas previas en obra. 
 

· Consistencia de los hormigones  
 
 En general se usarán hormigones de consistencia "blanda" (Artículo 30.6 
de la E.H.E.). 
 
 Si el proceso constructivo exigiera el empleo de consistencias fluida, dicho 
particular deberá ser previamente autorizado por la Dirección quién podrá  
obligar al uso de mayor cantidad de cemento que la prevista  o del empleo de 
aditivos plastificantes, sin que ello suponga modificaciones del precio. 
 

· Hormigón sumergido  
 
 El Contratista propondrá para su aprobación, si procede, por la Dirección 
de Obra un procedimiento de ejecución de las estructuras que se han diseñado 
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en hormigón sumergido. 
 
 En cualquier caso la dosificación mínima en cemento del hormigón será  
de cuatrocientos kilos por metro cúbico (400 kg/m3). 
 
 En el procedimiento se detallarán los módulos de encofrado que se 
propone, detallando su colocación sobre escolleras enrasadas en la zona en la 
superficie que va a estar en contacto con el hormigón. 
 
 Cada módulo se hormigonará de una vez, sin interrupciones, colocando el 
hormigón con cuchara en el fondo o con bomba de modo que la agitación se 
reduzca a un mínimo. 
 
 Una vez desencofrado se comprobará el estado en que se ha quedado el 
hormigón para su aprobación por la Dirección de Obra. 
 
 
ARTICULO 3.27.- OBSERVACIONES GENERALES RESPECTO A LA EJECU-

CION DE LAS OBRAS DE HORMIGON  
 

· Acciones mecánicas durante la ejecución.  
 
 Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier sobrecarga 
estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya hormigona-
dos. 
 

· Adecuación del proceso constructivo al proyecto.  
 
 Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposicio-
nes constructivas y los procesos de  ejecución se ajusten en todo momento al 
proyecto. 
 
 En particular, deberá cuidarse de que tales disposiciones y procesos sean 
compatibles con la hipótesis considerada en el cálculo. 
 
 
ARTICULO 3.28.- INSPECCION DE LAS OBRAS DE HORMIGON  
 
 Para garantizar la correcta ejecución de las obras de hormigón habrá a su 
frente en la Contrata un técnico especializado y responsable encargado de vigilar 
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el cumplimiento de las condiciones impuestas en cada caso a quién incumbirá 
especialmente vigilar la calidad de los materiales, su dosificación en 
hormigonera, la correcta disposición de los encofrados antes del hormigonado y 
las condiciones de amasado, colocación, compactación, curado de los 
hormigones y sus fechas de desencofrado, atendiendo, para todo ello, las 
indicaciones del Ingeniero Director y anotando en un libro-registro todas la 
modificaciones que se introduzcan sobre el proyecto. 
 
 Todo ello, sin perjuicio de la vigilancia que ejerza la Dirección de la obra, 
directamente o a través de la persona en quién delegue, que autorizará el 
hormigonado, podrá detenerlo cuando lo crea necesario y fijará la forma de elegir 
las masas para la fabricación de las probetas, el ensayo de éstas y las partes de 
obra que hayan de someterse a prueba. 
 
 
ARTICULO 3.29.- ENSAYOS DE RESISTENCIA DEL HORMIGON  Y PRUEBAS 

DE LA OBRA  
 
 Son perceptivos para las obras de hormigón en cuanto no se opongan a 
lo especificado en este Pliego, los ensayos previos, característicos, de control y 
de información previstos en la Instrucción de Hormigón estructural, E.H.E. 
 
 
ARTICULO 3.30.- ARMADURAS 
 
 Las armaduras serán de acero tipo B 500 S y cumplirán todas las 
disposiciones que figuran en los artículos 31, 38, 90 y 91 de E.H.E. y 241 del 
PG-3, dispondrán en todo momento de un recubrimiento mínimo de hormigón de 
cuatro (4) centímetros, no pudiendo existir ningún elemento metálico a una 
distancia de los paramentos inferior a ésta. 
 
 Se realizará un control normal del acero, conforme a lo que se define en 
el artículo 90.3 de la Instrucción E.H.E. 
 
 
ARTICULO 3.31- CONSTRUCCION DE CAJONES  
 
 El sistema de construcción, con el emplazamiento del correspondiente 
taller y disposición del mismo, deberán ser sometidos por el Contratista al 
examen y aprobación de la Dirección de Obra. 
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 Caso de que el Contratista propusiera que cajoneros, taller de fabricación 
y demás elementos auxiliares se instalaran dentro del Puerto de Vilagarcía, y se 
aprobara por la Dirección tanto una línea de atraque como superficie en tierra 
adyacente para ello, esta aprobación no exime al Contratista de no interferir con 
las tareas propias del puerto, quedando obligado, si las necesidades del puerto 
así lo requirieran, a interrumpir los trabajos y desplazar equipos y medios 
flotantes, por su cuenta y riesgo, cuantas veces sea necesario. 
 
 El hormigonado del fuste de los cajones será continuo sin juntas. En caso 
de producirse una parada por algún imprevisto, la junta deberá ser tratada 
adecuadamente, siendo sometido el proceso a la aprobación de la Dirección de 
obra. 
 
 Todos los elementos que constituyen el taller y sus instalaciones 
auxiliares, deberán ser de la resistencia apropiada al objeto que han de cumplir, 
debiendo presentar la Contrata a la aprobación de la Dirección de las obra, los 
detalles constructivos, y sin que dicha aprobación suponga responsabilidad 
alguna de la Dirección de obra, sobre los posibles accidentes o averías, defectos 
de funcionamiento, etc. que durante la construcción de los cajones puedan 
producirse. 
 
 En el precio del metro cúbico de hormigón para cajones se incluye el 
coste de las guías de apoyo, relleno auxiliar para instalación del taller de fabrica-
ción, cajoneros, diques flotantes y demás elementos auxiliares. 
 
 Las modificaciones que introduzca el Contratista  en el taller, o en 
cualquier elemento auxiliar en la fabricación de cajones tanto si son por su propia 
voluntad, como obedeciendo órdenes de la Dirección, dictadas de acuerdo con 
las atribuciones que le confiere el presente Pliego, no serán motivo para 
introducir variación alguna en los precios ofertados. 
 
 Los encofrados para el hormigón deberán ser metálicos bien construidos 
y con la resistencia apropiada para que soporten los esfuerzos del hormigón y el 
vibrado de la  masa, sin que se produzca ninguna deformación de los 
paramentos ni se altere el espesor que deben tener en cada  punto, cualquiera 
de los elementos del cajón, ya sean  paredes, tabiques o soleras. 
 
 Se cuidará muy especialmente el que las armaduras conserven durante el 
hormigonado su posición correcta, no autorizándose en ningún caso que las 
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armaduras queden a menos de cuatro (4) centímetros del paramento, por lo que 
deberá hacerse uso de separadores homologados, de forma tal que no exista 
ningún elemento metálico a una distancia del paramento inferior a cuatro (4) 
centímetros. En la parte inferior de los cajones se dejarán los dispositivos que se 
 estimen necesarios para regular la entrada de agua en el interior de las celdas. 
 
 Todos los cajones deberán ser numerados y dispondrán de señales 
visibles e inconfundibles donde figuren además la fecha inicial y de terminación 
del cajón, cubriéndose con madera los laterales o zonas que pudieran verse 
afectadas por choques durante el acopio o fondeo de los mismos. 
 
 
ARTICULO 3.32.- BOTADURA, TRANSPORTE, ACOPIO Y FOND EO DE LOS 

CAJONES 
 
 La operación de botadura de los cajones, se hará cuando el hormigón 
tenga la resistencia necesaria para soportar esta operación, habida cuenta de los 
esfuerzos que según el sistema que se utilice puedan producirse. 
 
 El Contratista tomará todas las precauciones necesarias para que esta 
operación sea llevada a cabo de manera que el cajón no sufra ningún deterioro, 
haciéndose exclusivamente responsable de los que pudieran producir. 
 
 El transporte de los cajones se efectuará de modo que no se le produzcan 
daños, tenga las garantías necesarias, y no interfiera con el tráfico portuario. Si 
el  transporte fuera a realizarse mediante remolcadores los  cabos deberán ser 
largos y no se darán tirones bruscos. 
 
 El estado del mar, tanto durante la botadura, como durante el transporte, 
deberá ser bueno y no perjudicar ninguna de las operaciones. 
 
 En el caso de que la Contrata desee utilizar un fondeadero provisional, 
deberá solicitarlo a la Dirección de las obras, la cual señalará el lugar y las 
condiciones  de seguridad. En todo caso, el fondeadero, deberá estar provisto de 
puntos de amarre seguros y suficientes en él, deberá tener un servicio de 
balizamiento y vigilancia constante, preparado con todos los útiles necesarios 
para  caso de emergencia, haciéndose responsable el Contratista de cualquier  
accidente o avería que se pudiera producir. 
 
 No se podrá proceder a la colocación de los cajones sin la previa 
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inspección por la Dirección de las obras, del estado de la banqueta de 
cimentación, que deberá estar a la cota prevista, y limpia de fangos y otras 
sustancias perjudiciales que hayan podido depositarse sobre ella. Con tal motivo, 
el Contratista deberá presentar a la Dirección con antelación suficiente, una 
solicitud de fondeo. Una vez comprobado el cimiento la Dirección autorizará o 
denegará, en su caso, dicha solicitud. 
 
 El traslado de un cajón para su colocación definitiva se efectuará 
aprovechando el momento que resulte más apropiado por el estado del mar, 
evitando hacerlo los días en que, por haber resaca, temporal, etc., resulte peli-
grosa o difícil la operación de fondeo. Situado el cajón en el lugar donde debe 
hundirse y preparados todos los elementos  que han de guiarlo, se fondeará 
lastrando el cajón con agua, de modo uniforme en todas las celdas. 
 
 Toda la operación se realizará con suavidad y lentitud de modo que no 
produzca ningún desperfecto en el hormigón. 
 
 Toda la solera del cajón deberá quedar apoyada sobre la capa de enrase. 
 
 La falta de verticalidad no será superior al siete por mil (0,7 %). La 
máxima desviación admisible en la línea del paramento será de siete (7) 
centímetros en el punto que más  se separe de la posición teórica. La máxima 
separación, en dirección perpendicular al cantil, de dos cajones consecutivos 
será inferior a diez (10) centímetros. 
 
 Una vez colocado el cajón, la coronación del muro debe quedar por 
encima de la rasante de proyecto. En caso contrario, el exceso de hormigón en 
coronación será por cuenta del Contratista. 
 
 Todas las desviaciones toleradas deberán corregirse con las 
superestructura de coronación. 
 
 El Contratista vendrá obligado a la demolición a su costa, de los cajones 
que durante las operaciones de botadura, transporte, fondeo o colocación, se 
hundan fuera de su emplazamiento y no sea posible su puesta a flote. Por otro 
lado aquellos que sufran desperfectos que los hagan inaceptables a juicio del 
Ingeniero Director deberán ser retirados a su costa, así como todos los restos 
que pudieran resultar inconvenientes para la navegación o futuros dragados del 
puerto. Lo mismo deberá hacer con aquellos  cajones y partes de obra que, por 
ser defectuosos y no admisibles, tengan que destruirse. 
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ARTICULO 3.33.- DEMOLICIONES. 
 

 La ejecución de las demoliciones incluye el derribo de estructuras, 
demolición de fábricas, y pavimentos, etc. y la retirada de los materiales de 
derribo, incluido el transporte a vertedero, acopio o lugar de empleo. 
 

 El método de demolición será de libre elección del Contratista, sujeto a la 
aprobación de la Dirección de Obra y de las autoridades con competencia en la 
materia. El Contratista deberá presentar los planos y croquis necesarios de las 
mismas, donde se justifiquen debidamente que éstos afectarán en lo mínimo a 
las estructuras y obras existentes. 
 
 
ARTICULO 3.34.- EJECUCION DE LA SUPERESTRUCTURA 
 
 Una vez colocados los cajones y rellenas totalmente las celdas de 
material de grava, se procederá a la ejecución de la superestructura que tendrá 
las formas y armaduras especificadas en los planos. 
 
 Si durante la construcción de la plataforma, se produjeran asientos 
diferenciales en los cajones, estos asientos se absorberán antes de la ejecución 
de la superestructura empleando hormigón de las mismas características que 
para ésta, embebiendo conectores en él para, llegado el momento y tras 
aplicación de una resina epoxi, recibir el hormigón de la superestructura. 
 
 Los elementos estructurales tendrán las dimensiones y formas indicadas 
en los planos. 
 
 El Contratista pondrá especial cuidado en la ejecución de juntas de 
hormigonado. A tal fin deberá presentar a la aprobación de la Dirección de las 
obras la definición en planta y alzado de los recintos elementales que va a 
hormigonar, donde figurará el tratamiento a dar a las juntas horizontales y 
verticales. 
 
 
ARTICULO 3.35. COLOCACIÓN Y SUJECCION DE LOS BOLARD OS 
 
 Los bolardos se colocarán en los lugares indicados en los Planos. 
 
 Los anclajes se dejarán embebidos en el hormigón de forma que puedan 
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unirse a  la base de los bolardos pasando por los agujeros correspondientes y 
sujetándolos con tuercas. 
 
 Una vez terminada la colocación, el Directo de Obra podrá exigir cuantas 
pruebas crea necesarias para garantizar el buen funcionamiento de los mismos. 
 
 
ARTICULO 3.36. COLOCACIÓN Y SUJECCION DE LAS DEFENS AS 
 
 Las defensas se colocarán en los lugares que se indican en los Planos, 
dejándose los  anclajes embebidos en el hormigón. 
 
 Una vez terminada la colocación, el Directo de Obra podrá exigir cuantas 
pruebas crea necesarias para garantizar el buen funcionamiento de las mismas. 
 
 Los anclajes se dejarán embebidos en el hormigón, de forma que 
puedan unirse a las cadenas de las defensas, o bien se utilizarán anclajes 
químicos. 
 
 Si el anclaje de los pernos se realiza mediante "anclaje químico" se 
impermeabilizará con un sellado de silicona el exterior del anclaje, para 
impedir el contacto del agua del mar con el mortero de anclaje, que impedirían 
su fraguado en los taladros situados en carrera de marea. 
 
 Cada defensa, con todos sus elementos, deberá quedar terminada y 
lista para colgar y sujetar, bien en taller, o bien sobre el muelle en zona 
próxima a su lugar de colocación. 
 
 Los distintos elementos metálicos que forman la defensa deberán recibir 
una preparación previa, una (1) capa de imprimación y dos (2) capas de 
acabado. 
 
 Los tratamientos previos de limpieza e imprimación se efectuarán una 
vez ejecutado el premontaje de dichos elementos y después de los trabajos 
de soldadura. 
 
 La preparación previa consistirá en un chorreado de arena o granalla 
para conseguir una superficie limpia de cascarilla de laminación, óxido y 
sustancias extrañas, hasta obtener un grado de limpieza Sa 2 ½ y la 
rugosidad suficiente para el perfecto agarre de la imprimación. 
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 Antes de transcurrir cuatro (4) horas después del chorreado y a ser 
posible inmediatamente después de realizarlo, se aplicará una (1) mano de 
imprimación, acompañados por un epoxy en su mezcla, con el fin de no crear 
incompatibilidades con el recubrimiento protector final. 
 
 El espesor total de la imprimación será de treinta y cinco (35) micras 
como mínimo. 
 
 Las capas de acabado o recubrimiento final se aplicarán con una pintura 
naval de epoxy con el porcentaje de mezcla siguiente: 
 
- Brea:   30 - 40 % mínimo 
- Epoxy:   12 - 15 % mínimo 
 
 El espesor de película seca de estos recubrimientos finales será de 
ochenta (80) micras como mínimo entre ambas capas. 
 
 El tratamiento de galvanizado de los elementos de fijación al muelle 
tendrá un espesor mínimo de setenta (70) micras. 
 Las tuercas de los grilletes de las cadenas dispondrán de pasadores de 
seguridad. 
 
 
 
ARTICULO 3.37.- EJECUCION DE BASE  Y SUBBASE GRANUL ARES  
  
 Los materiales que formarán la base y sub-base granulares cumplirán las 
especificaciones del Capítulo II de este Pliego. 

 
 La ejecución de la sub-base granular se efectuará de acuerdo con las 
prescripciones del artículo 500 del PG-3, debiendo alcanzar un grado de 
compactación no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la densidad 
máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado. 

 
 La ejecución de la base granular se efectuará de acuerdo con las 
prescripciones del artículo 501 del PG-3, en una (1) tongada, que deberá 
compactarse mediante el empleo de elementos vibradores hasta alcanzar el cien 
por ciento (100%) de la densidad máxima obtenida en el ensayo Proctor 
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Modificado. 

 
 Se realizarán ensayos de densidad Proctor modificado, compactación, 
densidad "in situ" y granulometría en el número y situación que indique el 
Director de Obra. 
 
 Se dispondrán estacas de refino, niveladas a las cotas fijadas en los planos, 
en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte 
metros (20 m.), y se comparará la superficie acabada con la teórica que pasa por 
las cabezas de dichas estacas. 
 
 La superficie acabada no deberá rebasar la teórica en ningún punto, ni 
diferir de ella en más de un quinto (1/5) del espesor previsto en los planos para 
la capa de zahorra artificial. 
 
 La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm.) 
cuando se compruebe con una regla de tres metros (3 m.), aplicada tanto 
paralela como normalmente al eje de la carretera. 
 
 Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas se corregirán 
por el Contratista, de acuerdo con las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 
 Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, 
hasta que no se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el 
tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma 
que no concentren huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será 
responsable de los daños originados por esta causa, debiendo proceder a la 
reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones de la Dirección de Obra. 
 
 
ARTICULO 3.38.- COLOCACIÓN DEL GEOTEXTIL 
 
 Se colocará entre el pedraplén y el relleno general. 
 
 Asimismo, se colocará geotextil cubriendo la totalidad del todo-uno de 
cantera que forma el núcleo de la prolongación del dique de Ferrazo. 
 
 Se dejarán solapes amplios (mínimo dos (2) metros) entre bandas de 
geotexil, y se fijará firmemente a la capa filtro de manera que no se mueva en la 
colocación del resto de las escolleras del dique; para ello, previamente, el 
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Contratista propondrá el sistema de fijación a emplear a la Dirección de Obra. 
 
 Se dejarán solapes amplios (mínimo de un (1) metro) entre bandas de 
geotextil y se fijará firmemente al pedraplén de manera que no se mueva durante 
el relleno general; para ello, previamente, el Contratista propondrá el sistema de 
fijación a emplear a la Dirección de Obra. 
 
 
ARTICULO 3.39.- EJECUCION DE PAVIMENTOS 
 

· Mezclas Bituminosas en Caliente  
  
 Los trabajos se ejecutarán con extendedoras mecánicas que se alimentarán 
con camiones de transporte, que traerán el producto de la planta de fabricación. 
La compactación se realizará con medios mecánicos. El conjunto de equipos 
deberá ser aprobado por la Dirección de Obras. 
 
 Deberá cuidarse con todo esmero que al fin de la jornada de trabajo las 
juntas queden cerradas en su totalidad. 
 
 
 Los camiones de transporte emplearán dos lonas de buena calidad para 
proteger el aglomerado, cubriendo cada una la totalidad de la caja. 
 
 Los compactadores de neumáticos empleados deberán estar provistos de 
faldones en buen estado para evitar el enfriamiento de los citados neumáticos. 
 
 La Dirección de Obra podrá exigir la utilización de extendedoras con 
variación continua del ancho de extendido. 
 
 La Dirección de Obra podrá suspender el extendido a temperaturas 
superiores a las señaladas en el PG-3 en función de la velocidad del viento. Ello 
no podrá ser objeto de reclamación alguna, ni servir de base para indemnización 
al Contratista, ni justificación de demoras que signifiquen aumentos de plazos. 
 
 No se extenderán mezclas en caso de precipitaciones atmosféricas. 
 
 Se efectuarán medidas con regla de tres metros para comprobar la 
nivelación final de la superficie, además se llevará a cabo una prueba de 
regularidad de la superficie acabada. 
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· Doble tratamiento Superficial  
  
 Como pavimento “provisional” de las explanadas se ejecutará un triple 
tratamiento superficial realizado con emulsión asfáltica ECR-2 con dotaciones 3; 
1,2; y 1,2 Kg/m2 y áridos A 12/18; A 6/12 y A 3/6 con dotaciones 16; 10 y 6 l/m2 
respectivamente. 
 
 El espesor finalmente conseguido será de 3 cm. 
 

· Pavimento de adoquines  
  
 EJECUCIÓN CAPA DE ASIENTO DE ADOQUINES 
 
 Esta capa de arena deberá tener un espesor final de 3 a 5 cm, una vez 
compactada, asentados los adoquines y vibrada la superficie para penetración 
de la arena de sellado. 
 
 Antes de su  colocación se comprobará y en su caso se repasará la 
superficie acabada de la base de suelo-cemento o de hormigón pobre, sobre la 
que se asienta la capa de arena. Se permitirá una tolerancia máxima en esta 

capa de ± 1,0 cm. 
 
 Se colocará cuidadosamente utilizando muestras y puntos de referencia de 
niveles, compactando la capa de arena con un rodillo y comprobando la 
superficie final. 
 
 Se procurará que el ancho terminado de la capa de arena no permanezca 
mucho tiempo sin colocar los adoquines para evitar deterioros y reparaciones. 
 
 COLOCACIÓN DE ADOQUINES 
 
 La Dirección de Obra comprobará el aparejo en que deberán colocarse los 
adoquines y la metodología a emplear, a propuesta del Contratista de las obras. 
Los ajustes entre los adoquines y las piezas que los confinen, que han debido 
realizarse previamente, se harán con elementos cortados mecánicamente de los 
mismos adoquines. Se exceptuará cuando el espacio entre adoquines enteros y 
el borde de la pieza que lo confine sea igual o inferior a 4 cm, en este caso se 
rellenará dicho espacio con un mortero , tipo 4 a 1, de cemento que dé una 
terminación similar al adoquín. 
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 Se cuidará la colocación junto a rejillas de desagües o registros, cuidando 
que el nivel de la superficie adoquinada en caso de desagües quede unos 3 mm 
por encima de la rejilla de desagüe. 
 
 La colocación podrá hacerse con medios mecánicos o manualmente, o bien 
de una forma mixta. En todo caso se comprobará que las juntas estén 
comprendidas entre 2 y 3 mm de separación. Se cuidará especialmente la 
colocación de las primeras hiladas de adoquines, que deberán servir de guía de 
colocación de los restantes. 
 
 En caso de que varias hiladas hayan quedado defectuosamente colocadas, 
tanto en planta como en nivel, se levantarán antes de seguir colocando hiladas 
sucesivas y se recolocarán correctamente. La diferencia de nivel entre dos 
adoquines adyacentes no debe ser superior a 2 mm. 
 
 Una vez colocados los adoquines deberá vibrarse y sellarse con arena casi 
toda la superficie realizada. No es conveniente dejar sin sellar una superficie 
grande de adoquines terminada de colocar, pues si lloviese podría dañarse la 
capa de asiento, debiendo reponerla antes de continuar la colocación. 
 
 El vibrado no se realizará en una banda de 1 m de la superficie colocada 
que deba ser continuada posteriormente, para evitar el desplazamiento de los 
últimos adoquines. Cuando se vibre cerca de los bordes, registros y sumideros 
se hará con precaución para no dañar a éstos, es recomendable utilizar un 
vibrador normal de menor potencia en estas zonas. 
 
 
 En la propuesta de metodología a utilizar del Contratista, se incluirán los 
equipos de vibrado y su potencia, que deberán ser aprobados por la Dirección de 
Obra. 
 

 La tolerancia final en la superficie terminada del adoquinado será de ± 0,5 
cm como tolerancia general, pero en todo caso no se permitirá la formación de 
zonas de "charcos", ni desniveles superiores a 3 mm en las zonas de bordes 
coincidentes con superficies de hormigón previamente realizadas. 
 
 Caso de utilizarse adoquines de distintos colores para señalización o para 
crear zonas de superficie que se distingan, los colores, tonos y el aparejo  
deberán ser aprobados por la Dirección de Obra. 
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 Una vez vibrada y sellada la superficie del adoquinado podrá ponerse en 
servicio. 
 
 RECOLOCACIÓN DE ADOQUINADOS 
 
 Se realizará en las zonas en las que la Dirección de Obra decida que debe 
recolocarse un adoquinado por diversas razones. 
 
 La operación precisará la extracción de adoquines, que puede precisar la 
rotura de alguno de ellos, fundamentalmente para abrir el tajo de apertura. La 
retirada de adoquines en apertura aumenta el porcentaje de unidades 
recuperables. Si las juntas hubiesen sido selladas con cemento, el porcentaje de 
adoquines recuperables disminuirá y además deberán limpiarse antes de su 
recolocación. 
 
 Después de levantar los adoquines deberá retirarse la capa de arena de 
asiento para inspeccionar la base de suelo-cemento o de hormigón pobre. Si 
esta base está deteriorada se deberá demoler y rehacer o en su caso, a juicio de 
la Dirección de Obra, recrecer. Después se sustituirá la capa de arena y se 
recolocarán los adoquines reproduciendo el mismo proceso de colocación 
establecido en este Pliego. 
 
 La reinstalación de adoquines llevará consigo la creación de juntas contra el 
pavimento no modificado, ya que puede ocurrir que no quepan los adoquines y 
sea preciso recortarlos en la forma establecida para los límites de borde en la 
colocación de hiladas nuevas. 
 
 Una vez recolocados los adoquines, se cuidará su superficie y se sellará 
con arena, igual que en la colocación primera de los mismos. 
 
 

· Pavimento de hormigón armado con fibras de acero  
 

El hormigón para pavimento se fabricará en centrales de mezcla discontinua, 

capaces de manejar simultáneamente el número de fracciones del árido que 

exija la fórmula de trabajo adoptada. 

 

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda, 
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a juicio del Director de Obras, provocar la deformación del borde de las losas. 

Apenas la temperatura ambiente rebase los 25 º C, deberá controlarse 

constantemente la temperatura del hormigón la cual no deberá rebasar en 

ningún momento la temperatura de 30 º C. El Director de las obras podrá 

ordenar la adopción de precauciones suplementarias, a fin de que no se supere 

dicho límite. Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 º C, deberá 

controlarse constantemente la temperatura del hormigón, adoptando en su caso 

las precauciones necesarias e interrumpiendo el hormigonado si fuera preciso. 

 

Una vez acabado el pavimento, y antes de que empiece a fraguar el 

hormigón, se pasará una arpillería con objeto de conseguir una áspera superficie 

que proporcione una suficiente resistencia al deslizamiento. 

Previo a la extensión del pavimento de hormigón se colocará en la base un 

mallazo superficial de 15x15x6mm. Posteriormente se añadirá la mezcla de 

hormigón con fibras. 

La mezcla llevará una dosificación de 32Kg de fibras de acero por m3 de 

hormigón. Dichas fibras se añadirán en obra por un operario cualificado. Las 

fibras deberán mezclarse aleatoriamente  con el hormigón.  

 

Se recomienda usar un producto filmógeno de base parafínica para el curado 

de las capas de hormigón magro y de base de resina para el curado de 

pavimentos. La dotación se determinará mediante la ejecución de un tramo de 

ensayo y será, como mínimo, igual a 0,230 kg/m2para el hormigón magro y de 

0,250 kg/m2para el hormigón de pavimento . El Director de las Obras podrá 

variar dichas dotaciones si las circunstancias atmosféricas así lo aconsejan. Los 

pulverizadores deberán de asegurar un reparto continuo y uniforme a todo lo 

ancho de la losa y en sus costados descubiertos. Deberán ir provistos de 

dispositivos que proporcionen una adecuada protección del producto pulverizado 

contra el viento y de un dispositivo mecánico en el tanque de almacenamiento de 

producto que lo someta a éste a una continua agitación durante su aplicación. 

En zonas pequeñas, irregulares e inaccesibles a dispositivos mecánicos, el 

Director de las obras podrá autorizar el empleo de pulverizadores manuales. 
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Las losas tendrán dimensiones de aproximadamente de 5*5 m2 Cuando se 

hormigonen por bandas, se procederá a la creación de juntas transversales de 

contracción cada 5 m. Mediante serrado una vez que el hormigón está 

suficientemente endurecido. El número de sierras deberá de ser el suficiente 

para seguir el ritmo del hormigonado sin retrasarse, debiendo haber siempre al 

menos una reserva. 

 

El Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a obtener 

una regularidad superficial aceptable en la superficie sobre la que vaya a 

extenderse el hormigón y  reparar las zonas dañadas. Las desviaciones en 

planta respecto a las alineaciones teóricas no deberán ser superiores a 0,03 m. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas 

que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse sobre las 

instrucciones del Director de las obras. 

 

El tráfico de las obras no podrá circular sobre el pavimento antes de tres días, 

ni de que el hormigón haya alcanzado una resistencia a flexotracción del ochenta 

por ciento de la exigida. La apertura a la circulación ordinaria no podrá realizarse 

antes de siete días del acabado del pavimento. 

 

En los pavimentos de hormigón se utilizarán con generalidad únicamente 

juntas a tope ( sean de contracción, de alabeo o de construcción), evitándose las 

juntas machihembradas ( de ranura y lengüeta). Así mismo se procurará evitar 

elementos de juntas tales como tablas, perfiles metálicos o plásticos, etc., 

realizándose en general las juntas de contracción mediante serrado del hormigón 

suficientemente endurecido. La profundidad del serrado será de ¼ a 1/3 del 

espesor de la losa. Sólo en superficies que hayan de soportar el tráfico ligero 

puede recurrirse a la formación de  juntas de fresco mediante un debilitamiento 

de la sección con el empleo de láminas, perfiles de plástico, etc. 

 

En general no se considera necesario el sellado de juntas, salvo en algunas 
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situaciones como en las zonas de almacenamiento de graneles sólidos 

pulverulentos y de manipulación de pescado. 

 

Se dispondrán juntas de dilatación en los cruces de viales y junto a las obras 

de fábrica (puentes u otras obras de paso, muelles, cerramientos, y demás 

elementos fijos). Estas juntas de dilatación deberán de tener en cuenta no sólo 

los empujes horizontales, sino también los movimientos verticales relativos que 

puedan producirse. En el caso de las juntas paralelas al cantil, deberán 

disponerse junto a ellas los pertinentes sistemas de recogida de las aguas de 

lluvia. 

 

 
ARTÍCULO 3.40.- COLOCACIÓN DE CARRILES DE GRÚA 
 
 Los carriles se colocarán sobre su chapón de apoyo, nivelándose este 
perfectamente por medio de las tuercas correspondientes. Una vez nivelado, se 
rellenará con mortero u hormigón fino el espacio existente entre la viga y el 
chapón, asegurándose totalmente de la eliminación de bolsas de aire, para lo 
cual se vibrará enérgicamente y se practicarán los respiraderos necesarios. Si la 
Dirección lo estima necesario, se usarán morteros sin retracción. 
 
 Una vez haya adquirido dicho hormigón o mortero de relleno la resistencia 
necesaria, se procederá a colocar grapas y tuercas, apretándose éstas mediante 
llave dinamométrica al par que indique la Dirección. 
 
 Una vez transcurrido el tiempo que estime la Dirección, se volverán a 
apretar las tuercas por el mismo procedimiento, para comprobar si han 
experimentado pérdidas de tensión. 
 
 Posteriormente se rellenará de aglomerado asfáltico el hueco a ambos 
lados del carril. 
 
 La tolerancia de nivelación de carriles será de un milímetro en más o en 

menos (± 1 mm) sobre la cota teórica, y la alineación de dos milímetros a un lado 

u otro (± 2 mm) de la línea teórica. 
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 ARTÍCULO 3.41.- SANEAMIENTO, ABASTECINMIENTO 
 

· Excavación en zanja 
 
 Además de las prescripciones impuestas en el Pliego de Condiciones de 
tuberías, se exigirán las siguientes normas : 
 

 a) El Contratista propondrá las entibaciones que habrán de 
establecerse en las zanjas, que serán a su costa. 

 
 b) El Contratista está obligado a efectuar a su costa los agotamientos 
y desagües necesarios que precisen ejecutarse en las zanjas. 

 
 c) Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas, 
establecerá el Contratista señales de peligro, especialmente por la noche. 

 
 d) La anchura de la zanja será la prevista en los planos. De no 
especificarse en los Planos; el Contratista propondrá un talud para la 
excavación; que será previamente aprobado por la Dirección. 

 

· Colocación de colectores 
 
 Se dispondrán los colectores de tubos de hormigón en las alineaciones 
fijadas en los Planos. Para ello sobre la zanja realizada se procederá al 
hormigonado de la cama de asiento del tubo. Una vez colocado y nivelado éste, 
se abrigará con hormigón del mismo tipo que el empleado en la cama (HM-20). 
 
 Los tubos se colocarán perfectamente alineados con las pendientes 
indicadas en los planos, recibiéndose las juntas con mortero y material cerámico. 
 
 Se procurará muy especialmente, que durante el relleno de las zanjas no 
puedan sufrir los tubos al menor movimiento, ni que exista la posibilidad de 
roturas a consecuencias de la compactación del relleno. 
 

· Pozos 
 
 Se construirán de acuerdo con los planos, colocándose tapas prefabricadas 
de acero. No se considera necesario el enfoscado interior de los pozos. No 
obstante si por defecto del encofrado, la superficie quedase demasiado irregular, 
a juicio de la Dirección; se enfoscará con mortero, sin que dicho enfoscado sea 
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de abono. 
 
ARTICULO 3.42.- REDES ELECTRICAS Y DE ALUMBRADO 
 
 Las unidades que formen parte de las redes eléctricas y alumbrado serán 
ejecutarán por casas especializadas, teniendo siempre en cuenta las Normas 
vigentes oficiales para esta clase de instalaciones. 
 
 Todas las instalaciones se efectuarán con arreglo a los esquemas 
correspondientes. Cualquier detalle no especificado en los mismos será decidido 
por la Dirección de la Obra. 
 
 La Dirección hará todas las pruebas que considere convenientes antes y 
después de la instalación. 
 
 
ARTÍCULO 3.43.- BARRIDO DE SUPERFICIES EN ÁREAS DE NAVEGACIÓN 
 
 Consistirá esta operación en el paso de un perfil metálico o cualquier otro 
elemento por las áreas de navegación que permita comprobar físicamente los 
calados realmente existentes. 
 
 El procedimiento deberá ser propuesto por el Contratista y aprobado por la 
Dirección de Obra y podría consistir en el paso de un perfil colgado de cualquier 
artefacto flotante, autoportante o remolcado, que se Trasladaría por las zonas a 
barrer. Si se pretende realizar un barrido a una profundidad h el perfil se colgará 
a una profundidad h + m + c, siendo m la altura de marea en el momento del 
barrido y c un factor de corrección de condiciones del mar que fijará la Dirección 
de Obra. 
 
 La altura deberá corregirse continuamente en función de la carrera de 
marea. En condiciones óptimas del mar se adoptará un valor mínimo de c = 0,10 
m. 
 
 La Dirección de Obra fijará las condiciones extremas en que pueda 
realizarse el barrido. 
 
 En los puntos en que se detecte que el perfil toca fondo se procederá a 
balizarlos para su ulterior localización. 
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 El Contratista presentará un informe detallado del resultado de la operación, 
indicando en un plano las zonas en que se han producido contactos con el 
fondo, su extensión y cota media de la zona. 
 
 Se realizarán dos barridos: 
 
 a) Uno de ellos al finalizar los trabajos para comprobar los puntos 
siguientes: 
 
 - Que los dragados han sido suficientes 

- Que ningún vertido de escolleras, ya esté definido en el proyecto, ya sea 
accidental, o sobrepase los calados previstos. 

 
 El último barrido se realizará antes de la recepción provisional de las obras 
y en el caso de que su resultado indique puntos sin calado suficiente, el 
Contratista deberá resolverlos por su cuenta y riesgo. Una vez resueltos se 
realizará en las zonas donde el calado sea insuficiente otro barrido de 
comprobación final. 
 
 Los costes de barridos accidentales y complementarios exigidos por este 
Pliego serán a cargo del Contratista. 
 
 
ARTÍCULO 3.44.- BALIZAMIENTO DE LA OBRA 
 
 El Contratista estará obligado, a su costa, al balizamiento diurno y nocturno 
de las obras,  tanto en el aspecto terrestre como en el marítimo. 
 
 En particular, se obliga a colocar y mantener durante todo el período de 
ejecución del muelle, una boya luminosa de las características y apariencias 
que se le indique por la Dirección de la Obra, situada a cincuenta (50) metros 
por delante del avance de aquél. 
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CAPITULO IV. MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 
 
 
ARTÍCULO 4.1.- CONDICIONES GENERALES DE VALORACIÓN 
 
 Será de aplicación a todo lo relacionado con este Capítulo lo prescrito en 
la Regla 37 de las N.G.C. y, para todo lo no especificado en la misma, 
ateniéndose a lo prescrito en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la Contratación de Obras del Estado. 
 
 Las obras se abonarán a los precios fijados en el Cuadro de Precios nº 1. 
con los coeficientes reglamentarios especificados en el Presupuesto General, 
con la deducción proporcional a la baja obtenida en la licitación y haciéndose las 
mediciones en obra por unidades completamente terminadas y ejecutadas con 
sujeción a las condiciones de este Pliego. 
 
 En el precio de cada unidad de obra se consideran incluidos los costes de 
los medios auxiliares, energía, maquinaria, materiales y mano de obra 
necesarios para dejar la unidad completamente terminada. Incluirá asimismo 
todos los costes de transportes, comunicaciones, carga y descarga, pruebas y 
ensayos; costes indirectos, instalaciones, impuestos, derechos, patentes y en 
general lo necesario para la completa terminación de la unidad de obra, según 
las prescripciones de este Pliego. 
 
 Las unidades estarán completamente acabadas, con las terminaciones, 
refino, pintura, herrajes y accesorios adecuados, aunque alguno de estos 
elementos no esté determinado en el proyecto. 
 
 Se considerarán incluidos en los precios los trabajos preparatorios que 
sean necesarios, tales como caminos de acceso, nivelaciones y cerramiento, 
siempre que no estén medidos o valorados en el presupuesto. 
 
 
ARTÍCULO 4.2.- SISTEMA DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN NO 
ESPECIFICADO 
 
 La medición y la valoración de las unidades de obra que no hayan sido 
especificadas expresamente en este Pliego, se realizarán de conformidad al 
sistema de medición que dicte la Dirección de Obra y con los precios que figuran 
en el Contrato. 
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 Las partidas alzadas se abonarán por su precio íntegro, salvo aquellas 
que lo sean "a justificar", que se abonarán tal como se especifica en el apartado 
siguiente. 
 
 
ARTÍCULO 4.3.- ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS A JUST IFICAR 
 
 Las Partidas Alzadas a Justificar se abonarán: 
 
 a) A los Precios Unitarios de los Cuadros de Precios de este Proyecto 

cuando se trate de unidades que aparezcan en los mismos. 
 

b) Cuando se trate de unidades no incluidas en los Cuadros de precios se 
determinará su Coste Directo por uno de los siguientes procedimientos: 

 
 - Por aplicación de los precios unitarios de mano de obra, materiales 

y maquinaría contenidos en la Justificación de Precios de este Proyecto. 
 
 - Mediante justificación de los costes reales de ejecución de la 

unidad en cuestión, que deberá ser aceptada explícitamente por la 
Dirección de la Obra. 

 
 Una vez determinado el Coste Directo, se aplicará a dicha cantidad 
el porcentaje de Costes Indirectos, para obtener el coste de Ejecución 
Material. 

 
 c) A los costes de Ejecución Material determinados mediante los criterios 

especificados en los apartados a) o b), se aplicarán los coeficientes 
reglamentarios especificados en el Presupuesto General y la Baja 
obtenida en la licitación de las obras. 

 
 
ARTÍCULO 4.4.- PRECIOS DE UNIDADES DE OBRA NO PREVI STAS EN EL 
CONTRATO 
 
 Todas las unidades de obra, que se necesiten para terminar 
completamente el Proyecto o que lo complementen y que no hayan sido 
definidas en él, caso de no existir precio para ellas dentro de los Cuadros de 
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Precios números uno (1) y dos (2) del Proyecto, se abonarán por los precios 
contradictorios acordados en obra y aprobados previamente por la 
Administración, según la Cláusula 60 del PC. A su ejecución deberá proceder, 
además de la aprobación administrativa, la realización de planos de detalle, que 
serán aprobados por la Dirección de Obra. 
 
 
ARTÍCULO 4.5.- OBRAS DEFECTUOSAS 
 
 Si existieran obras que fueran defectuosas, pero aceptables a juicio de la 
Dirección de Obra, ésta determinará el precio o partida de abono que pueda 
asignarse, después de oír al Contratista. Este podrá optar por aceptar la 
resolución o rehacerlas con arreglo a las condiciones de este Pliego, sin que el 
plazo de ejecución exceda el fijado. 
 
 Todo ello conforme a la Cláusula 44 del PC. 
 
 
ARTÍCULO 4.6.- MODO DE ABONAR LAS OBRAS CONCLUIDAS E 
INCOMPLETAS 
 
 Las obras concluidas, se abonarán, previas las mediciones necesarias, a 
los precios consignados en el cuadro de precios número uno (1). 
 
 Cuando a consecuencia de rescisión o por otra causa, fuese necesario 
valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del cuadro de precios número 
dos (2) sin que pueda presentarse la valoración de cada unidad de obra en otra 
forma que la establecida en dicho cuadro. 
 
 En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a reclamación 
alguna, fundada en la insuficiencia de los precios de los cuadros o en omisión 
del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios. 
 
 El Contratista deberá preparar los materiales que tenga acopiados y que 
se haya decidido aceptar, para que estén en disposición de ser recibidos en el 
plazo que al efecto determine la Dirección de Obra, siéndole abonado de 
acuerdo con lo expresado en el cuadro de precios número dos (2). 
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ARTÍCULO 4.7.- OBRAS EN EXCESO 
 
 Cuando parte de las obras ejecutada en exceso por errores del 
Contratista, o por cualquier otro motivo que no haya dimanado de órdenes 
expresas de la Dirección de Obra, perjudicasen, a juicio de la Dirección de Obra, 
la estabilidad o el aspecto de la construcción, el Contratista tendrá obligación de 
demoler a su costa la parte de la obra así ejecutada. Además deberán demoler a 
su costa las partes que sean necesarias para la debida trabazón con la que se 
ha de construir de nuevo, con arreglo al Proyecto. 
 
 
ARTÍCULO 4.8.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA M EDICIÓN 
DE LAS OBRAS 
 
 Todos los gastos de medición y comprobación de las mediciones de las 
obras y de su calidad, serán de cuenta del Contratista. 
 
 El Contratista está obligado a proporcionar a su cargo cuantos medios 
reclame la Dirección de Obra para tales operaciones, así como a realizarlas, 
sometiéndose a los procedimientos que se le fije y a suscribir los documentos 
con los datos obtenidos. Si tuviera algún reparo deberá consignarlo en ellos de 
modo claro y conciso, a reserva de presentar otros datos en el plazo de seis (6) 
días, que expresen su desacuerdo con los documentos citados. Si se negase a 
alguna de estas formalidades, se entenderá que el Contratista renuncia a sus 
derechos respecto a estos extremos y se conforma con los datos de la Dirección 
de Obra. 
 
 El Contratista tendrá derecho a que se le entregue duplicado de cuantos 
documentos tengan relación con la medición y abono de las obras, debiendo 
estar suscritos por la Dirección de Obra y el Contratista y siendo de su cuenta los 
gastos que originen tales copias. 
 
 
ARTÍCULO 4.9.- TRANSPORTES 
 
 En la composición de precios se ha contado con los gastos 
correspondientes a los transportes, partiendo de unas distancias medias 
teóricas. Los precios de los materiales puestos a pie de obra no se modificarán, 
sea cual fuere el origen y la distancia de los mismos. El Contratista no tendrá 
derecho a reclamación alguna basada en alegar origen distinto o mayores 
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distancias de transporte. 
 
 
ARTÍCULO 4.10.- REPLANTEOS 
 
 Todas las operaciones y medios auxiliares, que se necesiten para los 
replanteos, serán de cuenta del Contratista, no teniendo por este concepto 
derecho a reclamación de ninguna clase. 
 
 
ARTÍCULO 4.11.- RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIO NES 
 
 Las mediciones se realizarán de acuerdo a lo indicado en este Pliego. 
Con los datos de las mismas la Dirección de Obra preparará las certificaciones. 
La tramitación de certificaciones y en su caso las incidencias que pudieran surgir 
con el Contratista se realizarán según las cláusulas 47 y 48 del PC. y la Regla 37 
de las N.G.C. 
 
 Se tomarán además los datos que a juicio de la Administración puedan y 
deban tenerse después de la ejecución de las obras y con ocasión de la 
medición para la liquidación total. 
 
 Tendrá derecho el Contratista a que se entregue duplicado de todos los 
documentos que contengan datos relacionados con la medición de las obras, 
debiendo estar suscritas por la Dirección de Obra y por la Contrata, siendo de 
cuenta de ésta, los gastos originados por tales copias. 
 
 Se entenderá que todas las certificaciones que se vayan haciendo de la 
obra, lo son a buena cuenta de la liquidación final de los trabajos. 
 
 
ARTÍCULO 4.12.- MEDIOS AUXILIARES  
 
 Para todas las obras comprendidas en este Proyecto está incluido en el 
precio de la unidad todos los medios auxiliares necesarios, tanto para la 
construcción de éstas, como para garantizar la seguridad personal de las opera-
ciones, no teniendo derecho el Contratista, bajo ningún concepto, a reclamación 
para que se abone cantidad alguna por los gastos que puedan ocasionarle los 
medios auxiliares, siendo de su absoluta responsabilidad los daños y perjuicios 
que pueda producirse tanto en las obras como en los operarios por falta, 
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escasez o mal empleo de éstos en la construcción de las mismas. 
 
 Si la administración acordase prorrogar el plazo  de ejecución de las 
obras, o no pudieren recibirse a su terminación por defecto de las mismas el 
Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna o pretexto de mayores 
gastos en la conservación y vigilancia de las obras. 
 
 Quedan igualmente comprendidos todos los gastos imprevistos que 
puedan resultar de los trastornos atmosféricos, terrenos movedizos y abundancia 
de agua. 
 
 
 
ARTÍCULO 4.13.- MEDICIÓN Y ABONO DE SEGURIDAD Y SAL UD 
 
 El abono de esta Partida Alzada a justificar, que figura en el Presupuesto 
General, se realizará de acuerdo con los precios unitarios definidos en el 
Documento Nº5 “Estudio de Seguridad y Salud” del presente Proyecto. Los 
precios unitarios de este Estudio de Seguridad y Salud tendrán carácter 
contractual. 
 
 En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista quedará 
obligado a elaborar un plan de Seguridad y salud en el que se analicen, estudien 
y desarrollen y complementen, en función de sus propios sistemas de ejecución 
de la obra las prescripciones contenidas en el citado estudio. En dicho plan se 
incluirá, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que la 
empresa adjudicataria proponga con la correspondiente valoración económica 
de las mismas, que no podrá en ningún caso, superar el importe que como 
Partida Alzada a justificar figura en el presupuesto del proyecto. 
 
  
ARTÍCULO 4.14.- MEDICION Y ABONO DE EXCAVACIONES  
 
 Se medirán y abonarán por los metros cúbicos medidos sobre los planos 
del proyecto, con los taludes allí previstos, no abonándose excesos no 
justificados, ni autorizados por la Dirección de Obra. 
 
 En los precios contratados estarán incluidas las entibaciones, apeos y 
agotamientos precisos para la ejecución de las unidades. Se incluirá además el 
perfilado y compactación, si fuera necesario, del fondo de zanjas. También 
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incluirá el coste de los pasos que vayan a realizarse y los apeos de los servicios 
existentes. 
 
  
ARTICULO 4.15.- MEDICION Y ABONO DE LOS DRAGADOS  
 
 Los volúmenes de dragado se medirán en m3 por diferencia entre los 
perfiles obtenidos en el replanteo antes de ejecutarse el dragado  y los perfiles 
teóricos del proyecto o, en su caso, de los ordenados por la Dirección de las 
obras. 
 
 Se abonará aplicando a las mediciones así obtenidas los precios 
correspondientes de los que figuran en el cuadro de precios nº 1. 
 
 En el precio de la unidad estarán incluidas todas las operaciones de 
extracción, transporte y vertido de los productos del dragado en las zonas 
definidas en el proyecto o en aquellas que hubieran sido autorizadas. 
Comprenderá asimismo cualquier otro gasto o coste que sea necesario para la 
completa terminación de la unidad o para cualquier otra operación 
complementaria de control o de otra naturaleza que esté incluida en los precios. 
 
 En los casos que se tenga que realizar un dragado de limpieza por 
razones de aterramientos y/o desplomes de taludes, ocurridos después de 
haberse comprobado que ya se había hecho el dragado de conformidad con las 
condiciones del proyecto, y de acuerdo con el artículo 3.18.10 el volumen de 
este dragado será de abono y se medirá siguiendo los criterios expuestos en el 
apartado anterior. 
  
 Se llevará especialmente un libro de dragado en el que se anoten 
contradictoriamente todas las incidencias del mismo. 
 
 La comprobación final, y las intermedias si las hubiere, del estado del 
terreno se realizará a costa del Contratista y por un procedimiento automático de 
barrido y posicionado que permita detectar toda la superficie dragada y la 
existencia de cualquier irregularidad por encima de las cotas admisibles, fijadas 
en los planos. 
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ARTICULO 4.16.- MEDICION Y ABONO DE LAS ESCOLLERAS  
 
 Todas las escolleras definidas en el Artículo 2.8.2 de este Pliego, excepto 
el material para enrase de la banqueta, se medirán en metros cúbicos (m3) 
obtenidos por la diferencia entre el perfil final teórico de Proyecto y el perfil inicial 
medido en obra y se abonarán a los precios correspondientes del cuadro de 
Precios nº 1. 
 
 El precio de las escolleras, comprende, además del importe de la piedra, 
todas las operaciones necesarias desde el desbroce de las canteras hasta su 
arreglo en la obra después de vertida hasta alcanzar las dimensiones de 
Proyecto; por lo tanto en el precio de la unidad están comprendidas no sólo las 
operaciones antes referidas, sino también la clasificación, mezcla carga, 
transporte, descarga, colocación, arreglo, indemnizaciones de cantera, etc. 
Igualmente están comprendidos en el precio los excesos del material a colocar 
por posibles asientos del terreno y penetraciones. 
 
 Para aplicar a las escolleras el precio correspondiente, es preciso 
además, que se encuentren colocadas en la zona de la obra que, por su peso y 
lugar que exprese en precio, les corresponda. 
 
 No se admitirá que se coloque escollera de un peso inferior en zona 
prevista para un determinado peso, no siendo en este caso de abono el material 
colocado y quedando el Contratista obligado a sustituir el material. 
 
 Los excesos ejecutados, en caso de ser aceptados no serán de abono. 
 
 
ARTICULO 4.17.- MEDICION Y ABONO DEL ENRASE EN BASE  DE 

CAJONES  
 
 Se medirá por metro cuadrado (m2) sobre plano y se abonará aplicando a 
esta medición el precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, siempre que 
cumpla con las especificaciones del Pliego. 
 
 Dentro de este precio quedan incluidos los costos de la piedra, 
transportes, gánguil, nivelación, hombres rana o buzos y demás material, 
maquinaria, medios y mano de obra necesarios para la total ejecución y acabado 
de la base de apoyo de los cajones. 
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ARTICULO 4.18.- MEDICION Y ABONO DEL RELLENO GENERA L 
 
 El material para el relleno general se medirá en metros cúbicos (m3) 
obtenidos por la diferencia entre el perfil final teórico de Proyecto, y el perfil inicial 
medido en obra. 
 
 Para ello se tomarán perfiles en obra antes de colocar el material, 
deduciendo los volúmenes por diferencia. Serán de abono sólo los volúmenes 
que queden dentro de los perfiles así definidos. 
 
 En su precio está incluido el importe del material y su colocación en obra, 
hasta alcanzar las dimensiones definidas en el Proyecto. 
 
 Igualmente están comprendidos los excesos del material a colocar por 
posibles asientos del terreno, consolidación del material colocado y 
penetraciones. 
 
 Así mismo, en el precio del relleno general con arenas de origen marino 
está contemplado el dragado, con transporte al punto de vertido especificado 
para los dragados, de la capa superficial de fango existente en la zona de 
extracción de arenas. 
 
 
 
ARTICULO 4.19.- MEDICION Y ABONO DEL RELLENO SELECC IONADO 
 
 El relleno seleccionado se abonará por metros cúbicos (m3) medidos en las 
secciones tipo señaladas en los planos del Proyecto, una vez comprobada su 
correcta ejecución. 
 
  
ARTICULO 4.20.- MEDICION Y ABONO DEL HORMIGON EN CA JONES 
 
 El hormigón para armar en cajones se abonará por m3 aplicando al 
volumen medido sobre plano, según la altura de cajón necesaria, el precio 
correspondiente del Cuadro nº 1, que comprenden la fabricación del hormigón y 
su puesta en obra para la totalidad del hormigón del cajón cualquiera que sea el 
sistema constructivo, incluso  el encofrado. 
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 En el precio están incluidos cuantos gastos sean necesarios para 
alcanzar las dimensiones previstas en el proyecto, así como las operaciones que 
sea preciso efectuar para reparar las superficies del hormigón, en las que se 
acusen irregularidades de los encofrados o presenten aspecto defectuoso. 
 
 No serán de abono los aditivos de hormigón que tenga que utilizar el 
Contratista por propia iniciativa (previa autorización de la Dirección de Obra) o 
por necesidades constructivas. 
 
 Sólo se consideran abonables los  cajones que, colocados definitivamente 
en la obra, queden formando parte del muelle, siempre que su ejecución se haya 
hecho con arreglo a las condiciones fijadas en este Pliego, sin perjuicio, se 
entiende, de los abonos a cuenta que se vayan efectuando con las sucesivas 
certificaciones. 
 
 No serán de abono los cajones que durante su construcción, acopio, 
transporte, fondeo o una vez fondeados en su posición definitiva, sufran daños, 
cualquiera que sea su causa, que les hagan inservibles. 
 
 
ARTICULO 4.21.- MEDICION Y ABONO DE HORMIGONES  
 
 Se abonarán por su volumen  teórico en m3  medido según el perfil teórico 
del proyecto, al precio correspondiente del Cuadro nº 1 que comprende la 
fabricación del hormigón, suministro y su puesta en obra incluso la parte propor-
cional de encofrado, desencofrado, curado y demás operaciones, equipos y 
medios auxiliares.. 
 
 En el precio están incluidos cuantos gastos sean necesarios hasta 
alcanzar, como mínimo, las dimensiones previstas en el proyecto con 
paramentos verticales y continuos, así como la preparación de la superficie de 
apoyo y las operaciones que sean preciso efectuar para enlucir o separar las 
superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados 
o presenten  aspecto defectuoso. 
 
 En el precio de los hormigones se consideran incluidos todos los gastos 
de encofrados, cimbras, talleres de fabricación, etc., necesarios para la 
terminación total de los mismos en obra. 
 
 No serán de abono los aditivos al hormigón que utilice el Contratista por 
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propia iniciativa (previa autorización de la Dirección de Obra) o por necesidad 
constructiva. 
 
 
ARTICULO 4.22.- MEDICION Y ABONO DEL TRANSPORTE Y F ONDEO DE 

CAJONES 
 
 El transporte y fondeo de cada cajón, una vez colocado en obra con 
arreglo a las condiciones de este Pliego, se abonarán por el importe que resulte 
de aplicarle el precio correspondiente del Cuadro nº 1. 
 
 En el Precio de esta unidad de obra están comprendidos cuantos medios 
y operaciones auxiliares hayan de realizarse para dejar el cajón en su posición 
definitiva, independientemente del número de intentos que haya de hacerse para 
que el cajón ocupe su posición correcta. 
 
 También se consideran incluidos en el precio cuantos transportes y 
fondeos intermedios o en acopio sea  preciso efectuar. Además se incluyen en 
dicho precio las tapas de celdas u otros dispositivos que se utilicen durante estas 
operaciones. 
 
 
ARTICULO 4.23.- MEDICION Y ABONO DE LAS ARMADURAS 
 
 Las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado se medirán y 
abonarán por kilogramo empleado, deducido  de los planos por medición de su 
longitud medida en las plantillas como despiece teórico y por su longitud teórica 
cuando no estén despiezados, y aplicando los pesos unitarios correspondientes 
a los distintos diámetros empleados. 
 
 Estos pesos unitarios se deducirán aplicando una densidad del acero en 
armaduras, de siete con ochenta y cinco centésimas kilogramos por decímetro 
cúbico (7,85 Kg/dm3). 
 
 El precio comprenderá la adquisición, los transportes de cualquier clase 
hasta el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de las armaduras si es 
necesario, el doblado de las mismas, el izado, colocación y sustentación en obra 
incluido el alambre para ataduras, las longitudes de los empalmes, ejecución de 
los mismos, separadores, la pérdida de recortes y todas cuantas operaciones 
materiales y medios auxiliares sean necesarios. En caso de soldadura de las 
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armaduras incluirá también el coste de dicha operación. 
 
 No se abonará cantidad alguna por el acero en armaduras redondo 
correspondiente a obras no abonables, ni por el resultado de emplear el 
Contratista mayores cuantías que las especificadas por causas que no sean 
consecuencia de orden directa de la Dirección de Obra. 
 
 Los aceros colocados en anclajes de ganchos, defensas, canalizaciones, 
etc., no serán de abono por encontrarse su importe incluido en la unidad 
correspondiente. 
 
 
ARTICULO 4..24.- MEDICION Y ABONO DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 
ARMADO CON FIBRAS DE ACERO 
 
 El pavimento de hormigón armado con fibras de acero se abonará por 
metros cúbicos (m3) medidos en las secciones tipo señaladas en los planos del 
Proyecto, una vez comprobada su correcta ejecución. 
 
 No se abonarán los excesos sobre plano, colocados en obra. 
 
 
ARTICULO 4.25.- MEDICION Y ABONO DEL GEOTEXTIL  
 
 Se medirá por metros cuadrados realmente colocados en obra y se abonará 
al precio correspondiente de los indicados en el Cuadro de Precios nº1. 
 
 El precio comprende el material, con parte proporcional de solapes entre 
bandas y de elementos de fijación, así como las labores, medios y maquinaria 
necesarios para su correcta colocación. 
 
 
ARTÍCULO 4.26.- MEDICION Y ABONO DE ZAHORRA Y MACAD AM 
 
 Las zahorras se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos en las 
secciones tipo señaladas en los planos del Proyecto, una vez comprobada su 
correcta ejecución. 
 
 No se abonarán los excesos sobre plano, colocados en obra. 
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ARTÍCULO 4.27.- MEDICION Y ABONO DEL DOBLE TRATAMIE NTO 

SUPERFICIAL Y RIEGOS 
 
 Se abonará por metro cuadrado (m2) de superficie realmente ejecutada, de 
acuerdo con el proyecto y una vez verificado que el espesor de  la capa coincide 
con el requerido en los Documentos del proyecto. 
 
 
ARTÍCULO 4.28.- MEDICION Y ABONO DE MEZCLA BITUMINO SA EN 
CALIENTE 
 
 Se abonará por los tonelada (Tn) realmente ejecutada, de acuerdo con el 
Proyecto y una vez verificado el espesor de la capa. 
 
  
 
 ARTÍCULO 4.29.- MEDICION Y ABONO  DEL ADOQUINADO 
 
 Se medirá y abonará por los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados 
de superficie, descontando las zonas terminadas de hormigón, bordes, vías y 
posibles espacios terminados en lechos de arena. No se descontarán las 
superficies ocupadas por rejillas de drenaje puntuales o por registros en 
calzadas, siempre que su superficie individual no supere un metro cuadrado (1 
m2). 
 
 Su precio comprenderá: 
 
a) El suministro, colocación, vibrado y sellado de juntas de adoquines, incluso 
el suministro de arena para sellado con el espesor necesario. 
 
b) La posible diferencia de precio de suministro de adoquines de distintos 
colores o tonos. 
 
c) El corte y el material desechado en formación de bordes y terminaciones, 
así como el mortero o mástic de cierre de terminación pequeñas. 
 
d) El suministro, colocación y compactación de la capa de asiento de arena. 
 
e) La reparación y reposición de zonas dañadas o que deban ser sustituidas 
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debido a defectos, tanto de materiales, como de colocación que sean imputables 
al Contratista. 
 
 
ARTÍCULO 4.30.- MEDICION Y ABONO DE LAS DEFENSAS  
 
 Las defensas se medirán y abonarán por unidades realmente colocadas en 
obra. 
 
 Los precios unitarios establecidos en el cuadro de precios comprenden la 
adquisición de las defensas y sus anclajes, tensores, cadenas, escudos, así 
como el transporte, preparación y colocación en obra. 
 
 
ARTÍCULO 4.31.- MEDICION Y ABONO DE LOS BOLARDOS  
 
 Los bolardos se medirán y abonarán por unidades realmente colocadas en 
obra. 
 
 El precio comprende la adquisición del bolardo y sus anclajes, transporte, 
preparación, colocación en obra y pintura con numeración. 
 
 
ARTICULO 4.32.- MEDICION Y ABONO DE TUBERIAS Y CANA LIZACIONES 

 
 A efectos de medición y abono las tuberías y canalizaciones se medirán por 
metro instalado, considerándose incluida en el precio de la unidad la parte 
proporcional de piezas especiales, soportes y pequeño material preciso para su 
total instalación y acabado. Asimismo se considera incluido en los precios de las 
unidades la parte proporcional de pruebas (estanqueidad, presión etc.) 
  
 No se computarán en la medición los trozos y retales sobrantes. 
 
 
 

  ARTICULO 4.33.- MEDICION Y ABONO DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN 
LAS REDES DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 

 
 Sólo serán de abono las unidades realmente ejecutadas en obra con 
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arreglo a las especificaciones y planos de éste Proyecto o que hubiesen sido 
ordenadas por la Dirección de Obra. 
 
 Las mediciones se efectuarán en obra sobre las unidades descritas en el 
Presupuesto y realmente instaladas, estando incluido en los precios los 
siguientes aspectos: 
 

· La totalidad de los materiales con sus recortes y despuntes. 

· Todas las piezas auxiliares y pequeño material necesario para el 
correcto     funcionamiento de la unidad. 

· Todas las piezas de cualquier tipo para su ejecución. 

· Cualquier equipo auxiliar que pueda necesitarse para la realización de la 
 instalación. 

· La mano de obra de ejecución con todas las cargas y seguridad social 
que marca la legislación vigente. 

· El transporte a obra de todos los materiales y equipo auxiliar así como 
las cargas, descargas, y movimientos dentro de la obra. 

· Toda clase de licencias, permisos y derechos de patentes. 

· Pruebas preceptivas. 
 
 
ARTÍCULO 4.34.- MEDICION Y ABONO DE TOMAS DE CORRIE NTE GRÚA 
 

Se abonarán el número de unidades instaladas y sus condiciones de 
funcionamiento, yendo incluidos en el precio todos los gastos necesarios para 
su montaje, incluso ayudas  de albañilería. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4.35.- MEDICION Y ABONO DE TORRES DE ALUMB RADO 
 

Se abonará por unidad de torre instalada y en condiciones de 
funcionamiento, aplicando el precio correspondiente del Cuadro de Precios. 
 

El precio comprende, entre otros elementos, el suministro de un 
conjunto motor para accionamiento mecánico de los cabrestantes. 
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CAPITULO V.  DISPOSICIONES GENERALES  
 
 
ARTÍCULO 5.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
 El plazo de ejecución de las obras comprendidas en este Proyecto será el 
fijado en el contrato. 
 
 El plazo comenzará al día siguiente al de la firma del Acta de replanteo de 
las obras. En caso de desacuerdo en el replanteo, el plazo comenzará a contar a 
partir del día siguiente al de la notificación fehaciente al Contratista del replanteo 
definitivo por parte de la Dirección de la Obra. 
 
 
ARTÍCULO 5.2.- MODIFICACIONES DEL PROYECTO  
 
 Las modificaciones que pudieran ser necesarias durante la marcha de las 
obras, así como los nuevo precios que pudieran aparecer como consecuencia de 
dichas modificaciones, se efectuarán de acuerdo con las Cláusulas 59 a 62 del 
Pliego de Condiciones y la Regla de las N.G.C. 
 
 
ARTICULO 5.3.- RECEPCION 
 
 Una vez terminadas las obras se verificará, previos los reconocimientos y 
pruebas que se crean necesarios, su recepción conforme a lo dispuesto en las 
Normas Generales de Contratación de Puertos del Estado y de las Autoridades 
Portuarias y al Artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector Público, siendo de 
cuenta del Contratista los gastos que se originen durante las pruebas. 
 
 Si el resultado de la inspección posterior a la terminación de las obras 
fuese satisfactorio y las mismas se encontraran terminadas con arreglo a las 
condiciones prescritas, se llevará a cabo la recepción. 
  
 Si en las obras se hubiesen apreciado defectos de calidad, asientos u 
otras imperfecciones, el Contratista debe repararlas o sustituir, a su costa, las 
partes o elementos no satisfactorios a juicio de la Dirección de Obra. Para lo 
anterior será de aplicación el Artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
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ARTICULO 5.4.- PLAZO DE GARANTIA  
 
 El Plazo de Garantía será de doce (12) meses como mínimo a contar 
desde la fecha de la recepción y de acuerdo con la oferta.  
 
 Durante el Plazo de Garantía serán de cuenta del Contratista todos los 
gastos de conservación y reparación que sean necesarios en las obras, incluso 
restitución de rasantes en los terraplenes en los puntos en que se hayan 
producido asientos. 
 
 Hasta que se efectúe la Liquidación de las obras, el Contratista es 
responsable de la conservación de ellas y de la corrección de las faltas o 
defectos que puedan manifestarse. No le servirá de disculpa, ni le dará derecho 
alguno, el que la Dirección de Obra o sus colaboradores hayan examinado las 
obras durante la construcción, reconocido sus materiales o hecha la valoración 
en las relaciones parciales. En consecuencia, si se observan vicios o defectos, 
antes de efectuarse la Liquidación, se podrá disponer que el Contratista demuela 
y reconstruya, por su cuenta, las partes defectuosas. 
 
  
ARTICULO 5.5.- CERTIFICACIÓN FINAL DE LAS OBRAS  
 
 Estará sujeta a lo previsto en las Normas Generales de Contratación de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias. 
 
 En el plazo de dos meses desde la fecha de recepción debe acordarse la 
certificación final de las obras. La cantidad resultante se abonará a cuenta de la 
liquidación (Artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector Público). 
 
  
ARTICULO 5.6.- INFORME SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS  
 
 Previo a la Liquidación y dentro del plazo de quince (15) días anteriores al 
cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección de Obra redactará un Informe 
sobre el Estado de las Obras. 
 
 Será de aplicación el Artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
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ARTICULO 5.7.- LIQUIDACION DE LA OBRA  
 
 Se estará a lo previsto en las Normas Generales de Contratación de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias y a lo estipulado en el 
Artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
ARTÍCULO 5.8.- LIBRO DE ORDENES  
 
 De acuerdo con las Regla correspondiente de las N.G.C., el Contratista, 
en todo momento, tendrá a disposición de la Dirección de Obra un Libro de 
Ordenes, en donde se estamparán cuantas indicaciones se juzgue oportuno 
tramitarles, debajo de las cuales firmará el “enterado”, de acuerdo con la 
Cláusula 8 del Pliego  de Condiciones. 
 
 El cumplimiento de las órdenes, igual que las que sean comunicadas de 
oficio será tan obligatorio para el contratista como las prescripciones del presente 
Pliego, a menos que dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes exponga por 
escrito las razones que le mueven, bajo su responsabilidad, a no prestar 
acatamiento. 
 
 
ARTÍCULO 5.9.- EQUIPOS Y MAQUINARIA  
 
 La aportación de equipos de maquinaria y medios auxiliares y las 
condiciones en que se realice están recogidas en la Cláusula 28 del PC. 
 
 El Contratista está obligado a aportar el equipo de maquinaria y medios 
auxiliares que sea preciso para la buena ejecución de la obra en los plazos 
contratados. 
 
 Si para la adjudicación del contrato hubiera sido una condición necesaria 
la aportación de un equipo concreto y el contratista se hubiera comprometido a 
aportarlo durante la licitación, la Dirección de Obra exigirá el cumplimiento de tal 
condición. 
 
 La Dirección de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaria o 
instalaciones que deban utilizarse para las obras, sin que tal aprobación 
signifique responsabilidad alguna sobre el resultado o rendimiento de los 
equipos. Esa responsabilidad es del Contratista en todos los casos. 
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 La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas 
condiciones de funcionamiento y quedarán adscritos a la obra durante el curso 
de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. No podrán retirarse de la 
obra sin el consentimiento de la Dirección de Obra. Si, una vez autorizada la 
retirada y efectuada ésta, hubiese necesidad de dicho equipo o maquinaria el 
Contratista deberá reintegrarla a la obra a su cargo. En este caso el tiempo 
necesario para su traslado y puesta en uso no será computable a los efectos de 
cumplimiento de plazos de la obra. 
 
 
ARTÍCULO 5.10.- MATERIALES  
 
 No se procederá al empleo de ninguno de los materiales que integran las 
unidades de obra, sin que antes sea examinado y aceptado por la Dirección de 
Obra, salvo lo que disponga en contrario el presente Pliego. 
 
 Cuando la procedencia de algún material no esté fijada en este Pliego, 
será obtenido por el Contratista de las canteras, yacimientos o fuentes de 
suministro que estime oportuno, siempre que tal origen sea aprobado por la 
Dirección de Obra. 
 
 La fijación de la procedencia de los materiales o su cambio autorizado no 
serán en ningún caso motivo de variación de los precios ofertados ni del plazo de 
la obra. 
 
 El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con suficiente antelación 
la procedencia de los materiales que se propone utilizar. Aportará, las muestras y 
los datos necesarios para demostrar la posibilidad de aceptación, tanto en lo que 
se refiere a su calidad como a su cantidad. 
 
 En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obras materiales 
cuya procedencia no haya sido previamente aprobada por la Dirección de Obra. 
 
 En el caso de que la procedencia de los materiales fuese señalada 
concretamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas o en los Planos, el 
Contratista deberá utilizar obligatoriamente dicha procedencia. Si, 
posteriormente, se comprobara que los materiales de dicha procedencia son 
inadecuados o insuficientes, el Contratista estará obligado a proponer nuevas 
procedencias. La aprobación de dicho cambio no presupondrá, como se ha 
dicho, aumento de los precios ni de los plazos ofertados, aunque el origen de 
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materiales esté a mayor distancia. 
 
 En el caso de no haberse definido, por culpa del Contratista, dentro del 
plazo de un mes, la procedencia de algún material, la Dirección de Obra podrá 
fijar dicha procedencia de los materiales, sin que el Contratista tenga derecho a 
reclamación de los precios ofertados. Pudiendo además incurrir en penalidades 
por retraso en el cumplimiento de los plazos. 
 
 
ARTÍCULO  5.11.- ACOPIOS  
 
 Quedará terminantemente prohibido, salvo autorización escrita del 
Director de la Obra, efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su 
naturaleza, sobre la plataforma de la obra y en aquellas zonas marginales que 
defina el citado Director. Se considera especialmente prohibido obstruir los 
desagües y dificultar el tráfico de los muelles, en forma inaceptable a juicio del 
Director de la Obra. 
 
 Las superficies empleadas en zonas de acopios deberán acondicionarse 
una vez terminada la utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma 
que puedan recuperar su aspecto original. 
 
 Todos los gastos requeridos para efectuar los acopios y las operaciones 
mencionadas en este Artículo serán de cuenta del Contratista. 
 
 
ARTICULO 5.12.- EJECUCION DE LAS OBRAS  
 
 Las obras se efectuarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas 
en el Contrato y al Proyecto que sirve de base al mismo y conforme a las 
instrucciones que en interpretación de éste diere al Contratista el Director de la 
Obra, que serán de obligado cumplimiento para aquel siempre que lo sean por 
escrito. 
 
 El Contratista es completamente responsable de la elección del lugar de 
emplazamiento de los talleres, almacenes y parque de maquinaria, sin que 
pueda contar para ello con superficies o lugares comprendidos en el actual 
recinto portuario sin la previa aprobación y sin que tenga derecho a reclamación 
alguna por este hecho o por la necesidad o conveniencia de cambiar todos o 
alguno de los emplazamientos antes o después de iniciados los trabajos. 
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 Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga lugar la Liquidación, 
el Contratista es responsable de las faltas que puedan advertirse en la 
construcción. 
 
ARTÍCULO 5.13.- SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS  
 
 Se atendrá a lo estipulado en la Cláusula 23 del PC. 
 
 El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en debidas condiciones, 
todas las vallas, balizas, boyas y otros indicadores necesarios para definir los 
trabajos y facilitar su inspección y correcto funcionamiento de la obra, tanto en la 
ejecución como en del plazo de garantía de la misma, todo ello conforme a las 
disposiciones vigentes y a satisfacción de la Dirección de Obra. 
 
 Igualmente, instalará y mantendrá miras referidas a la cota +0.00, en 
lugares visibles desde cualquier punto de la zona de los trabajos. 
 
 Se podrá exigir al Contratista la paralización de los trabajos en cualquier 
momento en que las balizas en indicadores no puedan verse o seguirse 
adecuadamente. 
 
 El Contratista será responsable de cualquier daño derivado de falta o 
negligencia en el cumplimiento de este artículo. 
 
 Serán de cuenta y riesgo del Contratista el suministro, instalación, 
mantenimiento y conservación de todas las luces, medios y equipos necesarios 
para dar cumplimiento a lo indicado en este artículo. 
 
 
ARTÍCULO 5.14.- VIGILANCIA DE LAS OBRAS  
 
 La Dirección de Obra nombrará vigilantes a pie de obra para garantizar la 
continua inspección de la misma. 
 
 El Contratista no podrá rehusar a los vigilantes nombrados, quienes 
tendrán en todo momento libre acceso a cualquier parte de la obra, así como a 
los talleres, fábricas, canteras, laboratorios u otros lugares de donde se 
extraigan, fabriquen o controlen materiales o unidades de esta obra. 
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ARTICULO 5.15.- PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL  
 
 Está contemplada en la Cláusula 16 del PC. 
 
 El Contratista será responsable de toda clase de reivindicaciones que se 
refieran a suministros de materiales, procedimientos y medios utilizados en la 
ejecución de la obra y que procedan de titulares de patentes, licencias, planos, 
modelos o marcas de fábrica o de comercios. 
 
 En el caso de que sea necesario, corresponde al Contratista obtener las 
licencias o autorizaciones precisas y soportar la carga de los derechos e 
indemnizaciones correspondientes. 
 
 Las reclamaciones de terceros titulares de licencias, patentes, 
autorizaciones, planos, modelos, marcas de fábrica o de comercio utilizados, 
deberán ser resueltas por el Contratista, quien se hará cargo de las 
consecuencias que se deriven de las mismas. 
  
 
ARTICULO 5.16.- MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 
 El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los 
trabajos, estando obligado a adoptar y hacer aplicar a su costa las disposiciones 
vigentes sobre esta materia, las medidas que pueda dictar la Inspección de 
Trabajo y demás organismos competentes y las normas de seguridad que 
corresponden a las características de las obras. A tal fin el Contratista elaborará 
un Plan de Seguridad y Salud, teniendo como director el Estudio que figura en el 
correspondiente Anejo del  Proyecto aprobado. 
 
 Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad 
requeridas son a cargo del Contratista y están incluidas en el Presupuesto. 
  

 
ARTICULO 5.17.- OBLIGACIONES DE CARACTER SOCIAL Y L EGISLACION 

LABORAL  
 
 La obligación de su cumplimiento se contempla en la Cláusula 11 del PC. 
El Contratista como único responsable de la realización de las obras, se 
compromete al cumplimiento a su costa y riesgo de todas las obligaciones que 
se deriven de su carácter legal de patrono respecto a las disposiciones del tipo 
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laboral vigente o que se puedan dictar durante la ejecución de las obras. 
 
 La Dirección de Obra podrá exigir del Contratista en todo momento, la 
justificación de que se encuentra en regla en el cumplimiento de lo que concierne 
a la aplicación de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social de los 
trabajadores ocupados en la ejecución de las obras. 
 
 El Contratista está obligado a la observancia de cuantas disposiciones 
estén vigentes o se dicten, durante la ejecución de los trabajos, sobre materia 
laboral. 
 
 Serán de cargo del Contratista los gastos de establecimiento y 
funcionamiento de las atenciones sociales que se requieran en la obra. 
 
 
ARTÍCULO 5.18.- SEGURO A SUSCRIBIR POR EL CONTRATIS TA 
 
 El Contratista está obligado a suscribir un seguro de responsabilidad civil, 
después de la comprobación del replanteo, y antes del comienzo de la obra. 
Facilitará a la Dirección de Obra, la documentación que acredite haber suscrito la 
póliza de tal seguro que cubra la responsabilidad civil de él mismo. La póliza 
cubrirá daños a terceros o cualquier eventualidad que suceda durante la 
ejecución de la obra, por la cuantía que se estipule en el Pliego de Cláusulas 
Particulares. 
 
 Además del seguro de responsabilidad civil y de los seguros a que esté 
obligado por Ley, el Contratista establecerá una Póliza de Seguros que cubrirá, 
al menos, los siguientes riesgos: 
 
 - Sobre los equipos y maquinaria que estén adscritos a la obra y 

sobre los que hayan sido abonadas las cantidades a cuenta. 
 
 El Contratista será el responsable de cualquier daño a terceros que se 
produzca a consecuencia de la obra, en personas, bienes ó a su propio 
personal. 
 
 
ARTICULO 5.19.- ORGANIZACION Y POLICIA DE LAS OBRAS  
 
 El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias 
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de las obras. Adoptará las medidas necesarias para la eliminación de restos y su 
transporte a vertedero autorizados y seguirá en todo momento las medidas que 
en esta materia le sean señaladas por la Dirección de Obra. 
 
 Adoptará asimismo las medidas necesarias para evitar o limitar la 
contaminación del terreno, aguas o atmósfera, de acuerdo con la normativa 
vigente y con las instrucciones de la Dirección de Obra. 
  
 
ARTICULO 5.20.- INTERFERENCIA CON LA NAVEGACION  
 
 Las diversas operaciones de construcción se llevarán a cabo de forma 
que se cause la menor interferencia  con la navegación. 
 
 Si resultara necesario desplazar cualquier instalación o medio flotante o 
interrumpir las operaciones de construcción, debido al movimiento de buques y 
equipos flotantes o a las necesidades del puerto, dichos desplazamientos o 
interrupciones de operaciones se efectuarán por cuenta y riesgo del Contratista 
bajo su total responsabilidad, viéndose obligado éste a seguir las órdenes de las 
autoridades competentes. 
 
 
ARTÍCULO 5.21.- SERVICIOS AFECTADOS  
 
 Antes de comenzar las obras el Contratista presentará a la Dirección de 
Obra una relación de los servicios existentes, así como los planes de previsión y 
reposición de los mismos. 
 
 El cumplimiento de este requisito no representa, por parte de la Dirección 
de Obra, aceptación alguna, quedando vigente la responsabilidad del Contratista 
en cuanto al resultado de la correcta ubicación de los servicios, desarrollo de las 
obras y no afectación de éstos. 
 
 El Contratista cumplirá por su cuenta y riesgo con todas las obligaciones 
que significa la obra y será el único responsable de las alteraciones que estas 
puedan ocasionar en las zonas próximas, reponiendo cualquier servicio afectado 
y no teniendo derecho a presentar reclamación alguna. 
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ARTICULO 5.22.- INADECUADA COLOCACION DE MATERIALES  
 
 Si durante la ejecución de los trabajos el Contratista perdiera, vertiera o 
arrojara por la borda, hundiera o inadvertidamente colocara cualquier material, 
instalación, maquinaria o accesorios que, en opinión de la Dirección de Obra 
pudieran representar un peligro y obstrucción para la navegación o que, en 
cualquier otra forma, pudieran ser objetables, los recuperará y retirará a su costa 
con la mayor prontitud. 
 
 Hasta que se efectúe dicha recuperación y retirada, el Contratista dará 
aviso inmediato de toda obstrucción que se produzca por alguna de las causas 
anteriores, suministrando la correspondiente descripción y situación de la misma. 
 
 Si el mencionado Contratista rehusara, mostrara negligencia o demora en 
el cumplimiento de tal requisito dichas obstrucciones serán señalizadas o retira-
das, o ambas cosas, por oficio y el coste de dicha señalización o retirada, o 
ambas cosas sería con cargo al Contratista. 
 
 
ARTICULO 5.23.- RETIRADA DE INSTALACIONES PROVISION ALES DE 
OBRA 
 
 A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente su 
estructura e instalaciones provisionales, incluidas las balizas, boyas, y otras 
señales colocadas por el mismo, en el mar o en tierra, a menos que se disponga 
otra cosa por la Dirección de Obra. 
 
 Si el mencionado Contratista rehusara, mostrara negligencia o demora en 
el cumplimiento de estos requisitos, dichas instalaciones serán consideradas 
como obstáculo o impedimento y podrán ser retiradas de oficio. 
 
 El coste de dichas retiradas en su caso, será con cargo al Contratista. 
 
 
ARTICULO 5.24.- OBLIGACIONES GENERALES  
 
 Es obligación del Contratista efectuar cuanto sea necesario para la buena 
marcha, orden y terminación de las obras contratadas y de forma además que 
no se entorpezca las operaciones en el puerto. 
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 El Contratista tendrá a su personal asegurado contra el riesgo de 
incapacidad permanente o muerte, en la Caja Nacional de Seguros y 
Accidentes de Trabajo. Está obligado además, al cumplimiento de cuantas 
disposiciones de carácter social fiscal y de protección de la Industria Nacional 
sean de aplicación y estén vigentes de la fecha de adjudicación del Contrato, o 
se dicten durante la ejecución de los trabajos. 
 
 Serán de cuenta del Contratista todos los gastos, costes y tasas fijados en 
la LCSP y en el PC. 
 
 La siguiente relación comprende algunos gastos fijados en los 
documentos anteriores más otros que determina este Pliego: 
 

- Los gastos originados al practicar los replanteos y liquidación de obra, así 
como la custodia y reposición de estacas, marcas y señales. 

 

- Las indemnizaciones a la Autoridad Portuaria y a terceros por todos los 
daños que cause con las obras y por la interrupción de los servicios públicos 
o particulares. 

 

- Los gastos de ejecución de catas para mejor definición de la infraestructura. 
 

- Los gastos de establecimiento y desmontaje de los carteles que señalizan la 
obra de acuerdo con las normas vigentes. 

 

- Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar cumplimiento a 
todas las disposiciones relacionadas con la seguridad personal de los obreros 
en el trabajo. 

 

- Los gastos y costes de suministro, colocación, funcionamiento y conservación 
de señales y luces de tráfico tanto terrestres como marítimas, boyas flotantes, 
muertos y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de 
las obras. 

 

- Cualesquiera gastos derivados de las distintas operaciones requeridas para 
la ejecución de las obras. 

 

- Los gastos de vigilancia a pie de obra. 
 

- Los gastos y costes de las acciones necesarias para comprobar la presunta 
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existencia de vicios o defectos ocultos, que se imputarán al Contratista de 
confirmarse su existencia. 

 

- Los gastos y costes de construcción, recepción, desmontaje y retirada de 
toda clase de almacenes, talleres, depósitos, construcciones e instalaciones 
auxiliares. 

 

- Los gastos y costes de cualquier adquisición de terrenos para depósitos de 
maquinaria y materiales o para la explotación de canteras. 

 

- Los gastos y costes de seguros de protección de la obra y de los acopios 
contra el deterioro, robo, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes 
para almacenamiento de explosivos y carburantes, así como los de guardería 
y vigilancia. 

 

- Los daños ocasionados por la acción del oleaje en taludes desprotegidos. 
 

- Los gastos y costes de limpiezas y evacuación de desperdicios y basuras. 
Así como los de establecimiento de vertederos, su acondicionamiento, 
conservación, mantenimiento, vigilancia y terminación final. 

 

- Los gastos y costes de remoción de las instalaciones, herramientas, 
materiales y limpieza de la obra a su terminación. 

 

- Los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de instalaciones 
para suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras. 

 

- Los gastos y costes de demolición de las instalaciones, limpieza y retirada de 
productos. 

 

- Los gastos y costes de terminación y retoques finales de la obra. 
 

- Los gastos y costes de instrumentación, recogida de datos e informe del 
comportamiento de las estructuras y de cualquier tipo de pruebas o ensayos. 

 

- Los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, 
pavimentos, etc., dañados o alterados por necesidades de las obras o sus 
instalaciones, o por el uso excesivo de aquellas derivadas de la obra. 

 

- Los gastos y costes correspondientes a la inspección y vigilancia de las obras 
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por parte de la Administración. 
 

- Los gastos y costes del material o equipo a suministrar a la Administración y 
que se expliciten en otros apartados de este Pliego. 

 

- Las tasas que por todos los conceptos tenga establecida la Administración en 
relación a las obras. 

 

- Los gastos y costes que se deriven u originen por el Contrato, tanto previos 
como posteriores al mismo.  

 

- Cualesquiera gastos derivados de las distintas operaciones requeridas para 
la ejecución de las obras. 

 

- Los gastos y costes en que haya de incurrir para la obtención de licencias, 
derechos de patente y permisos, etc., necesarios para la ejecución de todos 
los trabajos. 

 

- Todos los trabajos preparatorios que sean necesarios, tales como caminos 
de acceso, nivelaciones, cerramientos, etc., siempre que no estén medidos y 
valorados en el presupuesto. 

 
 Todos los gastos, costes y tasas definidas en este artículo están 
contenidos en los precios del contrato. 
 
 En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las 
expresadas obligaciones, la Dirección de Obra, previo aviso, podrá ordenar que 
se ejecuten las correspondientes labores con cargo a la contrata. 
 
  
ARTICULO 5.25.- PERSONAL TECNICO AFECTO A LAS OBRAS  
 
 El Contratista estará obligado a dedicar a las obras el personal técnico a 
que se comprometa en la licitación. 
 
 A pie de obra y al frente de la misma deberá haber un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, con experiencia anterior en este tipo de trabajos, 
cuya designación deberá comunicarse al Ingeniero Director para su aprobación 
antes del comienzo del replanteo de las obras. 
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ARTICULO 5.26.- SUBCONTRATACION  
 
 Se estará a lo dispuesto en el Artículo 210 y 249 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 
 
ARTICULO 5.27.- CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORE S 
 
 En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones 
Técnicas, prevalecerá lo prescrito en este último. Lo mencionado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser 
aceptado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que, a 
juicio de la Dirección de Obra, quede suficientemente definida la unidad de obra 
correspondiente y ésta tenga precio en el Contrato. 
 
 Los diversos capítulos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
son complementarios entre sí, entendiéndose que las prescripciones que 
contenga uno de ellos y afecte a otros obligan como si estuviesen en todos. Las 
contradicciones o dudas entre sus especificaciones se resolverán por la 
interpretación que razonadamente haga la Dirección de Obra. 
 
  
ARTICULO 5.28.- PERMISOS Y LICENCIAS  
 
 El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias 
para la ejecución de las obras, con excepción de las correspondientes a las 
expropiaciones, servidumbres y servicios que se definan en el contrato. 
 
 
ARTICULO 5.29.- ENSAYOS 
 
 Según prescribe la Cláusula 38 de PC la Dirección de Obra ordenará los 
ensayos de materiales y unidades de obra previstos en este Pliego y los que 
considere además necesarios. 
 
 Los ensayos se efectuarán y supervisarán por Laboratorios de Obras 
homologados con arreglo a las Normas de Ensayos aprobadas por el Ministerio 
de Obras Públicas y en su defecto la N.L.T. 
 
 Cualquier tipo de ensayo que no esté incluido en dichas normas deberá 
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realizarse con arreglo a las instrucciones que dicte la Dirección de Obra. 
 
 El Contratista abonará el costo de los ensayos que se realicen y los 
gastos de control de calidad, que estarán incluidos en los precios de las distintas 
unidades de obra, hasta el límite que se fija en el Pliego de Cláusulas 
Particulares. 
 
 Los ensayos y otras acciones precisas para comprobar la existencia de 
vicios o defectos ocultos, serán con cargo al Contratista, caso de confirmarse 
dichos vicios o defectos, según prescribe la Cláusula 44 del citado PC. 
 
 
 
ARTICULO 5.30.- CÁLCULOS DE OBRA 
 
 El Contratista deberá presentar a requerimiento de la Dirección de Obra, 
cálculos de elementos prefabricados y estructurales de las obras, firmados por 
un técnico competente. 
 
 
ARTÍCULO 5.31.- REVISION DE PRECIOS 
 
       A esta obra le serán de aplicación los preceptos  del Decreto Ley 2/1964 
de 4 de Febrero, a cuyos efectos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que ha de regir en la adjudicación de las obras se fijarán la fórmula 
o fórmulas polinómicas Tipo aprobadas por Decreto 3.650/1.970 de 19 de 
Diciembre y por las que deberán regirse las compensaciones por revisión de 
precios. 

Vilagarcía de Arousa, junio 2008 
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